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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Internacional Valenciana Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas 46062619

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gestión de la Cadena de Suministro y Logística / Supply Chain

Management and Logistics

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gestión de la Cadena de Suministro y Logística / Supply Chain Management and Logistics por la

Universitat Internacional Valenciana

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Maria Belen Suárez FERNANDEZ Secretaria general

Tipo Documento Número Documento

NIF 11432754Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRIGUEZ GASCO Directora de Calidad y Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 29184724R

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRIGUEZ GASCO Directora de Calidad y Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 29184724R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/Pintor Sorolla, 21 46002 Valencia 961924965

E-MAIL PROVINCIA FAX

estudios@universidadviu.com Valencia/València 961924951
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 2 de marzo de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gestión de la Cadena de
Suministro y Logística / Supply Chain Management
and Logistics por la Universitat Internacional
Valenciana

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

076 Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 54 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Internacional Valenciana
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46062619 Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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180 180

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 15.0 45.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.0 40.0

RESTO DE AÑOS 10.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.universidadviu.com/download/file/17651

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Adquirir conocimientos avanzados en la cadena de suministro y la logística que permita demostrar, en un contexto altamente
especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos, y de la metodología de trabajo en el
ámbito de las operaciones.

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en el ámbito de la cadena de suministros y
la logística, incluyendo contextos más amplios que abarquen el entorno empresarial.

CG3 - Diagnosticar problemas reales potencialmente complejos integrando conocimientos de distintas materias e integrar, cuando
sea pertinente, la responsabilidad social corporativa y la ética en sus planteamientos

CG4 - Dominar las técnicas suficientes que le permitan obtener y analizar información relacionada con la gestión de las operaciones
y la logística, evaluar su relevancia y validez, sintetizarla y adaptarla al contexto, aplicándola a situaciones complejas y teniendo en
cuenta cómo afecta a distintos departamentos de la organización.

CG5 - Ser capaz de redactar informes, proyectos y cualquier otra documentación técnica, y presentar resultados, informes de
gestión, artículos técnicos, etc. con claridad y fluidez, tanto para un público especializado como no especializado.

CG6 - Desarrollar la creatividad, la capacidad de iniciativa, la autonomía personal y profesional y la cultura emprendedora en
proyectos y colaboraciones en el ámbito empresarial, en general, y en operaciones y logística, en particular.

CG7 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en el ámbito de la
cadena de suministro y la logística.

CG8 - Desarrollar habilidades personales que permitan desarrollar un trabajo colaborativo mostrando capacidad de liderazgo y de
gestión del talento en entornos multidisciplinares y culturalmente diversos vinculados a la cadena de producción y la logística.

CG9 - Demostrar capacidad para organizar, planificar y gestionar los recursos en el ámbito de la cadena de suministro y la logística.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de tomar las decisiones estratégicas en la cadena de suministro más adecuadas para que la empresa obtenga una
ventaja competitiva sostenible.

CE2 - Definir e implementar una estrategia de cadena de suministro alineada con el modelo de negocio y la estrategia corporativa
de la empresa y conocer cómo impactará en las medidas operativas y tácticas.

CE3 - Ser capaz de realizar una previsión de demanda de la cadena de suministro y comprender el impacto en la cuenta de
resultados.

CE4 - Desarrollar el proceso de compras y definir su alcance estratégico dentro de la cadena de suministro.

CE5 - Entender los procesos de logística de producción, como parte de la cadena de valor, y ser capaz de utilizar las metodologías,
técnicas y herramientas que permiten la mejora en su gestión.

CE6 - Seleccionar el modelo de distribución y transporte más apropiado conforme a las necesidades de la organización,
considerando los elementos intervinientes, infraestructura y costes.
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CE7 - Saber aplicar técnicas de externalización (outsourcing) de actividades a través de la figura del operador logístico.

CE8 - Aumentar los conocimientos de la logística y tener una visión global e integral de una empresa.

CE9 - Conocer las herramientas claves y fundamentos prácticos para lograr un cambio evolutivo y positivo en las empresas,
maximizar el rendimiento de los equipos y desarrollar el talento y potencial individual de sus integrantes.

CE10 - Ser capaz de implementar las nuevas tecnologías e-business a lo largo de la cadena de suministro para incrementar el
servicio y reducir el coste.

CE11 - Diseñar estrategias de venta internacional dentro de un entorno global coherentes con los objetivos corporativos.

CE12 - Entender y gestionar el entorno vinculado a la empresa desde el ámbito de la gestión de la innovación, la gestión
medioambiental y la responsabilidad social corporativa para ser más competitiva.

CE13 - Ser consciente que la preocupación cada vez mayor de los mercados y clientes, por la sostenibilidad y la conciencia social,
tienen cada vez más un mayor impacto en las cadenas de suministro.

CE14 - Realizar un proyecto que aporte mejoras en las Operaciones o la Logística Integral.

CE15 - Aplicar las estrategias de la Logística 4.0 en la transformación de los sistemas de la cadena de suministro.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Perfil de acceso:

El perfil de ingreso recomendado es el de estudiantes que hayan finalizado sus estudios superiores universitarios relacionadas con el área de Econo-
mía y Empresa (ADE, Economía, Ciencias del Trabajo, etc.) e Ingeniería (especialidad de Organización Industrial o afín).

En los casos en los que la titulación universitaria oficial con la que se quiera aceder al máster no se considere afín a la temática del mismo (se consi-
deran afines, y por tanto tienen acceso al máster, aquellos títulos superiores que tienen en su plan de estudios un mínimo de 12 ECTS relacionados
con la economía y la empresa. Estos títulos afines serán valorados por la coordinación del título), la Comisión de Admisión, tras el estudio de los expe-
dientes, determinará los complementos formativos que deberá cursar el estudiante (máximo 12 ECTS).

Los complementos de formación incluirán las siguientes asignaturas:

· Fundamentos de administración y dirección de empresas

· Organización y gestión interna

· Contabilidad financiera

· Estadística

· Dirección financiera

(Las asignaturas que se ofertarán como Complementos Formativos han sido extraídas del Plan de Estudios de Grado en Administración y Dirección de
Empresas de la Universitat Internacional Valenciana (título oficial, publicado en BOE de 12 de agosto de 2014)

En aquellas titulaciones pertenecientes a las ramas de Ciencias Sociales y Jurídicas, Ingeniería y Arquitectura, Ciencias y Ciencias de la Salud donde
no se hayan cursado un mínimo de 12 ECTS relacionados con la economía y la empresa (las que hemos denominado ¿titulaciones no afines¿) se va-
lorarán sus planes de estudio y se les ofrecerá cursar los complementos formativos necesarios adquiriendo las competencias vinculadas a éstos.

En aquellas titulaciones pertenecientes a las ramas de Artes y Humanidades, se valorarán sus planes de estudio y deberán cursar un mínimo de 6 EC-
TS y un máximo de 12 ECTS de complementos formativos.

Acceso al título:

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 861/2010, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la or-
denación de las enseñanzas universitarias oficiales, esta Universidad establece las siguientes condiciones de acceso para matricularse en el Máster
en Supply Chain Management & Logistics:

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a las enseñanzas de máster.

2. Asímismo, podrán acceder los/as titulados/as conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de
la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspon-
dientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por
esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que
el de cursar las enseñanzas de Máster.

Criterios de admisión:

En el supuesto de que la demanda supere la oferta de plazas, la Comisión Académica de la titulación examinará los currículos y la información propor-
cionada por los candidatos con el objetivo de decidir si es pertinente o no otorgarles el derecho de matriculación, de acuerdo con los perfiles de ingre-
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so y los requisitos de formación previa establecidos. Para tal caso, la Comisión elaborará una lista jerarquizada de méritos de los candidatos de acuer-
do con los siguientes criterios:

1. Expediente académico (titulaciones afines al área de la economía y la empresa: 30%)
2. Experiencia profesional en gestión de operaciones y logística (30%)
3. Formación complementaria (cursos de extensión universitaria, de especialización, etc. vinculados a la gestión de operaciones y la logística: 15%)

1. Conocimiento de otros idiomas diferentes a la propia lengua materna (10%)

Tendrá preferencia en la calificación el inglés sobre otros idiomas.

· Carta de motivación o entrevista (15%). La Comisión podrá realizar una entrevista personal al candidato, en caso de que lo considere necesario. En esta entrevis-
ta se analizarán las motivaciones para la elección del título. En esta entrevista se analizará la idoneidad o no del candidato teniendo en cuenta su perfil personal
(perfil intelectual, relacional y emocional) y las motivaciones e intereses (compromiso, expectativas). Considerando los aspectos a reforzar y mejorar, la Comi-
sión de Admisiones realiza la apreciación global e informe del candidato.

· Expediente académico: 50%.

· Experiencia profesional contextualizada en gestión de operaciones y logística: 20%

· Formación complementaria (cursos de extensión universitaria, de especialización, etc. vinculados a la gestión de operaciones y la logística): 30%.

La Comisión Académica de Admisiones está formado por:

· Miembro del Departamento de Selección y Admisión.

· Miembro de Secretaría académica

· Director del área / Director de título

· Director de Calidad, quien habitualmente delega en un técnico de calidad.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universitat Internacional Valenciana - VIU, por su compromiso con la calidad de las enseñanzas, consciente de la importancia de la acción tutorial
para el rendimiento académico y la satisfacción de los estudiantes, incluye en su Plan de Gestión de la Calidad un plan específico de tutorías con el
objetivo de prestar al alumnado una atención personalizada e integral durante el desarrollo de sus estudios.

En dicho plan de tutorías intervienen dos figuras:

· El profesor de la asignatura, que tutoriza y guía todo aquello que está relacionado con la docencia

· El orientador académico, que realiza el acompañamiento y seguimiento del alumno en temas relacionados con la vida académica de la universidad.

Además, a los estudiantes de la VIU, una vez matriculados, se les dispensarán las siguientes medidas de acogida y orientación:

4.3.1. ACTIVIDADES DE ACOGIDA

Existe un periodo de tiempo desde el momento en el que el alumno se matricula hasta el inicio del curso. Durante este periodo, el alumno estará en
contacto con su Orientador Académico, una figura que le acompañará durante todo el proceso de enseñanza y aprendizaje. El Orientador le proporcio-
nará información sobre el título, le asesorará en la elección de las asignaturas y/o módulos formativos, asegurará que las prácticas (si el título las in-
corpora en su plan de estudios) son realizadas en una entidad acorde con los intereses del alumno, y servirá de canal de comunicación con el resto de
departamentos y el equipo docente.

A su vez, en los días previos al inicio del curso, los estudiantes contarán con un curso de formación mediante el cual adquirirán las destrezas tecnoló-
gicas necesarias para desenvolverse en el campus, entre otros, los alumnos aprenderán a consultar la herramienta de anuncios, notificaciones y ca-
lendario, realizar pruebas y exámenes, enviar tareas, participar en el foro, utilizar de la mensajería interna, utilizar la herramienta de videoconferencia;
consultar los materiales docentes; etc. Para aquellos alumnos que tengan dificultades o dudas, se establecerá un sistema de apoyo y tutorías para dar
respuesta a sus necesidades.

Asimismo, el orientador académico guiará al alumno en la previsión, planificación y preparación de las pruebas de acceso a su titulación o especiali-
dad, si las hubiera.

4.3.2. INICIO DE CURSO

Al inicio del curso, el Coordinador/a del título, a través de videoconferencia interactiva, realizará una sesión de acogida del alumnado, en la que le da-
rá la bienvenida y le planteará los ejes principales sobre los que va a discurrir la docencia de las distintas asignaturas. Además, hará una breve pre-
sentación del profesorado que va a participar en las asignaturas, explicará la metodología de la universidad, las competencias que se van a trabajar,
el sistema de tutorías, los procedimientos de evaluación y la información relativa a las Prácticas Externas. Asimismo, analizará el calendario docente
del curso, marcando el tiempo reservado para la preparación de evaluaciones y las fechas de realización de las mismas, poniendo especial énfasis en
los periodos reservados para la realización de exámenes, prácticas externas (si el título en cuestión la contempla) y para la defensa del Trabajo Fin de
Grado/Máster.

4.3.3. INICIO DE LA ASIGNATURA

El primer día de inicio de cada asignatura, mediante la herramienta de videoconferencia, el profesor realizará una tutoría colectiva de presentación. En
ella se explica la guía docente de la asignatura (objetivos, contenidos, metodología, actividades y tareas, evaluación, bibliografía). Es en este momento
cuando se habilitan los foros destinados al planteamiento de dudas por parte del alumnado durante la impartición de cada materia.

Los plazos de entrega de las actividades y tareas, así como las sesiones síncronas que se imparten en un determinado día y horario, quedan refleja-
das tanto en el cronograma como en la herramienta de calendario del campus. Todas las notificaciones, anuncios y modificaciones que pudieran exis-
tir, pueden consultarse en el apartado de últimas noticias de la asignatura. Además el alumno recibirá todas estas notificaciones en su correo electróni-
co.
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4.3.4. SEGUIMIENTO DEL ALUMNO

A lo largo de cada una de las asignaturas, los profesores acompañan y orientan el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado a través de una
serie de tutorías que se detallan en el calendario de la asignatura. Estas tutorías pueden ser tanto colectivas (en las que se tratan temas de interés pa-
ra todo el grupo de estudiantes) como individuales (a petición del alumno para la resolución de cuestiones concretas). Además, los estudiantes conta-
rán con una serie de tutorías específicas, tanto individuales como colectivas, para el correcto desarrollo de sus Prácticas y de su Trabajo Fin de Gra-
do/Máster.

En paralelo al seguimiento que cada profesor hace de sus alumnos, el orientador académico realiza un seguimiento transversal de la actividad de los
alumnos, revisando, entre otros:

· La conexión del alumno al Campus.

· El estado de entrega de las actividades por parte del alumnado.

· El grado de superación de las diferentes asignaturas matriculadas.

En caso de detectar un descenso de la actividad académica por parte del alumno, el orientador contactará con el estudiante, vía telefónica o por correo
electrónico, para interesarse por su situación y por los motivos que han provocado esta minoración de su actividad.

4.3.5. FINALIZACIÓN DE LA ASIGNATURA

El último día de cada asignatura, mediante la herramienta de videoconferencia, el profesor realizará una tutoría colectiva de finalización. En ella se re-
solverán las últimas dudas que los alumnos pudieran tener y se recordarán las fechas de entrega de las tareas pendientes y las fechas de realización
del examen.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Se detalla en el marco de este epígrafe el reconocimiento de créditos cursados en títulos propios y el reconocimiento
por acreditación de experiencia laboral y profesional. A continuación, se transcribe la normativa de Reconocimiento y
Transferencia de créditos vigente en la Universitat Internacional Valenciana.

A estos efectos, el estudiante que solicite el reconocimiento de créditos deberá aportar documentación que acredite
haber adquirido las competencias asociadas a la misma:

Reconocimiento de Créditos Cursados en Título Propio

· Plan de estudios del título propio universitario detallando además contenido y duración de las materias cursadas en el caso de
Títulos Propios Universitarios

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación Experiencia Laboral y Profesional:

· La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la ob-
tención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título. En
todo caso, únicamente podrán obtener esta vía de reconocimiento quienes acrediten mediante los mecanismos que posterior-
mente se expresan un período, como mínimo, de dos años de experiencia profesional dentro del ámbito competencial propio
del Máster.

· La documentación aportada para acreditar dicha experiencia y encaje competencial incluirá, en su caso, contrato laboral con
alta en la Seguridad Social, acreditado mediante certificado de vida laboral; credencial de prácticas de inserción profesio-
nal; certificados de formación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita
comprobar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.

· En base a los límites definidos anteriormente respecto del reconocimiento de créditos por acreditación de experiencia laboral
y profesional, y teniendo en cuenta que la formación obtenida por el alumno en títulos universitarios, títulos propios o ense-
ñanzas superiores no universitarias debe proporcionar las mismas competencias que se adquieren con las asignaturas recono-
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cidas, podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia profesional y laboral únicamente las asignaturas que se detallan
en la siguiente tabla.

Conforme a lo expuesto anteriormente, el tipo de experiencia que se precisará para el reconocimiento de las mate-
rias señaladas será el que se describe en la siguiente tabla:

Parte del plan de estudios afectado por el reconocimien-

to por experiencia profesional o laboral Asignatura (EC-

TS)

Competencias Específicas vinculadas que justifican el

reconocimiento por experiencia profesional o laboral

Tipo de experiencia profesional que podrá ser reconoci-

da (aplicándose en todo caso la exigencia temporal mí-

nima de dos años de experiencia profesional y/o laboral

acreditada formalmente)

Gestión de operaciones: herramientas de simulación (6

ECTS).

CE1, CE2, CE5, CE8 Dirección o cargo equivalente de una empresa del área

logística. Responsable de departamentos logísticos o de

gestión de la cadena de suministro. Dirección o cargo

equivalente de plataformas logísticas.

El Departamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos revisará la documentación aportada en cada caso,
para verificar que se cumplen los requisitos descritos en el apartado anterior, de forma que el reconocimiento esté
justificado en términos de competencias.

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad conforme a su normativa interna y legislación vigente, que ha hecho pública en su página web, valorará los
créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expediente y de los documentos
académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, son computados en
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Conforme a la normativa vigente, los títulos propios universitarios y la experiencia laboral y profesional acreditada
podrán ser también reconocida en forma de créditos, y computará a efectos de la obtención de un título oficial, siem-
pre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título, con un máximo de un
15% de los créditos que constituye el plan de estudios. En ningún caso se podrá reconocer el trabajo fin de máster.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

La Universidad, a través de la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, valorará a la luz del expe-
diente del estudiante los títulos oficiales que pueda aportar, las titulaciones propias universitarias o la experiencia
profesional, y conforme al programa y a las materias concretas que tengan equivalencia en competencias, conteni-
dos y dedicación del alumno, se determinará si pueden ser objeto de reconocimiento.

Normativa de Reconocimiento y transferencia de créditos de la Universitat Internacional Valenciana

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, recoge en su preámbulo que ¿uno de los objetivos fundamentales de esta organización de las ense-
ñanzas es fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y so-
bre todo la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad. En este contex-
to resulta imprescindible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos
cursados en otra universidad serán reconocidos e incorporados al expediente del estudiante¿.

El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, da una nueva redacción al Artículo 6. Re-
conocimiento y transferencia de créditos.

El Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, esta-
blece en su artículo 6 que ¿los estudiantes tendrán derecho, en cualquier etapa de su formación universitaria, a que
se reconozcan los conocimientos y las competencias o la experiencia profesional adquiridas con carácter previo¿.
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El Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación
Superior, recoge en su preámbulo que ¿el reconocimiento de estudios debe partir de la similitud entre las compe-
tencias, conocimientos y resultados de aprendizaje que proporcionan los estudios superados y los que pretenden
cursarse¿ y establece relaciones directas entre determinadas titulaciones.

Por lo tanto, la Universitat Internacional Valenciana, para dar cumplimiento a los preceptos establecidos en las nor-
mativas arriba indicadas, aprueba el presente Reglamento, que será de aplicación a los estudios universitarios oficia-
les de Grado y Máster.

CAPÍTULO I. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 1.- Definición

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universitat Internacional Valenciana, VIU, de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad de cualquiera de los países que
integran el Espacio Europeo de Educación Superior, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la
Universitat Internacional Valenciana, VIU, a efectos de la obtención de un título oficial de Grado o Máster.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en estudios superiores extranjeros de Univer-
sidades ajenas al E.E.E.S, que estén reconocidas oficialmente en dicho país, previa verificación por parte de la Uni-
versidad de que los estudios cursados, una vez superados, dan acceso, en el país de origen, a estudios de postgra-
do.

También podrán ser objeto de reconocimiento los estudios recogidos en el artículo 2.1 y 2.2 del Real Decreto
1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

Artículo 2.- Límites al reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos implica que el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino
deberá disminuir en la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

Según establece el Real Decreto 1618/2011, en ningún caso el interesado podrá obtener otro título de educación su-
perior a través del reconocimiento de la totalidad de las enseñanzas aportadas. Asimismo, establece un porcentaje
de reconocimiento de créditos, que no podrá superar el 60 por 100 de los créditos del plan de estudios o del currícu-
lo del título que se pretende cursar.

Además, este Real Decreto añade ¿cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes a la
obtención de un título que dé acceso al ejercicio de una profesión regulada, deberá comprobarse que los estudios
alegados responden a las condiciones exigidas a los currículos y planes de estudios cuya superación garantiza la
cualificación profesional necesaria¿.

En todo caso, no podrá ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos Fin de Grado y
Máster.

Artículo 3.- Definición

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universitat Internacional Valenciana, VIU, de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad de cualquiera de los países que
integran el Espacio Europeo de Educación Superior, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la
Universitat Internacional Valenciana, VIU, a efectos de la obtención de un título oficial de Grado o Máster.

Asimismo, podrá ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en-
señanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el art. 34.1 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades.

Finalmente, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida, según las prescripciones
fijadas en el artículo 8 del presente reglamento, en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de
un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

En todo caso, no podrá ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos Fin de Grado y
Máster.

A partir de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá dis-
minuir en la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.
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Artículo 4.- Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado

1. Entre planes de estudio conducentes a distintos títulos oficiales de Grado:

a) Se podrán reconocer la totalidad de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes a la
rama del conocimiento del título al que se pretende acceder, indistintamente de que hayan sido estudiadas en titula-
ciones de la misma o de diferente rama de conocimiento.

b) El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos asociados a las restantes asignaturas cursadas por el o la estudiante y los previstos en el plan de estudios
o bien que tengan carácter transversal.

2. Entre planes de estudio conducentes al mismo título oficial de Grado:

a) Se podrán reconocer al menos 36 de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes a la
rama del conocimiento del título al que se pretende acceder.

b) El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa
experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.

Artículo 5.- Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Igualmente, entre enseñanzas oficiales de Máster serán objeto de reconocimiento materias o asignaturas en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previs-
tos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que quiera cursar. Se podrán reconocer créditos entre
planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los superados en segundos ciclos de Licenciaturas, In-
genierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios, así como los obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto 1393/2007.

Excepcionalmente, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos superados en estudios de 2º ciclo de licenciatu-
ra, cuando la comisión competente estime que las competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje, relacio-
nados con la titulación a cursar en la VIU, han sido adquiridos por el estudiante en sus estudios de origen.

2. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas para los que las
autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se re-
conocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma reguladora.

En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por ma-
terias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 6.- Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los/Las estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Uni-
versitat Internacional Valenciana, VIU, cursando un periodo de estudios en otras Universidades o Instituciones de
Educación Superior obtendrán el reconocimiento que se derive del contrato académico establecido antes de su parti-
da.

2. El periodo de estudios realizado en el marco de un programa oficial de movilidad deberá obtener un reconocimien-
to académico completo en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, debiendo reemplazar a un periodo compara-
ble en ésta con los efectos previstos en el Artículo 8 de las presentes normas.

3. Antes de la incorporación al programa de movilidad, todo/a estudiante que participe en un programa de movilidad,
el centro en el que se encuentre matriculado deberá facilitarle:

Adecuada y suficiente información actualizada sobre los programas de estudios a cursar en la institución de destino.

Un contrato de estudios que contenga las materias a matricular en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, inde-
pendientemente de su naturaleza o tipo, y las que vaya a cursar en el Centro de destino.

Las equivalencias entre ambas se establecerán en función de las competencias asociadas a las mismas, sin que
sea exigible la completa identidad de contenidos entre ellas.

4. El contrato de estudios deberá ser firmado por el cargo académico que tenga atribuida la competencia y por el o
la estudiante, y tendrá el carácter de contrato vinculante para las partes firmantes. El contrato de estudios sólo podrá
ser modificado en los términos y plazos fijados en la correspondiente convocatoria de movilidad.
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5. De los contratos de estudios que se establezcan se enviará copia a los Servicios Centrales del Rectorado que co-
rresponda.

6. Con carácter general lo dispuesto en estas normas será de aplicación a la movilidad para dobles titulaciones sin
perjuicio de las previsiones contenidas en los convenios respectivos.

7. Resultarán igualmente de aplicación las normas que eventualmente se aprueben por los órganos nacionales o in-
ternacionales competentes para cada programa específico de movilidad.

Artículo 7.- Reconocimiento de créditos por actividades profesionales, títulos propios y estudios no universitarios

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 % del total de créditos que constituyen el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorpora calificación de los mismos por lo que no compu-
tará a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al 15% determinado por la Comisión Académica del título o en su caso, ser obje-
to de reconocimiento en su totalidad, siempre que el título propio haya sido extinguido y convertido en título oficial,
siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del título oficial que haya sido verificada
y cuya implantación se haya autorizado.

Artículo. 8.- Efectos del reconocimiento de créditos.

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos que se le re-
conocen al o a la estudiante y aquellas asignaturas que no deberán ser cursadas por el/la estudiante. Se entenderá
en este caso que dichos conocimientos ya han sido superados y no serán susceptibles de nueva evaluación.

2. En el expediente del/de la estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspon-
diente.

La calificación de las asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento será equivalente
a la calificación de las asignaturas que han dado origen a éste. En caso necesario, se realizará la media ponderada
cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o varias en la titulación de destino.

En caso de que el origen del reconocimiento sean estudios cursados en universidades extranjeras, las asignaturas
reconocidas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la calificación obtenida en la universidad de origen.

Cuando las asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán con la calificación de
¿Apto¿ y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

CAPÍTULO II. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo. 9. Definición.

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la consi-
guiente obtención de un título oficial.

Artículo. 10. Ámbito de aplicación.

Los créditos correspondientes a asignaturas previamente superadas por el o la estudiante, en enseñanzas universi-
tarias no concluidas y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estu-
dios a los que ha accedido con la calificación de origen y se reflejarán en los documentos académicos oficiales acre-
ditativos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo. 11. Calificaciones.

En la transferencia de créditos se aplicará la calificación obtenida en las asignaturas de origen. En el supuesto de
no existir calificación en origen, la transferencia de créditos llevará la calificación de ¿Apto¿ y no será computable a
efectos de media del expediente.
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CAPÍTULO III: PROCEDIMIENTO

Artículo. 12. Comisiones con competencias para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

En la Universitat Internacional Valenciana se constituirán las siguientes Comisiones para actuar en el ámbito de su
competencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos:

a) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la Universidad.

b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos por cada uno de los títulos oficiales de Grado o
Máster de la Universitat Internacional Valenciana.

Artículo 13. Solicitudes de reconocimiento

1. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado o de la interesada, quien
deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los mó-
dulos, materias o asignaturas que considere superados.

2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y
superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

3. Las solicitudes se presentarán en los plazos que se habiliten al efecto, que en general coincidirán con los plazos
de matrícula, y corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos dictar resolución. La re-
solución, que en caso de ser negativa debe ser motivada académicamente, deberá dictarse en un plazo máximo de
dos meses desde la admisión de la solicitud.

Artículo 14. Solicitudes de transferencia de créditos

Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado o de la interesada. A estos efec-
tos, los y las estudiantes que se incorporen a un nuevo estudio, en los plazos que se establezcan para la matrícula,
indicarán si han cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tra-
tarse de estudios de la Universitat Internacional Valenciana, VIU, la documentación justificativa que corresponda.

CAPÍTULO IV: ANOTACIÓN EN EL EXPEDIENTE ACADÉMICO

Artículo 15: Documentos académicos

Todos los créditos obtenidos por el o la estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en
su caso, establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Las normas básicas objeto de este documento podrán ser desarrolladas mediante Resolución Rectoral.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, recoge en su preámbulo que ¿uno de los objetivos fundamentales de esta organización de las ense-
ñanzas es fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y so-
bre todo la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad. En este contex-
to resulta imprescindible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos
cursados en otra universidad serán reconocidos e incorporados al expediente del estudiante¿.

El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, da una nueva redacción al Artículo 6. Re-
conocimiento y transferencia de créditos.

El Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, esta-
blece en su artículo 6 que ¿los estudiantes tendrán derecho, en cualquier etapa de su formación universitaria, a que
se reconozcan los conocimientos y las competencias o la experiencia profesional adquiridas con carácter previo¿.

El Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación
Superior, recoge en su preámbulo que ¿el reconocimiento de estudios debe partir de la similitud entre las compe-
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tencias, conocimientos y resultados de aprendizaje que proporcionan los estudios superados y los que pretenden
cursarse¿ y establece relaciones directas entre determinadas titulaciones.

Por lo tanto, la Universitat Internacional Valenciana, VIU, para dar cumplimiento a los preceptos establecidos en las
normativas arriba indicadas, aprueba el presente Reglamento, que será de aplicación a los estudios universitarios
oficiales de Grado y Máster.

CAPÍTULO I. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 1.- Definición

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universitat Internacional Valenciana, VIU, de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad de cualquiera de los países que
integran el Espacio Europeo de Educación Superior, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la
Universitat Internacional Valenciana, VIU, a efectos de la obtención de un título oficial de Grado o Máster.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en estudios superiores extranjeros de Univer-
sidades ajenas al E.E.E.S, que estén reconocidas oficialmente en dicho país, previa verificación por parte de la Uni-
versidad de que los estudios cursados, una vez superados, dan acceso, en el país de origen, a estudios de postgra-
do.

También podrán ser objeto de reconocimiento los estudios recogidos en el artículo 2.1 y 2.2 del Real Decreto
1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

Artículo 2.- Límites al reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos implica que el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino
deberá disminuir en la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

Según establece el Real Decreto 1618/2011, en ningún caso el interesado podrá obtener otro título de educación su-
perior a través del reconocimiento de la totalidad de las enseñanzas aportadas. Asimismo, establece un porcentaje
de reconocimiento de créditos, que no podrá superar el 60 por 100 de los créditos del plan de estudios o del currícu-
lo del título que se pretende cursar.

Además este Real Decreto añade ¿cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes a la
obtención de un título que dé acceso al ejercicio de una profesión regulada, deberá comprobarse que los estudios
alegados responden a las condiciones exigidas a los currículos y planes de estudios cuya superación garantiza la
cualificación profesional necesaria¿.

En todo caso, no podrá ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos Fin de Grado y
Máster.

Artículo 3.- Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado.

1. Entre planes de estudio conducentes a distintos títulos oficiales de Grado:

a) Se podrán reconocer la totalidad de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes a la
rama del conocimiento del título al que se pretende acceder, indistintamente de que hayan sido estudiadas en titula-
ciones de la misma o de diferente rama de conocimiento.

b) El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos asociados a las restantes asignaturas cursadas por el o la estudiante y los previstos en el plan de estudios
o bien que tengan carácter transversal.

2. Entre planes de estudio conducentes al mismo título oficial de Grado:

a) Se podrán reconocer al menos 36 de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes a la
rama del conocimiento del título al que se pretende acceder.

b) El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el o la estudiante o bien asociados a una
previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.

Artículo 4.- Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.
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1. Igualmente, entre enseñanzas oficiales de Máster serán objeto de reconocimiento materias o asignaturas en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previs-
tos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que quiera cursar. Se podrán reconocer créditos entre
planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los superados en segundos ciclos de Licenciaturas, In-
genierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios, así como los obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto 1393/2007.

Excepcionalmente, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos superados en estudios de 2º ciclo de licenciatu-
ra, cuando la comisión competente estime que las competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje, relacio-
nados con la titulación a cursar en la VIU, han sido adquiridos por el estudiante en sus estudios de origen.

2. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas para los que las
autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se re-
conocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma reguladora.

En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por ma-
terias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 5.- Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los/Las estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Uni-
versitat Internacional Valenciana, VIU, cursando un periodo de estudios en otras Universidades o Instituciones de
Educación Superior obtendrán el reconocimiento que se derive del contrato académico establecido antes de su parti-
da.

2. El periodo de estudios realizado en el marco de un programa oficial de movilidad deberá obtener un reconocimien-
to académico completo en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, debiendo reemplazar a un periodo compara-
ble en ésta con los efectos previstos en el Artículo 8 de las presentes normas.

3. Antes de la incorporación al programa de movilidad, todo/a estudiante que participe en un programa de movilidad,
el centro en el que se encuentre matriculado deberá facilitarle:

Adecuada y suficiente información actualizada sobre los programas de estudios a cursar en la institución de destino.

Un contrato de estudios que contenga las materias a matricular en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, inde-
pendientemente de su naturaleza o tipo, y las que vaya a cursar en el Centro de destino.

Las equivalencias entre ambas se establecerán en función de las competencias asociadas a las mismas, sin que
sea exigible la completa identidad de contenidos entre ellas.

4. El contrato de estudios deberá ser firmado por el cargo académico que tenga atribuida la competencia y por el o
la estudiante, y tendrá el carácter de contrato vinculante para las partes firmantes. El contrato de estudios sólo podrá
ser modificado en los términos y plazos fijados en la correspondiente convocatoria de movilidad.

5. De los contratos de estudios que se establezcan se enviará copia a los Servicios Centrales del Rectorado que co-
rresponda.

6. Con carácter general lo dispuesto en estas normas será de aplicación a la movilidad para dobles titulaciones sin
perjuicio de las previsiones contenidas en los convenios respectivos.

7. Resultarán igualmente de aplicación las normas que eventualmente se aprueben por los órganos nacionales o in-
ternacionales competentes para cada programa específico de movilidad.

Articulo 6.- Reconocimiento de créditos por actividades universitarias en títulos de Grado

La Universitat Internacional Valenciana, VIU reconocerá, de acuerdo con los criterios que establezca al efecto, un
máximo de 6 créditos optativos sobre el total del plan de estudios por la participación de los/las estudiantes de titu-
laciones de Grado en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación. El número de créditos reconocido por estas actividades se minorará del número de créditos optativos
exigidos por el correspondiente plan de estudios.

Artículo 7.- Reconocimiento de créditos por actividades profesionales, títulos propios y estudios no universi-
tarios
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El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 % del total de créditos que constituyen el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorpora calificación de los mismos por lo que no compu-
tará a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al 15% determinado por la Comisión Académica del título o en su caso, ser obje-
to de reconocimiento en su totalidad, siempre que el título propio haya sido extinguido y convertido en título oficial,
siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del título oficial que haya sido verificada
y cuya implantación se haya autorizado.

Artículo. 8.- Efectos del reconocimiento de créditos.

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos que se le re-
conocen al o a la estudiante y aquellas asignaturas que no deberán ser cursadas por el/la estudiante. Se entenderá
en este caso que dichos conocimientos ya han sido superados y no serán susceptibles de nueva evaluación.

2. En el expediente del/de la estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspon-
diente.

La calificación de las asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento será equivalente
a la calificación de las asignaturas que han dado origen a éste. En caso necesario, se realizará la media ponderada
cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o varias en la titulación de destino.

En caso de que el origen del reconocimiento sean estudios cursados en universidades extranjeras, las asignaturas
reconocidas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la calificación obtenida en la universidad de origen.

Cuando las asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán con la calificación de
¿Apto¿ y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

CAPÍTULO II. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo. 9. Definición.

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la consi-
guiente obtención de un título oficial.

Artículo. 10. Ámbito de aplicación.

Los créditos correspondientes a asignaturas previamente superadas por el o la estudiante, en enseñanzas universi-
tarias no concluidas y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estu-
dios a los que ha accedido con la calificación de origen y se reflejarán en los documentos académicos oficiales acre-
ditativos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo. 11. Calificaciones.

En la transferencia de créditos se aplicará la calificación obtenida en las asignaturas de origen. En el supuesto de
no existir calificación en origen, la transferencia de créditos llevará la calificación de ¿Apto¿ y no será computable a
efectos de media del expediente.

CAPÍTULO III: PROCEDIMIENTO

Artículo. 12. Comisiones con competencias para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

En la Universitat Internacional Valenciana, VIU, se constituirán las siguientes Comisiones para actuar en el ámbito
de su competencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos:

a) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la Universidad.
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b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos por cada uno de los títulos oficiales de Grado o
Máster de la Universitat Internacional Valenciana.

Artículo 13. Solicitudes de reconocimiento

1. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado o de la interesada, quien
deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los mó-
dulos, materias o asignaturas que considere superados.

2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y
superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

3. Las solicitudes se presentarán en los plazos que se habiliten al efecto, que en general coincidirán con los plazos
de matrícula, y corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos dictar resolución. La re-
solución, que en caso de ser negativa debe ser motivada académicamente, deberá dictarse en un plazo máximo de
dos meses desde la admisión de la solicitud.

Artículo 14. Solicitudes de transferencia de créditos

Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado o de la interesada. A estos efec-
tos, los y las estudiantes que se incorporen a un nuevo estudio, en los plazos que se establezcan para la matrícula,
indicarán si han cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tra-
tarse de estudios de la Universitat Internacional Valenciana, VIU, la documentación justificativa que corresponda.

CAPÍTULO IV: ANOTACIÓN EN EL EXPEDIENTE ACADÉMICO

Artículo 15: Documentos académicos

Todos los créditos obtenidos por el o la estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en
su caso, establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Las normas básicas objeto de este documento podrán ser desarrolladas mediante Resolución Rectoral.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS PARA EL MÁSTER

Con la finalidad de garantizar que todos los estudiantes, independientemente del plazo en que hayan formalizado su
matrícula en el Máster, puedan cursar con normalidad los complementos formativos, la Universitat Internacional Va-
lenciana ha optado por ofrecerlos de manera asíncrona. En cualquier caso, los profesores responsables de las asig-
naturas están disponibles en todo momento para el estudiantado, realizando diversas tutorías síncronas. Asimismo,
la evaluación tiene carácter síncrono, utilizando para ello el sistema de control de identidad y plagio SMOWL, al igual
que ocurre con las asignaturas que conforman el Plan de Estudios. Esta decisión favorece que los complementos
formativos cumplan su finalidad conforme a la Guía de Apoyo para la Elaboración de la Memoria de Verificación de
la ANECA, que no es otra que garantizar un nivel de conocimiento mínimo equivalente por parte de todos los estu-
diantes.

MATERIA 1: COMPLEMENTO FORMATIVO.

Denominación de la materia Créditos ECTS Carácter

Dirección de Empresas 6 CF

Lenguas Castellano

Asignaturas de esta materia Temporalización ECTS
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Fundamentos de la Administración y Dirección de Em-

presas.

6

Contenidos

Fundamentos de Administración y Dirección de Empresas La administración de empresas es una actividad destinada a organizar los recursos empresariales, humanos y ma-

teriales, en vistas a la consecución de sus objetivos. Para ello se elabora un plan estratégico en miras a la misión o fin a largo plazo que la organización se propone. Para planifi-

car se deben tomar en cuenta las fortalezas y debilidades del emprendimiento, y su relación con otras empresas, en cuanto a su posicionamiento relativo, para lo que se requiere

una investigación del mercado del que se trate. Quien se ocupa de administrar la empresa debe producir con el mínimo costo el máximo beneficio, siendo sus claves de acción,

la eficiencia, la eficacia, la organización, la investigación, las ideas innovadoras y la toma de decisiones.

· Concepto y tipos de empresa.

· Análisis del mercado, industria y negocio.

· El proceso de dirección y administración de empresa y sus recursos.

· La planificación y la toma de decisiones.

· Organización de la empresa.

ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 0%

Clases prácticas 10 0%

Trabajo Autónomo 113 0%

Tutorías 15 30%

Pruebas 2 100%

METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de Casos

Resolución de problemas

Seguimiento
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación Continua 40 60

Evaluación Final 40 60

MATERIA 2: COMPLEMENTO FORMATIVO.

Denominación de la materia Créditos ECTS Carácter

Organización y gestión interna 6 CF

Lenguas Castellano

Asignaturas de esta materia Temporalización ECTS

Organización y gestión interna 6

Contenidos

· Concepto de organización económica.

· Enfoque contractual de las organizaciones.

· Toma de decisiones: tipos, procesos y etapas.

· Árboles de decisión.

· Diseño Organizativo: Especialización y departamentalización, centralización, formalización.

· Cadenas de mando.

· Tipos de estructuras organizativas.

· Diseños de organización tradicionales y adaptables.

ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 10 0%

Clases prácticas 10 0%

Trabajo Autónomo 113 0%

Tutorías 15 30%
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Pruebas 2 100%

METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Estudio de Casos

Resolución de problemas

Seguimiento

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación Continua 40 60

Evaluación Final 40 60

Tal como se ha indicado en el apartado 4.2.- Perfil de ingreso recomendado, la Comisión de Admisión establece-
rá las asignaturas que los estudiantes, cuyas titulaciones no les permita el acceso directo al máster, deberán cursar
(máximo de 12 ECTS).

Las asignaturas que se ofertarán como Complementos formativos, extraídas del Plan de Estudios de Grado en Ad-
ministración y Dirección de Empresas de la Universitat Internacional Valenciana (título oficial, publicado en BOE de
12 de agosto de 2014), son las siguientes:

ASIGNATURA 1. Contabilidad Financiera - 3 ECTS

Contenidos: · Información contable. · Registro de las operaciones. · Ciclo o proceso contable. · Introducción a las cuentas anuales

Resultados de aprendizaje:

1. Utilizar el vocabulario contable imprescindible para elaborar la contabilidad financiera básica.

2. Identificar los hechos económicos que afectan al patrimonio de la empresa y aprender a registrar las operaciones diarias.

3. Diferenciar entre datos patrimoniales o de balance y datos de gestión o resultados.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 50 50
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Evaluación final 50 50

ASIGNATURA 2: Estadística ¿ 3 ECTS

Contenidos: · Estadística descriptiva · Teoría de probabilidades: modelos probabilísticos · Estadísticas de muestras y distribución · Estimaciones · Contrastes

Resultados de aprendizaje:

1. Saber analizar datos

2. Resolver problemas de probabilidad

3. Conocer estimadores puntuales para los parámetros de las distribuciones de probabilidad

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 50 50

Evaluación final 50 50

ASIGNATURA 3: Fundamentos de la administración y la dirección de empresas - 3 ECTS

Contenidos: · Economía y empresa. · Concepto y tipos de empresa. · Análisis del mercado, industria y negocio. · El proceso de dirección y administración de empresa y sus re-

cursos. · La planificación y la toma de decisiones. · Organización de la empresa.

Resultados de aprendizaje:

1. Conocer los aspectos básicos de las áreas funcionales de la empresa y comprender la relación entre ellas.

2. Comprender la importancia de la planificación y utilizar herramientas básicas de planificación y control.

3. Comprender la importancia de las decisiones de inversión y financiación.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 50 50

Evaluación final 50 50

ASIGNATURA 4: Dirección financiera - 3 ECTS

Contenidos: · Introducción a la dirección financiera. · Decisiones de inversión en condiciones de certeza y de riesgo. · Estructura financiera y política de dividendos. · Decisio-

nes financieras a corto plazo

Resultados de aprendizaje:

1. Calcular los flujos de caja de un proyecto de inversión.

2. Calcular el coste de un proyecto de inversión.

3. Conocer las técnicas de decisión.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 50 50

Evaluación final 50 50

ASIGNATURA 5: Organización y gestión interna - 3 ECTS

Contenidos: · Introducción y bases conceptuales. · Enfoque contractual de las organizaciones. · Contextos de diseño organizativo.

Resultados de aprendizaje:

1. Explicar la diferencia entre un problema de decisión y un problema de organización.

2. Definir los elementos clave que los agentes económicos consideran en sus procesos de toma de decisiones y de predecir la elección de diferentestipos de agente econó-

mico.

3. Definir el concepto de transacción económica e identificar los tipos de transacción en función de su complejidad organizativa.

4. Enumerar los mecanismos disponibles para regular las transacciones.

5. Explicar e identificar los problemas organizativos básicos.

6. Proponer diferentes mecanismos para la resolución de problemas organizativos.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación continua 50 50

Evaluación final 50 50
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposiciones del profesor en clases teórico-expositivas

Resolución de problemas y análisis de casos

Tutorías y seguimiento

Realización de trabajos grupales o individuales

Estudio personal a partir de material recopilado y de las actividades realizadas dentro del aula, para conseguir un aprendizaje
autónomo y significativo

Desarrollo del Trabajo Fin de Máster y redacción del mismo

Defensa del Trabajo Fin de Máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas impartidas sincrónicamente como lecciones magistrales o exposiciones, en las que además de presentar el contenido
de la asignatura, se explican los conceptos fundamentales y se desarrolla el contenido teórico.

Clases prácticas consistentes en actividades síncronas y asíncronas a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de la
adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias.

Seminarios o talleres, consistente en una modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en
profundidad una temática relacionada con la materia. Se puede trabajar de forma síncrona y asíncrona.

Tutorías periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, orientación, supervisión, seguimiento del
trabajo, etc. Hay tutorías síncronas y asíncronas.

Trabajo Autónomo tanto individual como grupal para la lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión
sobre problemas planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información, investigación e
indagación, así como trabajo colaborativo basado en principios constructivistas.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua de la asignatura en el que se valorará el esfuerzo constante y la participación activa del estudiante en las
diferentes actividades prácticas programadas y en la propia clase teórica durante el curso a través de: participación activa en los
debates, la resolución de casos, comentarios de lecturas u otros materiales, trabajos desarrollados en grupo o de forma individual,
etc.

Evaluación final: prueba de carácter global de la asignatura, que sea representativa del conjunto de competencias trabajadas en la
misma. Puede tener carácter estandarizado, que incluya ítems de alternativas, de asociación, multi-ítems, interpretativos, preguntas
de desarrollo breve o extenso, realización de supuestos prácticos, de informes y análisis de casos, entre otros.

Evaluación del Trabajo Fin de Máster

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Gestión de la cadena de suministro

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de la Logística y Gestión de la Cadena de Suministros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación de la demanda

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aprovisionamiento y control de stock en la cadena de Suministro

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación Estratégica del transporte y la distribución.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Operaciones: herramientas de simulación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje - Liderando la estrategia de Operaciones y la toma de decisiones en logística Fundamentos de la Logística y Ges-
tión de la Cadena de Suministros: Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Enumerar las ventajas de aplicar la estrategia de Operaciones a una empresa

RA-1 Identificar las decisiones estratégicas más adecuadas en el ámbito de la cadena de suministro, alineadas con las prioridades competitivas y el
modelo de negocio de la empresa

RA-2 Diseñar un cuadro de mando que permita comunicar, alinear e implantar de forma satisfactoria la estrategia de Operaciones en la organización

RA-3 Identificar las buenas prácticas en el ámbito de las Operaciones que permitirá a las cadenas de suministro cumplir con los objetivos estratégicos
definidos

RA-4 Identificar la estrategia más adecuada para cada tipo de producto y en función de las características de su demanda

RA-5 Identificar las herramientas para la gestión de la calidad

Resultados de Aprendizaje - Planificando y gestionando de manera efectiva la demanda Planificación de la demanda: Que al finalizar la asig-
natura el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Realizar una previsión de demanda teniendo en cuenta los aspectos relevantes para su correcto análisis y cálculo

RA-2 Identificar el impacto de la previsión de demanda en la cuenta de resultados y en las áreas de la empresa afectadas

RA-3 Explicar los diferentes sistemas de previsión de demanda y de gestión de aprovisionamiento existentes en el mercado en función de su filosofía,
sus prestaciones y la idoneidad

RA-4 Determinar las funcionalidades y desarrollos más solicitados y las principales carencias de estos sistemas

Resultados de Aprendizaje - Los nuevos retos en la gestión de compras, suministro (sourcing) y aprovisionamiento Aprovisionamiento y
control de stock en la cadena de Suministro: Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Identificar el tipo de empresa en que trabajamos y el entorno que la rodea

RA-2 Establecer las acciones necesarias para reaccionar a tiempo y hacer perdurar de manera solvente la empresa en su sector

RA-3 Explicar el mapa de procesos de la Supply Chain y los problemas en la gestión de los stocks y los aprovisionamientos

Resultados de Aprendizaje - Técnicas y sistemas avanzados de gestión de la producción y de la calidad: Que al finalizar la asignatura el estu-
diante demuestre su capacidad para:

RA-1 Situar la gestión de la producción en el contexto de la cadena de valor
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RA-2 Definir el concepto de estrategia en el mundo de la dirección de plantas industriales

RA-3 Identificar la estrategia más adecuada en función del tipo de producto y las características de su demanda

RA-4 Identificar las herramientas para la gestión de la calidad

Resultados de Aprendizaje - Alcanzando la excelencia en la distribución: almacenaje, manipulación, transporte y logística inversa Planifica-
ción Estratégica del Transporte y la Distribución: Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Explicar el desarrollo histórico, los elementos que conforman cada medio de transporte y sus peculiaridades

RA-2 Identificar los diferentes tipos de distribución, sus problemas y las soluciones posibles

RA-3 Definir las diferentes tipologías de almacenes y los modelos de gestión

RA-4 Explicar la herramienta fundamental de la técnica del outsourcing

Resultados de Aprendizaje - Gestión de Operaciones: herramientas de simulación / Operations Management game: simulation tools: Que al
finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Aplicar los conocimientos de otras asignaturas del máster

RA-2 Identificar las habilidades directivas

RA-3 Identificar los procesos logísticos de una forma práctica

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA 1: Liderando la estrategia de Operaciones y la toma de decisiones en logística Fundamentos de la Logística y Gestión de la Cadena de
Suministros

Contenidos:

1. Introducción a la estrategia de operaciones
· Alineación y desempeño.

· Diagnóstico, medición y aplicación de KPIs
2. Decisiones estratégicas en las operaciones

· Diseño de la estructura de la Cadena de Aprovisionamiento

· Decisiones estratégicas en el ámbito logístico. Sistemas Lean y Six-Sigma.
3. Seguimiento de la estrategia de operaciones
4. Estrategias de la Producción
5. La Calidad en la gestión de la cadena de suminitro.

ASIGNATURA 2: Planificando y gestionando de manera efectiva la demanda Planificación de la demanda

Contenidos:

1. Introducción y conceptos básicos
2. Demand modelling

· Métodos cuantitativos para la previsión de la demanda externa.
3. Demand planning

· Sistemas de control y planificación de la producción.

· MRP para la previsión de la demanda interna.
4. Integración con otras áreas de la empresa

· Logística de aprovisionamiento y canales de distribución

· Técnicas y sistemas avanzados de gestión de la producción.
5. Análisis de requerimientos más demandados

ASIGNATURA 3: Los nuevos retos en la gestión de compras, suministro (sourcing) y aprovisionamiento Aprovisionamiento y control de stock en la ca-
dena de Suministro

Contenidos:

1. Retos de la función de Compras 1 (Sourcing)
· El proceso de compras y la cadena de valor.

· Modelos y estrategias en el proceso de compras.
2. Retos de la función de Compras 2 (Global Sourcing)

· Selección, Evaluación, Calificación de Proveedores

· Gestión de la información en el proceso de compras.

· Outsourcing.
3. Gestión de stocks y aprovisionamientos

· Gestión de stocks y almacenamiento.

· Manejo de inventarios.

· Optimización del espacio: Nuevos sistemas de control de Stock.
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ASIGNATURA 4: Técnicas y sistemas avanzados de gestión de la producción y de la calidad

Contenidos:

1. Estrategia industrial & Cuadro de mando integral

2. Estrategias para entornos de demanda controlada

3. Estrategias para entornos dinámicos, cambiantes y con un alto grado de variedad, variabilidad y personalización (mass costumization).

4. Gestión de la Calidad total y herramientas

ASIGNATURA 5: Alcanzando la excelencia en la distribución: almacenaje, manipulación, transporte y logística inversa Planificación Estratégica del
Transporte y la Distribución

Contenidos:

1. Introducción: Alcanzando la excelencia en la Distribución
· El transporte y la distribución internacional.

2. Tipología, infraestructuras y elementos intervinientes en las operaciones de transporte.
·
· Transporte marítimo

· Transporte terrestre (carretera y ferrocarril)

· Transporte aéreo

· Transporte multimodal
3. Almacenes
4. Outsourcing y operadores logísticos
5. Evaluación de alternativas de transporte conforme a parámetros de eficiencia, coste y tiempo
6. Modelos de distribución física. Planificación estratégica de la distribución.

· Planificación de rutas.

· La última milla.

· Retail e e-commerce.

ASIGNATURA 6 : Gestión de Operaciones: herramientas de simulación / Operations Management game: simulation tools

Contenidos:

1. Presentación de la simulación

2. Análisis de la ubicación de la empresa

3. Toma de decisiones

4. Análisis de resultados

5. Análisis final

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Modelo de evaluación:

Asign. 1. Liderando la estrategia de operaciones

La nota final estará compuesta por: debate (15%); ejercicio (15%); estudio de casos (25%); participacion en la asignatura, comentario sobre un artículo
y resolución conjunta de un ejercicio realizado por videoconferencia (10%); prueba final ejercicio de respuesta múltiple (35%).

Asign. 2. Planificando y gestionando de manera efectiva la demanda

La nota final constará de los porcentajes siguientes: examen tipo test (50%), trabajo de evaluación (30%) y actitud y participación en los debates
(20%).

Asign. 3. Los nuevos retos en la gestión de Compras, Sourcing y aprovisionamientos

Al final de cada tema habrá una evaluación contínua con un examen tipo test (3 en total). Es imprescindible realizar los tres exámenes para aprobar
la asignatura, y la nota ni puede ser inferior a 4 sobre 10 en ningun test. Al finalizar el último tema, se realizará un examen sobre un caso práctico que
abarca las tres partes del temario. Los exámenes tipo test promedian un 50% de la nota y el examen sobre el caso práctico representará el otro 50%
de la nota media.

Asign. 4. Técnicas y sistemas avanzados de gestión de la producción y de la calidad

La evaluación de la asignatura seguirá un proceso continuo que se concreta con un proyecto a realizar en grupos. El trabajo en equipo es un requisito
indispensable para ser evaluado. El peso de este proyecto en la evaluación es del 50%. La participación activa y constructiva, con aportaciones de
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calidad a los debates, tendrá un peso del 20% de la nota final de la asignatura. La evaluación final consistirá en una prueba tipo test con un valor del
30% de la nota.

Asign. 5. Alcanzando la excelencia en la distribución: almacenaje, manipulación, transporte y logística inversa Durante el curso el alumno tendrá que
resolver cinco casos que tendrán un peso del 70%, el 30% restante se evaluará a partir de una prueba global.

Asign. 6. Operations Management game. Simulation tools

La evaluación se realizará siguiendo un proceso continuo de envío de actividades en equipo. La ponderación de la nota de cada equipo será la si-
guiente:

actividades presentadas (50%) y resultados económicos del simulador (50%). Además, cada alumno tendrá una evaluación individual que ponderará
de la siguiente manera: nota del equipo (70%) y nota prueba final (30%).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir conocimientos avanzados en la cadena de suministro y la logística que permita demostrar, en un contexto altamente
especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos, y de la metodología de trabajo en el
ámbito de las operaciones.

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en el ámbito de la cadena de suministros y
la logística, incluyendo contextos más amplios que abarquen el entorno empresarial.

CG4 - Dominar las técnicas suficientes que le permitan obtener y analizar información relacionada con la gestión de las operaciones
y la logística, evaluar su relevancia y validez, sintetizarla y adaptarla al contexto, aplicándola a situaciones complejas y teniendo en
cuenta cómo afecta a distintos departamentos de la organización.

CG7 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en el ámbito de la
cadena de suministro y la logística.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de tomar las decisiones estratégicas en la cadena de suministro más adecuadas para que la empresa obtenga una
ventaja competitiva sostenible.

CE2 - Definir e implementar una estrategia de cadena de suministro alineada con el modelo de negocio y la estrategia corporativa
de la empresa y conocer cómo impactará en las medidas operativas y tácticas.

CE3 - Ser capaz de realizar una previsión de demanda de la cadena de suministro y comprender el impacto en la cuenta de
resultados.

CE4 - Desarrollar el proceso de compras y definir su alcance estratégico dentro de la cadena de suministro.

CE5 - Entender los procesos de logística de producción, como parte de la cadena de valor, y ser capaz de utilizar las metodologías,
técnicas y herramientas que permiten la mejora en su gestión.

CE6 - Seleccionar el modelo de distribución y transporte más apropiado conforme a las necesidades de la organización,
considerando los elementos intervinientes, infraestructura y costes.

CE7 - Saber aplicar técnicas de externalización (outsourcing) de actividades a través de la figura del operador logístico.

CE8 - Aumentar los conocimientos de la logística y tener una visión global e integral de una empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas

72 0

Resolución de problemas y análisis de
casos

60 0

Tutorías y seguimiento 72 30

Realización de trabajos grupales o
individuales

246 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo

300 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas impartidas sincrónicamente como lecciones magistrales o exposiciones, en las que además de presentar el contenido
de la asignatura, se explican los conceptos fundamentales y se desarrolla el contenido teórico.

Clases prácticas consistentes en actividades síncronas y asíncronas a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de la
adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias.

Seminarios o talleres, consistente en una modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en
profundidad una temática relacionada con la materia. Se puede trabajar de forma síncrona y asíncrona.

Tutorías periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, orientación, supervisión, seguimiento del
trabajo, etc. Hay tutorías síncronas y asíncronas.

Trabajo Autónomo tanto individual como grupal para la lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión
sobre problemas planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información, investigación e
indagación, así como trabajo colaborativo basado en principios constructivistas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de la asignatura en
el que se valorará el esfuerzo constante
y la participación activa del estudiante
en las diferentes actividades prácticas
programadas y en la propia clase teórica
durante el curso a través de: participación
activa en los debates, la resolución de
casos, comentarios de lecturas u otros
materiales, trabajos desarrollados en grupo
o de forma individual, etc.

40.0 60.0

Evaluación final: prueba de carácter global
de la asignatura, que sea representativa del
conjunto de competencias trabajadas en la
misma. Puede tener carácter estandarizado,
que incluya ítems de alternativas, de
asociación, multi-ítems, interpretativos,
preguntas de desarrollo breve o extenso,
realización de supuestos prácticos, de
informes y análisis de casos, entre otros.

40.0 60.0

NIVEL 2: Desarrollo competencial directivo del Gestor de la Cadena de Suministro (Supply Chain Manager)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo directivo del gestor de la cadena de suministro

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje: Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Identificar las habilidades claves necesarias del Supply Chain Manager en un entorno competitivo como el actual

RA-2 Señalar los factores determinantes del liderazgo necesario para conseguir un equipo de alto rendimiento y una gestión eficiente del cambio en
las empresas

RA-3 Identificar las bases para el desarrollo del talento interno individual y colectivo, y los factores para una eficiente gestión y dirección de equipos

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA 7: Desarrollo competencial directivo del Gestor de la Cadena de Suministro (Supply Chain Manager) y gestión del talento como ventaja
competitiva Desarrollo directivo del gestor de la cadena de suministro

Contenidos:

1. El perfil del Supply Chain Manager en el entorno actual

2. Liderarse para liderar Competencias para el liderazgo

3. El desarrollo del talento individual y colectivo
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4. La comunicación interpersonal

5. La delegación motivadora

6. La gestión del cambio

7. El directivo emocional y estrátegico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Modelo de evaluación:

Asign. 7. Desarrollo competencial directivo del Supply Chain Manager y gestionando el talento como ventaja competitiva

La evaluación continua se realizará mediante la resolución de tres casos (60%) y la participación en cuatro debates (10%). La evaluación final constará
de un cuestionario (10%) y un trabajo final que versará en la resolución de un último caso (20%).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Desarrollar la creatividad, la capacidad de iniciativa, la autonomía personal y profesional y la cultura emprendedora en
proyectos y colaboraciones en el ámbito empresarial, en general, y en operaciones y logística, en particular.

CG9 - Demostrar capacidad para organizar, planificar y gestionar los recursos en el ámbito de la cadena de suministro y la logística.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Conocer las herramientas claves y fundamentos prácticos para lograr un cambio evolutivo y positivo en las empresas,
maximizar el rendimiento de los equipos y desarrollar el talento y potencial individual de sus integrantes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas

14 0

Resolución de problemas y análisis de
casos

12 0

Tutorías y seguimiento 15 30

Realización de trabajos grupales o
individuales

49 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas impartidas sincrónicamente como lecciones magistrales o exposiciones, en las que además de presentar el contenido
de la asignatura, se explican los conceptos fundamentales y se desarrolla el contenido teórico.
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Clases prácticas consistentes en actividades síncronas y asíncronas a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de la
adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias.

Seminarios o talleres, consistente en una modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en
profundidad una temática relacionada con la materia. Se puede trabajar de forma síncrona y asíncrona.

Tutorías periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, orientación, supervisión, seguimiento del
trabajo, etc. Hay tutorías síncronas y asíncronas.

Trabajo Autónomo tanto individual como grupal para la lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión
sobre problemas planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información, investigación e
indagación, así como trabajo colaborativo basado en principios constructivistas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de la asignatura en
el que se valorará el esfuerzo constante
y la participación activa del estudiante
en las diferentes actividades prácticas
programadas y en la propia clase teórica
durante el curso a través de: participación
activa en los debates, la resolución de
casos, comentarios de lecturas u otros
materiales, trabajos desarrollados en grupo
o de forma individual, etc.

40.0 60.0

Evaluación final: prueba de carácter global
de la asignatura, que sea representativa del
conjunto de competencias trabajadas en la
misma. Puede tener carácter estandarizado,
que incluya ítems de alternativas, de
asociación, multi-ítems, interpretativos,
preguntas de desarrollo breve o extenso,
realización de supuestos prácticos, de
informes y análisis de casos, entre otros.

40.0 60.0

NIVEL 2: El entorno internacional, tendencias y mejores prácticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Logística 4.0

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión global de la Cadena de Suministro

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Logística Inversa, Responsabilidad Social y Sostenibilidad Medioambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje ¿ Logística 4.0 Optimizando la CdS (Cadena de Suministro) y la estrategia e-logistics: Que al finalizar la asignatura
el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Identificar las técnicas, herramientas y metodologías que permiten caracterizar y diagnosticar en forma integral las cadenas de suministros.

RA-2 Plantear nuevos modelos y estrategias de operación incluyendo los e-business, acorde a los entornos globales actuales

RA-3 Seleccionar, según cada caso, el tipo de tecnología más adecuada, parcial o globalmente, para optimizar la Cadena de Suministro

RA-4 Identificar las tendencias actuales en el uso de las nuevas tecnologías aplicadas a la mejora de la Cadena Logística.

Resultados de Aprendizaje - Gestión global de la CdS (Cadena de Suministro): logística y mercados internacionales: Que al finalizar la asigna-
tura el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Identificar las tendencias y las perspectivas de la economía mundial y los múltiples factores que configuran el marco general en el que se desen-
vuelve la economía internacional

RA-2 Delimitar las zonas económicas en las que se agrupan los países y las diferencias más relevantes entre ellas

RA-3 Establecer la estrategia idónea de internacionalización de una empresa en función del entorno, el producto y su actividad

RA-4 Realizar la operativa de venta internacional de una empresa

Resultados de Aprendizaje - Tendencias y mejoras prácticas en la CdS (Cadena de Suministro): gestión de la innovación, sostenibilidad me-
dioambiental y responsabilidad social: Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Explicar el concepto de innovación, modelos de aplicación y elementos clave para su gestión sostenible en la empresa

RA-2 Identificar tendencias innovadoras en el sector servicios y su impacto en la cadena de suministro, en la eficiencia de las operaciones y en el
desarrollo de nuevos productos y servicios avanzados

RA-3 Identificar las herramientas para implantar un sistema de gestión medioambiental en la empresa de manera sostenible, así como las últimas ten-
dencias en este ámbito

RA-4 Implantar la responsabilidad empresarial en la empresa teniendo en cuenta las tendencias generales relacionadas con la responsabilidad social
empresarial

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA 8 : Optimizando la CdS (Cadena de Suministro) y la estrategia e-logistics Logística 4.0

Contenidos:

1. Término ¿logística¿

2. Logística de valor
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3. La cadena de suministro

4. Planificación y control de la cadena de suministro

5. tecnologías de la información y comunicación (TIC¿s)

6. gestión de la cadena de suministro (SCM)

7. Sheduling y SGA/WMS

8. Enterprise Resource Planning (ERP)

9. Customer Relationship Management (CRM)

10. Macrotendencias

1. Logística 4.0 e Industria 4.0.
· Principales sistemas para la gestión de la cadena de suministro (TMS, SGA, OMS¿).

2. Transformación digital en las empresas.
· Omnicanalidad y gestión de los canales online y offline.

3. Nuevas tecnologías en el ámbito de la logística
· El IoT aplicado a la Logística. Hiperconectividad

· El uso del Big Data y las nuevas tecnologías aplicadas a la gestión de la cadena de suministros.

· Blockchain y su aplicación en la cadena de suministro.

ASIGNATURA 9 : Gestión global de la CdS (Cadena de Suministro): logística y mercados internacionales

Contenidos:

1. Mercados internacionales
2. Estrategia internacional

· La internacionalización de la empresa y su estrategia en los mercados internacionales.

· Claves en la contratación internacional. Análisis de riesgos y medios de cobertura.

· Los Incoterms 2020.
3. Logística internacional

· La documentación en el Comercio Internacional.

· Áreas de desarrollo y acuerdos regionales en el comercio internacional.

· Elementos clave en el proceso de aduanas.

ASIGNATURA 10 : Tendencias y mejoras prácticas en la CdS (Cadena de Suministro): gestión de la innovación, sostenibilidad medioambiental y res-
ponsabilidad social Logística Inversa, Responsabilidad Social y Sostenibilidad Medioambiental

Contenidos:

1. La gestión de la innovación en la empresa
2. Sostenibilidad medioambiental

· Logística ambiental o Logística verde.

· Objetivos directos y derivados de la logística ambiental.

· Implantación práctica de estrategias de sostenibilidad en la Cadena de Suministro

· Normativas y certificaciones.

· El tratamiento de Activos Reutilizables. Logística de residuos.
3. Responsabilidad Social Corporativa

· Responsabilidad Social y Responsabilidad Medioambiental.
4. La distribución y planificación de los flujos de transporte e información en la Logística Inversa.

· Política de devoluciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Modelo de evaluación:

Asign. 8. Optimizanado la SCM y la estrategia e-logistics

La evaluación se realizará mediante la puntuación de 3 casos (60%), la calidad de las aportaciones en los debates (10%) y una prueba final (30%).

Asig. 9. Gestión global de la Cds: Logística y mercados internacionales

La evaluación de la asignatura se realizará mediante una prueba de respuesta múltiple (30%), un ejercicio de debate (25%) y una actividad grupal
(45%).

Asign. 10. Tendencias y mejores prácticas en la gestión de la Cadena de Suministro

La nota final estará compuesta por: participación
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Diagnosticar problemas reales potencialmente complejos integrando conocimientos de distintas materias e integrar, cuando
sea pertinente, la responsabilidad social corporativa y la ética en sus planteamientos

CG8 - Desarrollar habilidades personales que permitan desarrollar un trabajo colaborativo mostrando capacidad de liderazgo y de
gestión del talento en entornos multidisciplinares y culturalmente diversos vinculados a la cadena de producción y la logística.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Ser capaz de implementar las nuevas tecnologías e-business a lo largo de la cadena de suministro para incrementar el
servicio y reducir el coste.

CE11 - Diseñar estrategias de venta internacional dentro de un entorno global coherentes con los objetivos corporativos.

CE12 - Entender y gestionar el entorno vinculado a la empresa desde el ámbito de la gestión de la innovación, la gestión
medioambiental y la responsabilidad social corporativa para ser más competitiva.

CE13 - Ser consciente que la preocupación cada vez mayor de los mercados y clientes, por la sostenibilidad y la conciencia social,
tienen cada vez más un mayor impacto en las cadenas de suministro.

CE15 - Aplicar las estrategias de la Logística 4.0 en la transformación de los sistemas de la cadena de suministro.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas

42 0

Resolución de problemas y análisis de
casos

36 0

Tutorías y seguimiento 45 30

Realización de trabajos grupales o
individuales

147 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas impartidas sincrónicamente como lecciones magistrales o exposiciones, en las que además de presentar el contenido
de la asignatura, se explican los conceptos fundamentales y se desarrolla el contenido teórico.

Clases prácticas consistentes en actividades síncronas y asíncronas a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de la
adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias.

Seminarios o talleres, consistente en una modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en
profundidad una temática relacionada con la materia. Se puede trabajar de forma síncrona y asíncrona.
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Tutorías periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, orientación, supervisión, seguimiento del
trabajo, etc. Hay tutorías síncronas y asíncronas.

Trabajo Autónomo tanto individual como grupal para la lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión
sobre problemas planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información, investigación e
indagación, así como trabajo colaborativo basado en principios constructivistas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de la asignatura en
el que se valorará el esfuerzo constante
y la participación activa del estudiante
en las diferentes actividades prácticas
programadas y en la propia clase teórica
durante el curso a través de: participación
activa en los debates, la resolución de
casos, comentarios de lecturas u otros
materiales, trabajos desarrollados en grupo
o de forma individual, etc.

40.0 60.0

Evaluación final: prueba de carácter global
de la asignatura, que sea representativa del
conjunto de competencias trabajadas en la
misma. Puede tener carácter estandarizado,
que incluya ítems de alternativas, de
asociación, multi-ítems, interpretativos,
preguntas de desarrollo breve o extenso,
realización de supuestos prácticos, de
informes y análisis de casos, entre otros.

40.0 60.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Proyecto de gestión de la Cadena de Suministro

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje: Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Elaborar y defender un trabajo relacionado con el ámbito de la gestión de la Cadena de Suministro y la Logística, y cuyo nivel de calidad sea ele-
vado.

RA-2 Analizar las situaciones planteadas en las actividades diversas de las empresas estudiadas

RA-3 Participar en cualquier trabajo de investigación que esté relacionado con su área de conocimiento

RA-4 Aplicar los conocimientos adquiridos en el programa para la confección de un plan de mejora en las Operaciones o la Logística Integral

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA 11: Proyecto de gestión de la Cadena de Suministro

Naturaleza del Trabajo Fin de Máster El programa confluye en la realización de un proyecto final relacionado con la gestión de la Cadena de Sumi-
nistro. Podrá ser un proyecto de mejora, un proyecto de innovación o un proyecto de gestión que aporte soluciones a problemáticas contrastadas. El
Trabajo Fin de Máster consiste en la realización de un proyecto, memoria o estudio, en el que se apliquen y desarrollen los conocimientos adquiridos a
lo largo del programa. Este trabajo deberá permitir evaluar los conocimientos y capacidades adquiridos por el alumno, teniendo en cuenta el área em-
presarial en el cual se inserta. El proyecto debe contener explicaciones completas y puntuales de los procesos de gestión de la Cadena de Suministro.
Debe incluir propuestas y soluciones encaminadas a mejorar las Operaciones y la Logística de cualquier empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

El alumnado deberá superar todos los créditos obligatorios antes de defender el Trabajo Fin de Máster.

COMENTARIOS ADICIONALES

La defensa del TFM será pública y se hará ante un tribunal. La defensa constará de dos partes: 1. La exposición por parte del estudiante, que durará
un máximo de 30 minutos. 2. El debate entre el estudiante y el tribunal evaluador, que tendrá una duración máxima de 30 minutos. Criterios de evalua-
ción:

· El trabajo elaborado puntuará un 70%

· Su exposición ante el tribunal puntuará un 30%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir conocimientos avanzados en la cadena de suministro y la logística que permita demostrar, en un contexto altamente
especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos, y de la metodología de trabajo en el
ámbito de las operaciones.
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CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en el ámbito de la cadena de suministros y
la logística, incluyendo contextos más amplios que abarquen el entorno empresarial.

CG3 - Diagnosticar problemas reales potencialmente complejos integrando conocimientos de distintas materias e integrar, cuando
sea pertinente, la responsabilidad social corporativa y la ética en sus planteamientos

CG4 - Dominar las técnicas suficientes que le permitan obtener y analizar información relacionada con la gestión de las operaciones
y la logística, evaluar su relevancia y validez, sintetizarla y adaptarla al contexto, aplicándola a situaciones complejas y teniendo en
cuenta cómo afecta a distintos departamentos de la organización.

CG5 - Ser capaz de redactar informes, proyectos y cualquier otra documentación técnica, y presentar resultados, informes de
gestión, artículos técnicos, etc. con claridad y fluidez, tanto para un público especializado como no especializado.

CG6 - Desarrollar la creatividad, la capacidad de iniciativa, la autonomía personal y profesional y la cultura emprendedora en
proyectos y colaboraciones en el ámbito empresarial, en general, y en operaciones y logística, en particular.

CG7 - Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en el ámbito de la
cadena de suministro y la logística.

CG8 - Desarrollar habilidades personales que permitan desarrollar un trabajo colaborativo mostrando capacidad de liderazgo y de
gestión del talento en entornos multidisciplinares y culturalmente diversos vinculados a la cadena de producción y la logística.

CG9 - Demostrar capacidad para organizar, planificar y gestionar los recursos en el ámbito de la cadena de suministro y la logística.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de tomar las decisiones estratégicas en la cadena de suministro más adecuadas para que la empresa obtenga una
ventaja competitiva sostenible.

CE2 - Definir e implementar una estrategia de cadena de suministro alineada con el modelo de negocio y la estrategia corporativa
de la empresa y conocer cómo impactará en las medidas operativas y tácticas.

CE3 - Ser capaz de realizar una previsión de demanda de la cadena de suministro y comprender el impacto en la cuenta de
resultados.

CE4 - Desarrollar el proceso de compras y definir su alcance estratégico dentro de la cadena de suministro.

CE5 - Entender los procesos de logística de producción, como parte de la cadena de valor, y ser capaz de utilizar las metodologías,
técnicas y herramientas que permiten la mejora en su gestión.

CE6 - Seleccionar el modelo de distribución y transporte más apropiado conforme a las necesidades de la organización,
considerando los elementos intervinientes, infraestructura y costes.

CE7 - Saber aplicar técnicas de externalización (outsourcing) de actividades a través de la figura del operador logístico.

CE8 - Aumentar los conocimientos de la logística y tener una visión global e integral de una empresa.

CE9 - Conocer las herramientas claves y fundamentos prácticos para lograr un cambio evolutivo y positivo en las empresas,
maximizar el rendimiento de los equipos y desarrollar el talento y potencial individual de sus integrantes.

CE10 - Ser capaz de implementar las nuevas tecnologías e-business a lo largo de la cadena de suministro para incrementar el
servicio y reducir el coste.

CE11 - Diseñar estrategias de venta internacional dentro de un entorno global coherentes con los objetivos corporativos.

CE12 - Entender y gestionar el entorno vinculado a la empresa desde el ámbito de la gestión de la innovación, la gestión
medioambiental y la responsabilidad social corporativa para ser más competitiva.
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CE13 - Ser consciente que la preocupación cada vez mayor de los mercados y clientes, por la sostenibilidad y la conciencia social,
tienen cada vez más un mayor impacto en las cadenas de suministro.

CE14 - Realizar un proyecto que aporte mejoras en las Operaciones o la Logística Integral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías y seguimiento 15 30

Desarrollo del Trabajo Fin de Máster y
redacción del mismo

134 0

Defensa del Trabajo Fin de Máster 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, orientación, supervisión, seguimiento del
trabajo, etc. Hay tutorías síncronas y asíncronas.

Trabajo Autónomo tanto individual como grupal para la lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión
sobre problemas planteados, resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información, investigación e
indagación, así como trabajo colaborativo basado en principios constructivistas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Trabajo Fin de Máster 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Internacional Valenciana Profesor
Contratado
Doctor

31.8 100 17,5

Universitat Internacional Valenciana Profesor
colaborador
Licenciado

36.4 0 66,1

Universitat Internacional Valenciana Ayudante Doctor 31.8 100 45

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 5 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y resultados del aprendizaje de los estudiantes

Uno de las líneas en las que trabaja la VIU actualmente es la de poder analizar de forma minuciosa sus procesos de trabajo interno y sus resultados.
Con este fin la universidad ha establecido un procedimiento que tiene como objetivo interaccionar con las diferentes instancias de la Universidad que
realizan o utilizan la evaluación de estudiantes, con el fin de analizar y ajustar los procedimientos de evaluación, así como evaluar los resultados de las
diferentes titulaciones.

A continuación procedemos a indicar el procedimiento específico utilizado para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes
en las diferentes asignaturas del título.
· Interacción en las videoconferencias, actividades guiadas, foros, etc. La metodología propia de la VIU permitirá que el profesorado de cada asignatura pueda

comprobar, a lo largo de la asignatura, si el proceso de enseñanza-aprendizaje es efectivo. En caso de que detecte deficiencias, se comunicarán en la Comisión
Académica de Título para su estudio y revisión para la mejora.

· Tutorías individuales y colectivas. A través de las tutorías que se llevan a cabo por parte de la Coordinación del título, así como por el propio equipo docente de
cada asignatura, el docente recabará información sobre las sugerencias, opinión del equipo docente, contenidos, actividades, etc. Además estas sesiones son esen-
ciales en la metodología de enseñanza virtual dado que en ellas los estudiantes pueden plantear dudas, relacionadas con el temario o con su futuro profesional,
que serán resueltas por el equipo docente del mismo.

· Autoinforme de asignatura. Al finalizar la asignatura, el tutor de la misma elabora un autoinforme de la asignatura en el que queda reflejado, según su opinión, el
grado de consecución de competencias y resultados de aprendizaje por parte de los estudiantes. Este informe será tratado en la Comisión Académica de título pa-
ra comprobar si el proceso es correcto o susceptible de mejora. Asimismo, también se tendrán en cuenta los informes elaborados por los tutores, externo e interno
de prácticas, y el Trabajo Fin de Máster.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.universidadviu.es/download/file/10892/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.
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10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29184724R MONICA RODRIGUEZ GASCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/Pintor Sorolla, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Directora de Calidad y Estudios

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29184724R MONICA RODRIGUEZ GASCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/Pintor Sorolla, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Directora de Calidad y Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

11432754Y Maria Belen Suárez FERNANDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/Pintor Sorolla, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Secretaria general
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Criterio 2 - Justificación_unif.pdf

HASH SHA1 : 3B834B67E36F42F8B2142C54B985DC12CEBE8E36

Código CSV : 426219564114807099260398
Ver Fichero: Criterio 2 - Justificación_unif.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Sistemas de Información Previo.pdf

HASH SHA1 : 5E94417A2724C87A681242EE74C69115937B86E3

Código CSV : 176155644185986462367295
Ver Fichero: 4.1 Sistemas de Información Previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Criterio 5.1 - Planificación de las Enseñanzas.pdf

HASH SHA1 : 0783C77AA0DE30B06E14468A943113AAEDB8CD47

Código CSV : 412367242790323893930906
Ver Fichero: Criterio 5.1 - Planificación de las Enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Criterio 6.1 - Profesorado.pdf

HASH SHA1 : D9C67303FFDAB38EFE7CAC5E1EAF936E0D2EF3D5

Código CSV : 426219556820136554687814
Ver Fichero: Criterio 6.1 - Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2. Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 : 38EACFC38F9D5D39E562D85A1CC88273D2AE9CF0

Código CSV : 176155809565494104237675
Ver Fichero: 6.2. Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 : D38F860FAB3A17078ACD1CBB192BB02F49C12E88

Código CSV : 176155696226708567338935
Ver Fichero: 7. Recursos materiales y servicios.pdf

C
SV

: 4
26

22
64

27
73

44
50

63
14

10
51

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/176155696226708567338935.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426226427734450631410519


Identificador : 4315783 Fecha : 18/05/2021

50 / 53

Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8. Resultados previstos.pdf

HASH SHA1 : 81BF34ED0924B34A822EADE78D2D419FCEB9D741

Código CSV : 176155748118757617602050
Ver Fichero: 8. Resultados previstos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10. Calendario de implantación.pdf

HASH SHA1 : 1EB2FEF7430E226A00C6B796A76BF6FCEA55C1FE

Código CSV : 176155754277099144320469
Ver Fichero: 10. Calendario de implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Carta delegación de firma.pdf

HASH SHA1 : 3915FEF4B74BF03E77D1B02817057CB8725ED5C8

Código CSV : 412276679518555402720930
Ver Fichero: Carta delegación de firma.pdf
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APARTADO 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


El presente título se implantará en el curso 2016/2017.  
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		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












APARTADO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 
ACCIONES DE DIFUSIÓN GENERAL DE LA OFERTA DOCENTE 


 
INFORMACIÓN TELEMÁTICA 


 Página Web corporativa y landing de captación de la Universidad VIU: www.viu.es 
y www.universidadviu.es. 


 Portales de Internet especializados como emagister, etc. 


 Páginas Web especializadas. 


 Envío  por  correo  electrónico  de  folletos,  guías  y  mails  informativos  a 
departamentos e instituciones de áreas relacionadas con la temática del título. 


 Publicidad en la red de búsqueda y de display de Google. 


 Comunicación corporativa a través de las redes sociales. 


 


INFORMACIÓN IMPRESA 


 Información sobre oferta docente y recursos de la Universidad. 


 Guías sobre la oferta docente de la Universidad. 


 


 


ACCIONES DE DIFUSIÓN ESPECÍFICAS PARA CADA TÍTULO: 


 Correo masivo a toda la base de datos de la Universidad Internacional Valenciana, 
haciendo llegar el material y folleto del título.  


 Difusión del título entre los Colegios Oficiales de España. 


 Introducción del título en posicionamiento en buscadores. 


 Publicidad del título en webs especializadas y portales de formación. 


 


CANALES DE DIFUSIÓN PARA LA MATRICULACIÓN 


INFORMACIÓN PERSONALIZADA 


 Información  a  través  de  dos  direcciones  de  correo  electrónico,  una  dirigida  a 
atender y  resolver  las dudas de  los posibles  interesados en  las  titulaciones de  la 
VIU y otra dirigida a ayudar a los futuros alumnos en su proceso de matriculación.  


 Atención  en  directo  a  través  de  videoconferencia  a  petición  de  los  posibles 
alumnos interesados. También se ofrece esta posibilidad a aquellas personas que, 
sin solicitarlo, necesitan una información más compleja de lo usual. 


 Atención vía telefónica a los posibles alumnos interesados en los títulos ofertados 
para resolver sus posibles dudas. 
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PROCEDIMIENTOS DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN  


 Antes de  iniciarse el título,  los estudiantes están en contacto permanente con su 
orientador/a académico/a, que les resolverá cualquier cuestión relacionada con la 
titulación  y  con  el  acceso  al Campus Virtual de  la VIU.  En  caso de que  tuvieran 
problemas técnicos, la universidad pone a disposición del estudiante el servicio de 
soporte informático que le ayudará a resolver cualquier incidencia de este tipo.   


 Se puede encontrar más información sobre el apoyo a estudiantes, antes y durante 
la impartición de las asignaturas, en el apartado 4.3.  


 


PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 


Este programa está especialmente pensado para profesionales con experiencia o vocación en 
las áreas  funcionales de  la gestión de  la Cadena de Suministro: compras, aprovisionamiento, 
producción,  transporte,  gestión  de  almacenes,  etc.  También  se  destina  a  profesionales  de 
diferentes  sectores  que  estén  asumiendo  o  pretendan  asumir  responsabilidades  en  la 
dirección y/o gestión de la cadena de suministros 


Se destina a titulados/as en Administración y Dirección de Empresas, en Economía, y titulados 
de otras áreas de  las Ciencias Sociales o de  la  Ingeniería que quieran orientar su  futuro a  la 
dirección y gestión de esta área funcional de la empresa.  


 


cs
v:


 1
76


15
56


44
18


59
86


46
23


67
29


5





				2015-07-29T13:59:25+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












APARTADO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


La Universitat  Internacional Valenciana es una universidad online que dispone de un 
organigrama  que  apoya  el  proceso  de  enseñanza‐aprendizaje  en  un  entorno  virtual,  que 
abarca  aspectos  tales  como  la  elaboración  audiovisual de  los  contenidos preparados por  el 
equipo docente  ‐  una  característica que define  esta  institución  – o  el  acompañamiento  del 
alumnado a  lo  largo de  su periodo en  la universidad, hasta  la asistencia  tecnológica que da 
soporte en todo momento a docentes y discentes.  


 
6.2.1. PLAZAS DE PERSONAL DE APOYO 


La universidad cuenta con una plantilla de personal no académico, en su mayoría con 
titulación superior universitaria, repartida entre  los diferentes departamentos, que realiza  las 
labores  necesarias  para  la  correcta  implantación  y  el  desarrollo  de  los  diferentes  títulos 
oficiales que la universidad lleva a cabo.  


Los  departamentos,  dedicados  a  la  gestión  administrativa  de  las  titulaciones,  con  los  que 
cuenta la universidad, son los siguientes: 


 Departamento de Asesores: es el encargado de facilitar información al futuro alumno 
y resolver las dudas sobre los diferentes títulos de la universidad.  


 Departamento  de  Atención  al  Alumno:  es  el  encargado  del  acompañamiento  al 
alumno  durante  el  proceso  de matriculación,  asesoramiento  y  orientación  durante 
toda su trayectoria académica.  


 Secretaría  Académica:  es  el  encargado  de  la  revisión  y  aceptación  de  la 
documentación  para  la  matrícula  del  alumno,  apertura  de  expediente,  gestión  de 
becas, reconocimiento de créditos, etc.  


 Secretaría General: es el encargado del asesoramiento  legal en  la universidad, de  la 
revisión de  las normativas y de  la elaboración y gestión de convenios con  los centros 
de prácticas.  


 Departamento  de  Coordinación  y  Metodología  Docente:  es  el  encargado  de  la 
elaboración  del material  audiovisual  y  de  los  recursos multimedia  que  se  ponen  a 
disposición  del  alumno,  asiste  y  apoya  a  los  profesores  a  la  hora  de  preparar  los 
materiales  docentes,  utilizando  soportes  tecnológicos  específicos  para  la  educación 
on‐line.  


 Departamento de Estudios y Calidad: es el encargado de las tramitaciones necesarias 
para la oficialidad de los títulos y del aseguramiento de la calidad de los mismos.  


 Departamento de Marketing: es el encargado del mantenimiento y actualización de la 
página  web  de  la  universidad  y  desarrollo  de  campañas  comerciales  online. 
Departamento de Tecnología y Sistemas: es el encargado del soporte  informático a 
los alumnos y del mantenimiento y desarrollo del Campus Virtual.  


 Departamento Audiovisual: es el encargado de la producción y postproducción de los 
videos y material audiovisual a disposición del alumno así como de  la preparación de 
los guiones de los videos docentes, edición de fotografía y de sonido, efectos, insertos 
etc.  
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6.2.2. VINCULACIÓN AL CENTRO DEL PERSONAL DE APOYO  


En  el  siguiente  cuadro  se  resume  el  tipo  de  vinculación  del  personal  de  apoyo,  así 
como el número de personas  dedicadas al título y el porcentaje respecto al total: 


DEDICACIÓN  NÚMERO DE PAS  PORCENTAJE 


Tiempo completo  2  50% 


Tiempo parcial  2  50% 


TOTAL  4  100% 


 
6.2.3. CATEGORÍA PROFESIONAL DEL PERSONAL DE APOYO  


Las categorías profesionales de  la plantilla de personal no docente, se dividen en  los 
siguientes grupos:  


 Personal Titulado (Superior o Medio)  


 Personal Administrativo  


 Personal de Servicios Generales 


 


En concreto, para esta titulación, el personal de apoyo disponible es el siguiente: 


DEPARTAMENTO  NÚMERO DE PAS  CATEGORÍA ADMINISTRATIVA 


Tecnología y Sistemas  1  Personal Titulado (Superior o Medio) 


Secretaría Académica  1  Personal Administrativo  


Atención al Alumno  1  Personal Administrativo 


Admisiones  1  Personal de Servicios Generales 


 


6.2.4. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL DE APOYO 


La  totalidad  de  la  plantilla  de  personal  no  docente,  tiene  experiencia  profesional 
relacionada con  la educación. En  la siguiente tabla se presenta  la experiencia profesional del 
personal de apoyo, agrupada por intervalos:  


EXPERIENCIA PROFESIONAL  NÚMERO DE PAS  PORCENTAJE 


Menos de 3 años  0  0% 


Entre 3 y 9 años  4  100% 


Más de 9 años  0  0% 


TOTAL  4  100% 
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6.2.5. DISPONIBILIDAD DEL PERSONAL DE APOYO 


La totalidad de las personas de la plantilla de personal no académico que se presenta, 
está a disposición del Centro en el momento de presentación de  la memoria de solicitud de 
verificación. 


 


6.2.6. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 


DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


Las  Normas  de  Organización  y  Funcionamiento  de  la  Universitat  Internacional  Valenciana, 
reguladas por el Decreto 65/2009, de 15 de mayo, en el artículo 23  referido al   personal de 
administración y  servicios, establece que este personal  será  seleccionado  según  criterios de 
profesionalidad  e  idoneidad  para  el  puesto  de  trabajo  y  con  sujeción  a  los  principios  de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad de la correspondiente convocatoria.  


Así  pues,  la  contratación  del  profesorado  y  del  personal  de  apoyo  de  la  Universitat 
Internacional  Valenciana  se  realiza  atendiendo  a  los  criterios  de  igualdad  entre  hombres  y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, en conformidad con  la Ley 51 
/2003  de  Igualdad  de  oportunidades,  no  discriminación  y  accesibilidad  universal  de  las 
personas con discapacidad y la Ley  3/ 2007, de Igualdad de Género.  
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APARTADO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


La  Universitat  Internacional  Valenciana  fue  creada  por  Ley  7/2008,  de  13  de  junio  de  la 
Generalitat  Valenciana,  como  universidad  privada,  sin  ánimo  de  lucro,  promovida  por  la 
Fundación de la Comunitat Valenciana Universidad Internacional de Valencia. 


Posteriormente,  en  fecha  14  de  noviembre  de  2013  se  constituyó  la  Sociedad  Limitada 
Unipersonal  “Universitat  Internacional  Valenciana‐  Valencian  International  University,  S.L.” 
que gestiona en la actualidad la actividad de la Universitat Internacional Valenciana, los socios 
de  esta  nueva  sociedad  son  el  Grupo  Planeta  (División  de  formación)  y  la  Generalitat 
Valenciana. 


Este nuevo escenario tiene como objetivo contribuir al crecimiento internacional de la VIU. 


 


INFRAESTRUCTURAS Y RECURSOS TECNOLÓGICOS 


La Universitat Internacional Valenciana ‐VIU cuenta con los medios para albergar los servicios 
administrativos y el Centro Único de que consta, así como con  la  infraestructura  tecnológica 
necesaria  y  suficiente  para  garantizar  un  proceso  de  enseñanza‐aprendizaje  on  line 
caracterizado por su metodología audiovisual innovadora.  


 


1.‐ Valencia: C/ Gorgos 5‐7 


En plena zona universitaria de Valencia,  la VIU dispone de unas amplias  infraestructuras que 
albergan  gran parte de  sus  servicios de Rectorado, Coordinación, despachos de profesores, 
espacios administrativos, así como una sala multiusos. 


Se cuenta con servidores físicos y virtuales para dar servicios de  infraestructura tecnológica a 
las diferentes unidades, como producción de contenidos docentes, directorio activo, copias de 
seguridad, entornos de desarrollo, seguridad, etc.  


La  electrónica  de  red  está  compuesta  por  switches  y  varios  Firewalls  físicos  y  lógicos  que 
gestionan  la  seguridad  de  las  diferentes  conexiones  a  Internet,  dos  para  dar  servicio  a  los 
usuarios y otras de mayor capacidad para dar soporte a  las clases online. Todos  los servicios, 
tanto  servidores  como electrónica de  red  y  conexiones, están  convenientemente  replicados 
para  dotar  de  alta  disponibilidad.  La  universidad  está  equipada  con  dos  servidores  de  alta 
densidad de almacenamiento Superserver Twin Supermicro con una capacidad de 150 TB, para 
el almacenamiento y archivado del contenido de vídeo digital. 


La  Universidad  ha  apostado  de  manera  firme  y  decidida  por  el  uso  de  tecnologías  de 
virtualización, que ayudan al aprovechamiento del material informático adquirido, utilizando el 
100% de los recursos y apostando, al mismo tiempo, por la sostenibilidad, y permite un eficaz 
uso energético. 


La sede de Valencia cuenta en sus  instalaciones con varias  líneas de Internet de banda ancha 
dedicadas y garantizadas, así como varias líneas de backup, que garantizan el trabajo de forma 
segura y fiable. 


El  equipamiento  se  complementa  con  el  centro  de  recursos  audiovisuales,  que  permite  el 
almacenamiento, compresión a distintos formatos y la emisión, en directo o en diferido, de los 
contenidos audiovisuales de la Universidad, ya sean de carácter docente o institucional. 


Por otro lado, se dispone del equipamiento necesario para la edición y postproducción de los 
materiales audiovisuales de la Universidad.  
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La  universidad  cuenta  con  cabinas  insonorizadas,  para  la  realización  de  videoconferencias 
docentes. 


Uno de los ejes clave de la universidad es su producción audiovisual, para lo cual la universidad 
cuenta  con  una  selección  de  proveedores  que  disponen  de  estudios  de  grabación,  platós 
profesionales, equipos de grabación móvil  y de audio,  y un estudio de grabación  virtual.  La 
condición de proveedor de producción audiovisual de la VIU implica haber superado una fase 
de  formación  y  conocimiento  del  modelo  metodológico  y  de  los  estándares  de  calidad 
esperados. 


 


2.‐ Barcelona: Instalaciones de la División de Formación del Grupo Planeta 


Infraestructura  tecnológica:  La  División  de  Formación  del  Grupo  Planeta  cuenta  con  una 
amplia  infraestructura tecnológica en su sede de Barcelona, poniendo a disposición de  la VIU 
lo siguiente: 


o Entorno  de  integración  de  todas  las  solicitudes  de  información  acogidas  a  través  de 
diferentes medios. Agiliza las funciones de validación y normalización y permite optimizar 
la respuesta a los alumnos interesados. 


o Herramienta online que permite  la gestión de  todo el ciclo de vida de  las  solicitudes de 
información.  Ayuda  a  gestionar  los  procesos  de  admisión  de  los  alumnos  así  como  el 
tratamiento  de  toda  la  información  vinculada  a  este  proceso.  También  permite  realizar 
tanto  la  distribución  a  los  equipos  de  trabajo  (y  llegar  a  cada  asesor  o  asesora  de 
programa) como el seguimiento de la actividad y el cierre. 


Se  entiende  por  gestión  la modificación  de  datos  de  los  candidatos,  el  registro  de  las 
comunicaciones,  el  proceso  de  admisión  y,  finalmente,  el  cierre  de  la  ficha  de  los 
candidatos. 


o Entorno de gestión del alumnado y toda  la actividad académica asociada: mantenimiento 
de  cursos,  asignaturas,  aulas  virtuales,  altas  y  bajas  de  matrículas,  gestión  de 
acontecimientos,  inscripciones  a  exámenes,  sesiones  presenciales  y  online, 
comunicaciones con el alumnado, etc. 
Tiene  una  capacidad  ilimitada  en  la  gestión  de  alumnos,  aulas,  cursos  y  profesores  o 
profesoras. Está integrado tanto con el Campus como con el sistema de pago y el sistema 
de facturación. 


 


Nivel del servicio 


o Seguridad 
El único punto de entrada a  la coubicación está vigilado  las 24 horas del día con acceso 
controlado por una base de datos de acceso y videovigilancia. 
Supervisión  del  área  de  coubicación  y  permiso  por  pasar  un  punto  central  solo  a  las 
personas autorizadas. 
Cámaras de videovigilancia situadas por el territorio por facilitar  la captura de actividad y 
asegurar la entrada no autorizada a áreas protegidas. 


o Energía 
Generadores de tecnología punta que limpian y condicionan la energía eléctrica comercial 
para eliminar irregularidades en la señal. La electricidad funciona a través de generadores 
antes de pasar a la instalación. 
En el caso de pérdida de energía eléctrica de la red, la energía de reserva será utilizada en 
el siguiente orden: conductas subterráneos de utilidad comercial, dos horas de energía de 
reserva (la media de la industria es solo de 15 minutos), generador de diésel con capacidad 
de carga máxima y 18 horas de suministro de combustible. 
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o Red 
Conexiones redundantes de  Internet a través de  los proveedores del servicio de  Internet 
dual Tier. 


o Inicio 
El  proveedor  de  la  plataforma  académica  es  el  responsable  de  la  instalación  y  la 
configuración  del  hardware,  software  y  todos  los  componentes  necesarios  del  servidor 
dedicado.  Eso  incluye,  pero  sin  limitarlo,  el  hardware  y  el  software  del  servidor,  las 
telecomunicaciones hardware y software, la seguridad software y otros software que sean 
razonablemente necesarios para operar y mantener el software alojado. 


o Disponibilidad/Crédito de servicio 
El software alojado es accesible 24/7, con un tiempo de actividad específica del 100%. Eso 
significa que los servicios de la ASP estarán disponibles el 100% del tiempo de duración de 
cualquier mes del calendario. 


o Backup y Disaster Recovery 
El sistema proporciona copias de seguridad completas que son almacenadas online y en 
instalaciones separadas. 


o Interrupciones del sistema 
Si  se  produce  una  interrupción,  el  sistema  lo  notifica  al  responsable  técnico  de  la 
Universidad  a  través  del  correo  electrónico.  Esta  notificación  incluye  la  causa  de  la 
interrupción y el tiempo estimado de restauración de los servicios ASP. 


 


Especificaciones del centro de datos 


El servidor del entorno de aprendizaje virtual en una instalación que ofrece control del 
entorno, seguridad y energía backup, más específicamente descrito a continuación: 


- Entorno: 


El centro de datos está diseñado para mantener una temperatura constante de 68 
¼, más o menos 2 ¼, con una humedad del 45%. 


- Configuración del servidor: 


Los  servidores  están  configurados  para  mantener  un  failback,  conectividad 
superflua, seguridad completa, control 24x7 y tiempo de actividad del 99,7%. 


 


Responsabilidades 


El  equipo  de  sistemas,  atendiendo  las  indicaciones  y  demandas  de  la  Dirección 
Académica, es responsable de la gestión y del uso de las características y la función del 
software  alojado.  Asume  toda  la  responsabilidad  de  esta  gestión,  incluyendo,  sin 
limitación: 


- Creación/eliminación  de  usuarios  incluyendo  los  estudiantes,  profesorado, 
administradores del sistema, etc. 


- Creación/eliminación de toda la información del usuario 


- Construcción y gestión de todas las páginas del curso 


- Personalización de la página web 


- Sistema del seguimiento de los informes de uso 


- Aplicación de  los criterios sobre el empleo de  las herramientas facilitadas, cuánta 
funcionalidad se permite a los docentes, etc. 


- Diseño gráfico del entorno. 


cs
v:


 1
76


15
56


96
22


67
08


56
73


38
93


5







 


NACS – Facturación 


Sistema  de  gestión  de  la  cartera  de  clientes.  Realiza  las  funciones  de  gestión  de 
pedidos, facturación, gestión de cobros e impagados, reclamación de deudas y control 
de saldo.  


 


Biblioteca digital 


Al margen de los recursos para el aprendizaje facilitados por cada docente para hacer 
frente a  los aprendizajes de  las diferentes asignaturas, módulos y áreas,  los alumnos 
de  la  Universidad  deberán  recurrir  a  otras  fuentes  documentales  para  la  tarea  de 
estudio  e  investigación.  Este  es  el  principal  objetivo  de  la  biblioteca  digital  que 
ponemos al alcance de los estudiantes con los siguientes recursos y servicios: 


- Acceso íntegro a recursos digitales 


 Bases  de  datos.  Acceso  completo  al  contenido  de  los  recursos  digitales 
referenciados en las principales bases de datos de publicaciones. 


 Revistas especializadas en las áreas de impartición. 


 Colecciones digitales, que facilitan el acceso completo a  los recursos digitales 
ofertados por las principales editoriales. 


 Catálogos de las principales bibliotecas de alcance internacional. 


- Formación 


 Estrategias de búsqueda de información. 


 Búsqueda y documentación. 


 Uso y aprovechamiento de bases de datos y recursos específicos. 


 Recursos digitales y propiedad intelectual 


Además  de  las  bases  de  datos  que  conforman  la  Biblioteca Digital  del Grupo,  a  través  del 
Campus Virtual se ofrece a los alumnos el acceso a bases de datos documentales tales como: 
EBSCO, Emerald o McGraw‐Hill. 


 


CAMPUS VIRTUAL DE LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA 


La VIU utiliza el Sistema de Gestión de Aprendizaje  (LMS en  sus  siglas en  inglés) Blackboard 
Learn como campus virtual  


(http://es.blackboard.com/sites/international/globalmaster/Platforms/Blackboard‐Learn.html) 


El  Campus  virtual  de  la  Universitat  Internacional  Valenciana  (VIU),  está  organizado  en 
diferentes secciones que ofrecen al alumno  toda  la  información necesaria para poder seguir 
sus estudios de forma adecuada. 


El estudiante matriculado en una titulación, al iniciar la sesión en el campus virtual, dispone de 
varios apartados: 


o Un apartado principal en el que se resumen las novedades, tareas a realizar, anuncios, 
etc. relacionados con las asignaturas y/o la titulación que está cursando.  


o Un apartado en el que puede acceder al  listado de asignaturas que está cursando o 
que ha cursado. 
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o Un apartado en el que el alumno puede  interactuar con otros estudiantes  tanto del 
título como de  la universidad, en el que dispone de acceso a  las redes sociales de  la 
universidad, así como a diferentes videos relacionados con su título. 


o Un apartado desde el que dispone de acceso a  las diferentes bibliotecas y bases de 
datos  que  la  universidad  pone  a  disposición  del  estudiante  para  su 
asignatura/titulación. 


o El calendario, con vista mensual, semanal o diaria, donde el alumno puede ver todos 
los acontecimientos  relacionados  con  las diferentes asignaturas que  cursa, así  como 
gestionarlo como una agenda personal. 


o Un  apartado  con  acceso  directo  a  la  Secretaría  Virtual  que  permite  al  estudiante 
consultar su expediente académico, realizar trámites, etc. 


o Un apartado que le permite acceder a diferentes manuales, preguntas frecuentes, etc. 
relacionadas con el uso de la plataforma y el campus virtual. 


 


En  el  apartado  correspondiente  a  cada  asignatura,  el  alumno puede  encontrar  información 
relacionada con: 


o La guía didáctica que es el documento que recoge toda la información relacionada con 
la asignatura, que el estudiante debe conocer y leer.  


o El  calendario  que  resume  las  actividades  que  realizará  el  estudiante  mientras  se 
imparte la asignatura.  


o Los  anuncios  que  publica  el  equipo  docente  de  cada  titulación  y  que  ofrecen 
información  de  relevancia  para  cada  asignatura  sobre  actividades,  seminarios, 
exámenes, etc.  


o Los  recursos  y  materiales  que  se  ponen  a  disposición  del  estudiante  durante  la 
asignatura. 


o Las actividades que realizará el estudiante, en el que se  indican  las fechas de  inicio y 
finalización de cada una de ellas. 


o Las  videoconferencias, donde encontrará enlaces  a  las  sesiones que  se  realizan  a  lo 
largo de  la asignatura mediante  la herramienta de videoconferencia para  la docencia 
Blackboard Collaborate  
(http://es.blackboard.com/sites/international/globalmaster/Platforms/Blackboard‐


Collaborate.html) y que permanecerán grabadas a disposición del estudiante durante 


todo el curso. 


o Los  foros,  donde  se  plantean  cuestiones  de  debate  entre  los  alumnos  y  el  equipo 
docente, se resuelven dudas, etc. 


o El  envío  de  e‐mails,  que  le  permite  contactar  con  sus  compañeros  de 
asignatura/titulación, con el equipo docente, con la coordinación, etc. 


o El blog, espacio virtual de cada asignatura en el que los estudiantes pueden participar 
activamente publicando cuestiones relacionadas con la asignatura e interactuando con 
sus compañeros. 


o Las  calificaciones,  donde  el  estudiante  puede  consultar  la  evaluación  de  las  tareas 
realizadas y consultar la nota de la asignatura. 


o La  ayuda  al  alumno  que  le  permite  el  acceso  directo  a  las  preguntas  frecuentes 
relacionadas con el uso de la plataforma, búsqueda de información, etc. 


 


ACCESIBILIDAD DE MATERIALES Y RECURSOS: 


El Campus Virtual, garantiza  los requisitos de accesibilidad que se exigen a  las universidades, 
ya  que  este  sistema  cumple  con  la Web  Content  Accessibility  Guidelines  (WCAG)  2.0.,  que 
facilita  un  ambiente  de  enseñanza,  aprendizaje  y  colaboración  online  más  enriquecido  e 
interactivo para todos – independientemente de la ubicación geográfica. 
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(2) Control de identidad 


El control de identidad se realiza con una aplicación software llamada SMOWL 


(http://smowltech.com/es/technology) que permite un control biométrico del alumno 


para así asegurar que es quien dice ser. 


La evaluación de este control será positiva o negativa. Se establecen según el eje en el 


que se use distintos umbrales de certeza: 


 Para los trabajos on campus: se establecerá un porcentaje de certeza superior 


al 75% e inferior al 100%.  


 Para los exámenes finales se establecerá un porcentaje de certeza del 100%. 


Siempre será el profesor quien decidirá si efectivamente se ha incumplido la 


norma. 


SMOWL es una herramienta que permite realizar el control de identidad. La 


herramienta monitoriza en todo momento que el que está delante de la cámara es 


quien dice ser tomando fotos que analiza en tiempo real. Así se puede configurar el 


umbral en el que se puede considerar que un alumno está haciendo fraude. A saber, si 


un alumno está haciendo un ejercicio de evaluación continua, puede no haber 


problema en que durante un breve período de tiempo se ausente o aparezcan dos 


personas en la webcam. Los mismos comportamientos en un examen serían motivos 


de expulsión.  


 


(3) Control antiplagio 


El control antiplagio se realiza por un profesor ayudado por la herramienta SafeAssign 


(https://help.blackboard.com/en‐


us/Learn/9.1_SP_12_and_SP_13/Instructor/090_Assignments/030_SafeAssign), 


integrada en el campus virtual, que detecta el porcentaje de trabajo realizado por el 


alumno que puede pertenecer a recursos de internet. El profesor deberá considerar si 


el trabajo es un plagio o no.  


 


(4) Control del fraude 


El control para detectar si el alumno usa aplicaciones no permitidas durante un 


examen se realiza bloqueando el navegador en el que realiza el examen e impidiendo 


que ejecute otro software, o que el navegador se ejecute sobre una máquina virtual, 


por medio de la  herramienta Respondus LockDown Browser 


(https://www.respondus.com/products/lockdown‐browser/). En este caso el alumno 


no tendrá posibilidad de usar ningún otro software por lo que si se sale perderá su 


derecho a examen. 
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MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA REVISIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MATERIALES 
DISPONIBLES EN LA UNIVERSIDAD 


Las empresas proveedoras de  cada uno de  los paquetes  informáticos que  la universidad ha 
adquirido, ofrecen una serie de prestaciones complementarias: 


1. Formación: estas empresas imparten sesiones de formación técnica y funcional para 
el personal del departamento correspondiente de la universidad. 


2.  Despliegue  de  nuevos  desarrollos  y  versiones:  las  empresas  elaboraran  diseños 
específicos adaptados a las necesidades que les plantea la universidad. 


3. Realización de un sistema de optimización de  las nuevas aplicaciones y programas, 
en colaboración con el personal técnico de Sistemas de la VIU. 


4. Una vez en funcionamiento, nuestros especialistas comprueban  la optimización de 
las  innovaciones a través de  indicadores periódicos de nivel general y específico para 
cada una de  las aplicaciones, que son estudiados por  las empresas, para detectar con 
antelación posibles situaciones de riesgo y proponer acciones correctoras. 


5.  Los proveedores,  igualmente,  facilitan  la actualización de  las  versiones que vayan 
surgiendo de su producto. 


6. En relación con el desarrollo e implantación de las aplicaciones de videoconferencia, 
la empresa correspondiente asume  los  trabajos de soporte  funcional de  tercer nivel, 
correspondiendo los niveles 1 y 2 al equipo pertinente de la universidad. El objetivo de 
este servicio es ofrecer ayuda puntual para el usuario ante  las  incidencias específicas 
del sistema. 


Aunque  la VIU no cuenta con un servicio de mantenimiento propiamente dicho,  la revisión y 
actualización  de  los  materiales  y  servicios  informáticos  y  audiovisuales  disponibles  en  la 
Universitat  Internacional  Valenciana,  se  lleva  a  cabo  por  parte  de  los  técnicos  del 
Departamento  de  Sistemas  y  el  Área  de  Producción  Audiovisual  de  la  VIU  (especificados 
anteriormente  en  el  punto  correspondiente),  quienes  atienden  las  necesidades  o  contratan 
externamente cuando se requiere. 
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APARTADO 8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1  VALORES  CUANTITATIVOS  ESTIMADOS  PARA  LOS  INDICADORES  Y  SU 
JUSTIFICACIÓN 


 


 


TASA  PORCENTAJE 


Tasa de Graduación  85% 


Tasa de Abandono  5% 


Tasa de Eficiencia  90% 


 


Justificación  de  las  tasas  de  graduación,  eficiencia  y  abandono,  así  como  del  resto  de  los 
indicadores empleados 


 


De acuerdo con  la orientación propuesta por ANECA, se emplearán como orientación 
de  estos  valores  cuantitativos  tanto  los  resultados  de  otras  titulaciones  de  postgrado  que 
oferta  la VIU, como  los de titulaciones de otras universidades de entre  las relacionadas en el 
punto 2.2, similares a la propuesta.  


Siguiendo  las directrices de este mismo organismo, se aportará una estimación de  los 
resultados previstos  y  referidos a una determinada  cohorte de entrada en base al perfil de 
ingreso  recomendado, el  tipo de estudiantes que se espera accedan al plan de estudios, sus 
objetivos, el grado de dedicación, etc. 


Si  bien  la  VIU  es  una  universidad  virtual  y,  por  tanto,  a  distancia,  tal  como  se  ha 
expuesto  en  otros  apartados  del  documento  de  verificación,  se  caracteriza  por  crear  una 
relación prácticamente presencial durante  todo el proceso educativo, de manera que  los/as 
tutores  acompañan  en  todo  momento  el  aprendizaje  del  alumnado.  Este  sistema  ofrece 
posibilidades  idóneas  para  poder  aspirar  a  una  atención  personalizada  y  consideramos  que 
será un factor positivo a tener en cuenta en la tasa de graduación. 


En base a otras titulaciones de postgrado de esta universidad, estimamos que el 80% 
del  alumnado  realiza  sus  estudios  de Máster  compatibilizándolo  con  su  actividad  laboral  y 
únicamente el 20% es alumnado a tiempo completo. Si bien se plantea la conciliación estudio‐
trabajo  como  compleja,  los  resultados  obtenidos  en  otras  titulaciones  de  la  VIU  han 
demostrado que el alumnado que accede a este tipo de estudios desde una posición  laboral, 
presenta un mayor grado de motivación y compromiso con sus estudios. 


Asumimos que  la  tasa de graduación puede  ser menor que en  similares  titulaciones 
presenciales, como  las que se utilizan como  referente, debido a  la cantidad de alumnos que 
necesitan  compaginar  su  vida  laboral  con  los  estudios,  pero  estimamos  que  la  tasa  de 
abandono será menor debido a los factores anteriormente expuestos. 
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La tasa de graduación considerada responde al porcentaje de estudiantes que finalizan 
la enseñanza en el  tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más, en 
relación  con  su  cohorte  de  entrada.  Teniendo  en  cuenta  los  datos  obtenidos  en  otras 
titulaciones de postgrado la tasa de graduación es del 85%. 


Por  lo que  se  refiere  a  la  tasa de  abandono,  se  calcula  como  la  relación porcentual 
entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener 
el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en 
el posterior. Teniendo en cuenta los datos obtenidos en otras titulaciones de postgrado es del 
5%. 


La tasa de eficiencia es el resultado de calcular la relación porcentual entre el número 
total de  créditos  teóricos del plan de estudios a  los que debieron haberse matriculado a  lo 
largo  de  sus  estudios  el  conjunto  de  estudiantes  graduados/as  en  un  determinado  curso 
académico y el número  total de créditos en  los que  realmente han  tenido que matricularse. 
Teniendo en cuenta los datos obtenidos en otras titulaciones de postgrado es del 90%.  


 
 
8.2 Progreso y resultados del aprendizaje de los estudiantes  


 
Uno  de  las  líneas  en  las  que  trabaja  la  VIU  actualmente  es  la  de  poder  analizar  de  forma 
minuciosa  sus  procesos  de  trabajo  interno  y  sus  resultados.  Con  este  fin  la  universidad  ha 
establecido  un  procedimiento  que  tiene  como  objetivo  interaccionar  con  las  diferentes 
instancias de  la Universidad que realizan o utilizan  la evaluación de estudiantes, con el fin de 
analizar  y  ajustar  los  procedimientos  de  evaluación,  así  como  evaluar  los  resultados  de  las 
diferentes titulaciones. 


A  continuación  procedemos  a  indicar  el  procedimiento  específico  utilizado  para  valorar  el 
progreso y  los  resultados de aprendizaje de  los estudiantes en  las diferentes asignaturas del 
título. 


 Interacción en  las videoconferencias, actividades guiadas,  foros, etc.  La metodología 
propia de la VIU permitirá que el profesorado de cada asignatura pueda comprobar, a 
lo  largo de  la asignatura, si el proceso de enseñanza‐aprendizaje es efectivo. En caso 
de que detecte deficiencias, se comunicarán en la Comisión Académica de Título para 
su estudio y revisión para la mejora. 


 Tutorías  individuales  y  colectivas. A  través  de  las  tutorías  que  se  llevan  a  cabo  por 
parte de  la Coordinación del  título, así  como por el propio equipo docente de  cada 
asignatura, el docente recabará información sobre las sugerencias, opinión del equipo 
docente,  contenidos,  actividades,  etc.  Además  estas  sesiones  son  esenciales  en  la 
metodología de enseñanza virtual dado que en ellas  los estudiantes pueden plantear 
dudas,  relacionadas  con el  temario o  con  su  futuro profesional, que  serán  resueltas 
por el equipo docente del mismo. 


 Autoinforme de asignatura. Al finalizar  la asignatura, el tutor de  la misma elabora un 
autoinforme de la asignatura en el que queda reflejado, según su opinión, el grado de 
consecución  de  competencias  y  resultados  de  aprendizaje  por  parte  de  los 
estudiantes.  Este  informe  será  tratado  en  la  Comisión  Académica  de  título  para 
comprobar  si el proceso es  correcto o  susceptible de mejora. Asimismo,  también  se 
tendrán  en  cuenta  los  informes  elaborados  por  los  tutores,  externo  e  interno  de 
prácticas, y el Trabajo Fin de Máster. 
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		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 
 


 


 


Valencia, 19 de octubre de 2020 


 


 


Dña. Eva Mª Giner Larza, Rectora de la Universitat Internacional Valenciana,  


 


Declara que:  


 


Delega en Dña. Mónica Rodríguez Gascó, Directora de Estudios y Calidad de la Universitat 
Internacional Valenciana, el trámite de las gestiones oportunas para la presentación ante el 
Ministerio de Universidades de los expedientes de verificación y modificación de Titulaciones de 
Grado, Máster Universitario y Doctorado de la Universitat Internacional Valenciana.  


 


Y para que conste a los efectos oportunos, firma la presente en Valencia, a 19 de octubre de 
2020, 


 


 


 


 


 


Fdo. Dña. Eva Mª Giner Larza 
Rectora Magnífica 


Universitat Internacional Valenciana 
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE MODIFICACIÓN CON FECHA 05/05/2021 


Denominación del Título 
Máster Universitario en Gestión de la Cadena de 


Suministro y Logística / Supply Chain Management and 


Logistics por la Universitat Internacional Valenciana 


Universidad solicitante Universitat Internacional Valenciana 


Universidad/es participante/s Universitat Internacional Valenciana 


Centro/s Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas 


Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Con las nuevas titulaciones que se han incluido, el perfil de ingreso queda muy amplio, 
posibilitando la admisión de titulados en áreas muy alejadas del ámbito de la economía y la 
empresa. En concreto los provenientes del ámbito de la salud, ciencias y artes y humanidades 
accederían con 12 créditos de complementos formativos. Además, los provenientes de las áreas 
de ingeniería y arquitectura y ciencias sociales y jurídicas que no incorporen al menos 12 créditos 
relacionados con la economía y la empresa, tendrían que cubrir 6 créditos de complementos 
formativos. 
 
Se consideran insuficientes los 12 créditos de complementos formativos para los titulados 
procedentes de títulos tan alejados de la economía y empresa como, por ejemplo, Antropología, 
Ciencias Políticas, Ciencias Culinarias y Gastronómicas, Comunicación, o Geografía. Se debe 
acotar el perfil de ingreso y/o establecer más complementos formativos en el ámbito de la 
economía y empresa, que en todo caso deben incluir contenidos específicos de fundamentos de 
la Dirección de Operaciones, que permitan afrontar con garantías de éxito el título propuesto. 
 
Igualmente se consideran insuficientes los 6 créditos de complementos formativos para los 
estudiantes provenientes de las áreas de arquitectura y ciencias sociales y jurídicas que no 
incorporen al menos 12 créditos relacionados con la economía y la empresa en la titulación de 
origen. En este caso, los complementos formativos deberían ser al menos 12 créditos. 
 
La modificación planteada por la universidad no suponía en ningún caso la ampliación de nuevas 
titulaciones, ya que el perfil original de ingreso ya permitía el acceso a titulaciones no afines al 
título con 12 ECTS de complementos formativos. El planteamiento únicamente suponía una 
clarificación del perfil ya existente. 
 
En cualquier caso, y ante la motivación planteada por ANECA, la Universidad ha decidido 
DESISTIR las modificaciones vinculadas al perfil de ingreso y a la asignación de complementos 
formativos en función de la titulación y revertir la propuesta de modificación al texto original en 
lo que respecta a estas cuestiones. 
 
Se mantienen, no obstante, las modificaciones que no han sido objeto de motivación en este 
primer informe, es decir, las relativas a los criterios de admisión, las ponderaciones asociadas a 
los mismos, la definición de los complementos formativos del título y la inclusión de las fichas 
de dichos complementos. 
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CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
La competencia CE15 no está asignada a ninguna materia del título. Se debe subsanar.  


Se asigna la competencia CE15 a la materia El entorno internacional, tendencias y mejores 
prácticas. 
 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Los perfiles de los profesores 5, 9, 10, 12, 15 y 16 no se consideran adecuados por poseer 


titulaciones muy alejadas de las asignaturas cuya impartición tienen asignadas.  


Atendiendo al planteamiento de ANECA, se ha decidido reconsiderar los perfiles del profesorado 
propuestos. 
 
En este sentido, y de acuerdo con las indicaciones de la Comisión, se eliminan de la propuesta 
los perfiles 10, 12, 15 y 16.  
 
Para solventar estas bajas, se incorporan en la tabla del profesorado disponible 3 perfiles de la 
universidad, y otros 4 perfiles que se encuentran en estos momentos en proceso de selección 
por parte de la Universidad y que se incorporarían para reforzar el título. 
 
En cuanto a los perfiles 5 y 9, se trata de dos perfiles que, pese a tener una titulación original 
alejada del ámbito del título, también poseen una dilatada experiencia profesional que les dota 
de amplios conocimientos de la materia y, a juicio de la universidad, les habilita plenamente 
para la impartición de docencia en este título. A continuación, y para reforzar este 
planteamiento, se detalla la experiencia profesional, así como la experiencia docente y la 
formación complementaria de estos perfiles: 
 
Perfil 5 – Docencia en las asignaturas “Planificación estratégica del Transporte y la 


Distribución” y “Gestión Global de la Cadena de Suministro” 


➢ Formacion Complementaria 


Adicionalmente a su Licenciatura en Geografía, posee un título universitario de Especialista en 


Comercio Exterior, así como un Máster Universitario en Educación Universitaria.  


➢ Experiencia Profesional 


Profesional con más de 12 años de experiencia en el sector de la logística, el transporte y el 


comercio internacional. 


Durante más de 10 años del mencionado periodo ha desempeñado puestos directivos en 


ADUMASA LOGISTIC SL dedicadas a la logística y el transporte de carga a nivel nacional e 


internacional. En este periodo podemos destacar los siguientes roles: 


Responsable del Departamento de Transporte Nacional e Internacional (6 años) 


• Desempeño de las funciones de diseño, supervisión, contratación y desarrollo de 


operativa de transporte para la empresa tanto de transporte terrestre, como aéreo y 


marítimo.  


• Coordinación, gestión y desarrollo de operaciones logísticas y de transporte para las 


principales compañías nacionales y europeas de aeronavegación privada.  
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• Participación en el desarrollo de operaciones logísticas de ayuda humanitaria ante 


desastres naturales y en zonas de conflicto a través de la gestión y logística en el envío 


de medios. 


• Coordinación de operaciones logísticas de transporte y mantenimiento de equipos y 


aeronaves para campañas de extinción de incendios a nivel nacional e internacional a 


través de las empresas adjudicatarias de los contratos públicos. 


 


Responsable de la Dirección de Calidad (2 años)  


• Responsable del proceso de implementación de la Norma ISO 9001:2000 así como de los 


distintos procesos de certificación y recertificación de la Norma.  


 


Director del Departamento de Aduanas (3 años)  


• Desarrollo de funciones asociadas a las operaciones de importación-exportación, gestión 


de regímenes especiales (Importación Temporal, Destinos Especiales, Depósitos 


Aduanero), inspecciones ante diversos organismos. 


• Responsable de Importación y Exportación ante distintas aduanas a nivel nacional e 


internacional en los ámbitos del transporte marítimo y aéreo. 


• Apoderado de la empresa ante la Agencia Tributaria - Departamento de Aduanas e 


Impuestos Especiales 


➢ Experiencia Docente 


Adicionalmente a su labor como docente en el Máster Universitario en Gestión de la Cadena del 


Suministro y Logística / Supply Chain Managements and Logistics de la Universidad Internacional 


de Valencia, previamente ha desempeñado labores docentes, de desarrollo de programas y de 


Coordinación Académica durante 6 años en otra Universidad.  


Entre las titulaciones desarrolladas, implementadas y donde ha impartido docencia se 


encuentran titulos de las áreas del Comercio Internacional, Transporte y Logística, 


Administración y Finanzas, y Gestión Comercial y Marketing. 


Respecto a lo que se refiere a sus funciones como Coordinación Académica, destacan las 


siguientes: 


• Coordinación del Equipo Docente de 7 titulaciones (todas las relativas al área de empresa 


de la Facultad de Ciencias Sociales), reportando de manera directa al Decanato. 


• Calidad e Innovación Académica (Desarrollo de planes de mejora, control e 
implementación de titulaciones). 


• Gestión y control de los procesos administrativos (matriculación, convalidaciones, 
homologación, acreditación de profesores, etc.). 


• Atención al estudiante (Seguimiento, gestión de prácticas, becas, exenciones, trato con 
las familias, etc..). 


• Gestión del claustro (Asignaciones docentes, horarios, productividad, planes de 
formación, etc.). 


• Puesta en marcha de acciones comerciales en colaboración con departamentos de 
Marketing y ventas. 
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Adicionalmente, ha llevado a cabo labores docentes en los servicios de formación de los Servicios 


de Empleo Público de dos Comunidades Autónomas, impartiendo formación continua a 


trabajadores en el área de Empresa (Comercio Internacional, Transporte Internacional, 


Financiación Internacional…).  


 


Perfil 9 - Docencia en la asignatura “Logística Inversa, Responsabilidad Social y Sostenibilidad 


Medioambiental” 


 
➢ Formación adicional 


Adicionalmente a su Licenciatura en Psicología (Especialidad Social y Organizaciones), posee un 


Master in Business Administration Executive y formación específica en Desarrollo Directivo y 


Mentalidad Empresarial.  


➢ Experiencia profesional 


Profesional del sector retail con más de 17 años de experiencia transversal en la Dirección de 


Ventas, Operaciones y Supply Chain.  


En la actualidad desempeña el papel de Director de Proyectos y Supply Chain para ALDI España, 


siendo el máximo responsable del desarrollo de proyectos estratégicos transversales para la 


firma a nivel nacional.  


Anteriormente, trabajó durante 16 años en puestos directivos de LIDL España, liderando la 


apertura de más de 30 tiendas y la puesta en funcionamiento y optimización de dos plataformas 


logísticas, gestionando para ello equipos de plantillas de más de 500 colaboradores.   


Parte de ese desarrollo podríamos ampliar dos de los distintos roles que ha ocupado:  


Director de Plataforma Logística (7 años) 


• Puesta en funcionamiento de plataforma logística de 40.000 m2 con seguimiento desde 
construcción hasta consolidación. 


• Responsable final de operaciones: de recepción de mercancías, almacenamiento, 
inventario, preparación y expedición diaria a 70 centros.  


• Responsable de la planificación y consecución de KPI’s.  


• Desarrollo de propuestas e implementación de proyectos logísticos de impacto nacional; 
representante de la empresa ante instituciones, comités de empresa y administraciones 
públicas; negociación y contratación de servicios. 


 


Gerente de Ventas (9 años) 


• Responsable del control de consecución de objetivos en más de 40 centros distribuidos 
en tres comunidades autónomas en lo concerniente a incrementos de ventas y la 
optimización de ratios de rentabilidad 


• Responsable del proceso de apertura de 30 tiendas y de los procesos de propuesta e 
implementación de estrategias comerciales y de marketing. 


• Control de contratación, formación y desarrollo de una plantilla formada por más de 500 
colaboradores con reporte directo de 7 mandos intermedios. 
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• Tareas de negociación y contratación de servicios, homogeneización de estándares en 
los centros y representante de la empresa ante instituciones públicas, comités de 
empresa y administraciones públicas. 


 


➢ Experiencia docente 


Adicionalmente a su labor como docente en el Máster Universitario en Gestión de la Cadena del 


Suministro y Logística / Supply Chain Managements and Logistics de la Universidad Internacional 


de Valencia desde los orígenes de la puesta en marcha de la titulación del Máster Universitario 


en Supply Chain Managements and Logistics, colabora como Profesor Asociado en el Máster en 


Dirección y Gestión de Empresas y como formador en Business Intelligence para otra 


Universidad. 


 
Así las cosas, la Universidad considera que, dada la experiencia previa de estos perfiles, nos 
encontramos ante profesionales expertos en las materias que imparten en el título, cuya 
presencia en el claustro de profesores es pertinente y adecuada. Por ello, se decide mantener 
estos perfiles en la propuesta de modificación debido al valor que aportan al estudiantado por 
su singular experiencia profesional. 
 
Dado que la universidad considera una media de 15 horas de tutorización para cada TFM, no se 
considera suficiente el profesorado asignado a dicha tarea. Debe revisarse.  


La universidad, siguiendo las recomendaciones de ANECA, ha decidido ampliar el núcleo de 
profesorado propuesto con nuevos perfiles hasta alcanzar un total de 22 profesores. Esta nueva 
propuesta incluye 3 profesores más que la anterior, todos ellos dedicados íntegramente a la 
tutorización de Trabajos de Fin de Máster. Esta ampliación del núcleo de perfiles permite reducir 
el máximo de TFM tutorizados por cada docente, garantizando la suficiencia del profesorado 
asignado a esta tarea. 
 
Adicionalmente, y para una mayor comprensión del modelo de cómputo de la carga docente en 
la tutorización de TFM, se detalla el modelo de asignación y cómputo de carga docente de los 
Trabajos Fin de Máster. 
 
Es necesario aclarar que, por un error, en la solicitud original de modificación no se incluyó la 
actualización de la presencialidad de la Actividad Formativa “Tutorías” de las diferentes Materias 
del Plan de Estudios. Este aspecto se ha corregido, incluyendo la modificación en el apartado 
correspondiente del formulario. 
 
En la memoria original la presencialidad de las tutorías figuraba al 0%, lo que generaba confusión 
a la hora de determinar la dedicación del profesorado en la tutorización de los estudiantes. Por 
ello, se modificó la metodología, que recoge un 30% de presencialidad de acuerdo con las horas 
síncronas que dedica el profesorado a la tutorización de los Trabajos de Fin de Máster. 
 
Así las cosas, se ha actualizado la presencialidad de las tutorías en las fichas de las Materias del 
criterio 5, modificándolo conforme a la metodología actual de la Universidad, que establece, de 
manera general, una presencialidad del 30% en estas actividades formativas. 
 
El modelo de cómputo de carga docente de los TFM de la Universidad considera una dedicación 
de 0,3 ECTS por cada TFM tutorizado. Este cálculo recoge la dedicación completa de los 
profesores a la tutorización de los mismos, ya que los tutores son ajenos a cualquier labor de 
gestión del propio trabajo, encargándose de esta cuestión el coordinador de la asignatura.  
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Por consiguiente, los 0,3 ECTS reflejan en exclusiva las horas que el tutor dedica a atender al 
estudiante, siendo suficientes para garantizar la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje, 
conforme a las actividades formativas comprometidas en la Memoria de Verificación Vigente 
para esta asignatura. Estos criterios forman parte de los criterios de asignación docente 
aprobados por el Vicerrectorado de Profesorado de la Universitat Internacional Valenciana y son 
de aplicación en todos los títulos (Grado y Máster) de la Universidad, siendo consistentes con 
los aprobados por la ANECA en solicitudes de verificación y modificación previas.  


Siguiendo con lo expuesto inicialmente, la Universidad ha distribuido la tutorización de TFM 
entre todo el Claustro docente, permitiendo un correcto seguimiento del trabajo desarrollado 
por el estudiante. La distribución se muestra en la siguiente tabla:  


 


Perfil 
TFM 


Abril 


TFM  


Octubre 


Total 


TFM 


ECTS por 


TFM Abril 


ECTS por 


TFM Octubre 


Total 


ECTS por 


TFM 


Máx. TFM  


simultáneos 


1 3 3 6 0,9 0,9 1,8 3 


2 3 3 6 0,9 0,9 1,8 3 


3 3 3 6 0,9 0,9 1,8 3 


4 3 3 6 0,9 0,9 1,8 3 


5 3 3 6 0,9 0,9 1,8 3 


6 3 3 6 0,9 0,9 1,8 3 


7 3 3 6 0,9 0,9 1,8 3 


8 3 3 6 0,9 0,9 1,8 3 


9 3 3 6 0,9 0,9 1,8 3 


10 5 5 10 1,5 1,5 3,0 5 


11 5 5 10 1,5 1,5 3,0 5 


12 5 5 10 1,5 1,5 3,0 5 


13 5 5 10 1,5 1,5 3,0 5 


14 5 5 10 1,5 1,5 3,0 5 


15 5 5 10 1,5 1,5 3,0 5 


16 5 5 10 1,5 1,5 3,0 5 


17 5 5 10 1,5 1,5 3,0 5 


18 3 3 6 0,9 0,9 1,8 3 


19 5 5 10 1,5 1,5 3,0 5 


20 5 5 10 1,5 1,5 3,0 5 


21 5 5 10 1,5 1,5 3,0 5 


22 5 5 10 1,5 1,5 3,0 5 


TOTAL 90 90 180 27 27 54 5 


 
Los profesores con docencia asignada en el título tienen asignados hasta 3 TFM en cada edición 
para garantizar la adecuada compatibilidad de la tutorización con su labor docente. Por otro 
lado, los profesores cuya labor en el título es exclusivamente la tutorización de TFM tienen 
asignados un máximo de 5 TFM simultáneos. 


Así las cosas, en esta asignación de TFM, como máximo, un docente tutoriza 5 TFM 
simultáneamente, ya que la tutorización de trabajos de las ediciones de abril y octubre nunca se 
solapa. Además, como se indicaba al comienzo, el cómputo se ajusta plenamente a lo dispuesto 
en el VIII Convenio Colectivo de Universidades Privadas.  C
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RECOMENDACIONES 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
En la propuesta de modificación se han eliminado todos los resultados de aprendizaje del TFM. 
Se recomienda revisar este aspecto. 


Atendiendo a la recomendación de ANECA, se recuperan los resultados del TFM, que se habían 
eliminado por error.  
 
No obstante, se elimina el resultado de aprendizaje vinculado a la investigación. Dado el fuerte 
carácter profesionalizante del título, este resultado de aprendizaje (Participar en cualquier 
trabajo de investigación que esté relacionado con su área de conocimiento) tenía un alcance 
excesivo, y además se considera más adecuado centrar el enfoque del TFM en la vertiente 
profesional. Se incluye este cambio en el formulario de modificación. 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Con la modificación del claustro planteada se produce un deterioro de la calidad del personal 
académico: disminuye el profesorado a tiempo completo, se reduce el porcentaje de 
profesorado doctor, y de profesorado acreditado. Se recomienda revisar estos aspectos.  


Se ha tenido en cuenta la recomendación de la Comisión en la incorporación de nuevos perfiles, 
tratando de aumentar los porcentajes de profesores doctores, acreditados y a tiempo completo.  
 
También se actualizan algunos datos que no estaban actualizados de experiencia docente e 
investigadora, dedicación y ECTS en la Universidad de los perfiles 4, 5, 6, 13, 17 y 18. 
 
Tras la incorporación de los nuevos perfiles y las actualizaciones de datos, los porcentajes 
quedarían como sigue: 
 
Tabla 1. Régimen de dedicación del personal docente previsto en la presente solicitud. 


 Alegación Modificación Memoria Vigente 


Tiempo completo 36,36% 31,58% 35,72% 


Tiempo parcial 63,64% 68,42% 64,28% 


 
 


Tabla 2A. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a áreas de conocimiento 


 Alegación Modificación Memoria Vigente 


Artes y Humanidades 4,55%  10,53% 0,00% 


Ciencias 0,00% 5,26% 0,00% 


Ciencias de la Salud 4,55% 5,26% 0,00% 


Ciencias Sociales y Jurídicas 45,45%  42,10% 71,43% 


Ingeniería y Arquitectura 45,45%  36,84% 28,57% 


 


C
SV


: 4
26


21
95


64
11


48
07


09
92


60
39


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426219564114807099260398





 


Tabla 2B. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a cualificación académica 


 Alegación Modificación Memoria Vigente 


Formación académica: Doctores 63,64% 63,16% 56,3% 


Acreditados por agencias evaluadoras 31,82% 26,32% 50,0 % 


 
 


Tabla 3. Experiencia docente de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Alegación Modificación Memoria Vigente 


Menos de 5 años 27,27% 36,84% 28,57% 


Entre 5 y 10 años 40,91% 31,58% 57,14% 


Más de 10 años 31,82% 31,58% 14,29% 


 


Tabla 4. Experiencia investigadora de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Alegación Modificación Memoria Vigente 


Menos de 6 años 40,91% 42,11% 35,71% 


Entre 6 y 12 años 45,45% 42,11% 57,14% 


Más de 12 años 13,64% 15,79% 7,15% 


 


Tabla 5. Experiencia profesional de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Alegaciones Modificación Memoria Vigente 


Menos de 3 años 13,64% 15,79% 0% 


Entre 3 y 9 años 27,17% 26,32% 50,00% 


Más de 9 años 59,09% 57,89% 50,00% 
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APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
SOLICITADA DEL TÍTULO  


 


NOTA: Debido a un problema de la Sede Electrónica del Ministerio donde se solicitan las 


modificaciones de las Memorias Verificadas algunas de las modificaciones solicitadas en la 


Memoria incluidas en azul por la Universidad aparecen en color rojo al generar el PDF del 


Borrador de Impresión. Se ruega por tanto se consideren los cambios efectuados y descritos 


en el presente criterio. Disculpen las posibles molestias. 


 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


a) Criterio 1.2.- Se modifica la distribución de ECTS en el Título conforme a lo indicado en el 


criterio 5.5. 


b) Criterio 1.3.-  


i. Se amplían las plazas de nuevo ingreso anuales de 90 a 180 en la Facultad de 


Ciencias Sociales y Jurídicas. 


ii. Se actualiza la Normativa de Permanencia. 


c) Criterio 2.- Se incluye la justificación de todas las modificaciones solicitadas.  


d) Criterio 3.-  


i. Se modifican las competencias CE4, CE6 y CE11. 


ii. Se añade la nueva competencia CE15. 


e) Criterio 4.2.-  


i. Se modifica la redacción del perfil de acceso al título con el fin de clarificarlo. 


ii. Se acotan los complementos formativos ofertados.  


iii. Se modifican los criterios de admisión y sus ponderaciones.  


iv. Se explicita la composición de la Comisión Académica de Admisiones. 


f) Criterio 4.4.- 


i. Se incluye reconocimiento de créditos por Títulos Propios y Experiencia 


Profesional.  


ii. Se actualiza la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos. 


g) Criterio 4.6.- Se recogen las fichas de los complementos formativos impartidos en la 


titulación. 


h) Criterio 5.1.- Se ha actualizado el documento de Planificación de las Enseñanzas con los 


cambios descritos en el apartado 5.5. 


i) Criterio 5.5.- 


i. Se ha modificado la estructura de las asignaturas, con el objetivo de pasar de 


asignaturas de 5 ECTS a 6 ECTS. El Trabajo Fin de Grado pasa de 10 ECTS a 6 


ECTS. En consecuencia, se ajustan las horas de las Actividades Formativas. Se 


elimina la asignatura “Técnicas y sistemas avanzados de gestión de la calidad”.  


ii. Se ha modificado el despliegue temporal de las asignaturas “Gestión de 


Operaciones: herramientas de simulación” y “Desarrollo directivo del gestor de 


la cadena de suministro”. 
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iii. La asignatura “Optimizando la CdS (Cadena de Suministro) y la estrategia e-


logistics” se modifica para dar lugar a la asignatura “Logística 4.0”, actualizando 


sus contenidos y añadiendo un resultado de aprendizaje.  


iv. Se modifican los contenidos de las asignaturas “Planificación Estratégica del 


transporte y la distribución”, “Desarrollo directivo del gestor de la cadena de 


suministro” y “Logística Inversa, Responsabilidad Social y Sostenibilidad 


Medioambiental”.  


v. Se modifica la ponderación de los sistemas de evaluación de las asignaturas, y 


se elimina el detalle sobre los mismos del apartado “Observaciones” de cada 


ficha.  


vi. Se han desarrollado en un mayor grado de detalle los contenidos de todas las 


asignaturas.  


vii. Se reformulan los nombres de las asignaturas para una mayor claridad. 


j) Criterio 6.1.- Se actualiza el profesorado del título, teniendo en cuenta el incremento de 


carga docente derivado de la ampliación en el número de plazas. 


k) Criterio 9.- Se actualiza el enlace al Sistema de Garantía de Calidad 


l) Criterio 11.- Se actualizan las personas asociadas a la solicitud 


 


CRITERIO 1.3 - NÚMERO DE PLAZAS 


El Máster Universitario en Gestión de la Cadena de Suministro y Logística/Supply Chain 


Management and Logistics ha sufrido un incremento considerable de matrículas en la Facultad 


de Ciencias Sociales y Jurídicas de la Universitat Internacional Valenciana en los últimos años. A 


continuación, se muestra la evolución de la tasa de matrícula desde el curso académico 


2019/2020, primer año en que se ofreció la Titulación:  


 
 


2019/2020 2020/2021 


Alumnos matriculados 31 56 


Tasa de matriculación 34,44% 62,22% 


T. variación en matrícula N/P +80,65% 
 


Como se puede observar, entre el curso 2019/2020 y el curso 2020/2021 la tasa de matrícula ha 


crecido considerablemente.  


Este incremento del interés por el Título también se ve reflejado en el número de solicitudes de 


información que recibe el Departamento de Admisiones de la Universidad. A continuación, se 


recoge esta información para los últimos dos cursos académicos:  


 


Curso Solicitudes de información Crecimiento (tasa variación) 
2019/2020 847 N/P 


2020/2021 1611 +90,20% 
 


Adicionalmente, el crecimiento de la Universidad en el campo internacional se ve reflejado en 


la matrícula de este programa formativo, siendo cada vez mayor el número de estudiantes 


extranjeros, principalmente de Latinoamérica, entre el grupo de estudiantes. Este aspecto se 
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prevé que siga en auge en los próximos cursos con la apertura de nuevas delegaciones en nuevos 


países y el fortalecimiento del equipo comercial internacional. Los datos concretos pueden 


apreciarse en la siguiente tabla:  


 


Curso Estudiantes extranjeros Crecimiento (tasa variación) 
2019/2020 14 N/P 


2020/2021 25 +78,57% 


 


Adicionalmente a los datos de cursos anteriores, la universidad prevé que los datos de 


matriculación sigan aumentando en el curso 2021/2022, de forma que el número de 


matriculados alcance y supere las plazas disponibles. Dichas estimaciones se basan en el número 


de solicitudes de información recibidas y los alumnos que ya han solicitado el ingreso en el 


máster.  


Toda la información señalada con anterioridad permite justificar este aumento de plazas en la 


Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de la Universitat Internacional Valenciana, basada en un 


constante incremento del interés de los potenciales estudiantes por este Título.   


Además, este crecimiento de estudiantes viene apoyado por la necesidad tanto social como 


profesional creciente de egresados con formación rigurosa en logística. En este sentido, La 


búsqueda de estos “activos” asociados a perfiles de mando, y de mando intermedio por los 


departamentos de RRHH y los principales headhunters tanto a nivel nacional como internacional 


se ha convertido en una constante dentro del sector de la Logística.   


Si analizamos los datos en este sentido a nivel nacional, podemos decir que el sector de la 


Logística y el Transporte tiene un importante peso dentro de la economía y el mercado laboral 


español.  Los últimos datos aportados por el INE, señalan que, actualmente representa el 6% del 


PIB español y que gestiona más de 500 millones de envíos anuales solo en nuestro país, lo que 


suponen 5 millones de toneladas al año y empleo para más de 850.000 trabajadores en el año 


2019. 


Si nos centramos en la formación vinculada al sector logístico; desde las organizaciones 


sectoriales, así como desde de los distintos organismos públicos nacionales e internacionales, se 


está haciendo un esfuerzo considerable por visibilizar las necesidades formativas de uno de los 


sectores más importantes de la economía mundial.  


La demanda social de un refuerzo en la formación en el sector se puede ver reflejado en la 


Resolución del Parlamento Europeo, de enero de 2017, titulada “La Logística en la Unión 


Europea y el transporte multimodal en los corredores TEN-T”, que “subraya la necesidad de que 


se desarrolle una estrategia renovada de la Unión para la logística (…) que promueva un 


desarrollo continuo de la investigación y la formación académica en el sector de los transportes 


y la logística.” 


Otros informes y estudios destacan el gran desarrollo y la importancia del sector logístico en 


España y las necesidades formativas condicionadas por las transformaciones económicas, 


socioculturales y demográficas, junto a la incorporación de las tecnologías de la información y la 


comunicación en el sector de la cadena de suministro y la logística:   
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- Plataforma Tecnológica en Logística Integral, Logistop. CNC-Logística. (2008) Visión 
Estratégica 2020 de la Logística Integral en España.  
Realiza un análisis del sector para identificar las áreas estratégicas de actuación con el 
objetivo de dar respuestas a los problemas y retos que afectarán a la cadena de 
suministro en el futuro inmediato. Se destaca la investigación dirigida a la creación de 
nuevas figuras y estrategias aplicables a las necesidades reales de las empresas.  
 


- Everis. (2016) Estudio de caracterización del sector del transporte y la logística en 
España. 
El informe indica que actualmente existe una continua evolución de los perfiles 


profesionales y debido a ello es necesario readaptar la formación a las nuevas 


características de los perfiles existentes. El sector del transporte y la logística presenta 


una clara deficiencia en formación de sus profesionales, al no existir estudios que 


abarquen su campo.  


 


- Clúster de Movilidad y Logística del Gobierno Vasco. (2020). El talento en el sector de la 
Logística, Movilidad e ITS. Necesidades actuales y futuras.  
Proyecto presentado el pasado 18 de junio de 2020 por el Clúster de Movilidad y 
Logística de Euskadi en el que se identifican un total de 145 perfiles profesionales del 
sector que verán incrementada su demanda sólo en el ámbito nacional con una 
demanda de más de 60.000 puestos de trabajo.  De ellos, casi 30 puestos de trabajo que 
ya demandan una alta contratación de las empresas dentro del sector logístico no 
vienen siendo cubiertas por falta de profesionales adecuadamente formados.  


 


Otros informes y publicaciones apuestan en ese mismo sentido: 


- IMF Business School. (2019). Informe de tendencias de empleo y talento en el sector 
logístico.  


- Fundación Orange. (2016). La transformación digital de los sectores del transporte y la 
logística.  


- CAF. Banco de Desarrollo de América Latina. (2015). Perfil Logístico de América Latina.  
  


De igual forma, diferentes informes elaborados por empresas de recursos humanos muestran 


un incremento constante en las necesidades de personal en este área, que concentra una parte 


importante de las ofertas de empleo destinadas a titulados universitarios de las carreras del 


ámbito empresarial y de negocios (Administración y Dirección de Empresas, Ciencias 


Empresariales y Economía), pero también de las ingenierías (Ingeniería Técnica Industrial, 


Ingeniería Industrial, Ingeniería de Telecomunicaciones, Ingeniería de Organización Industrial).   


- Hays. (2018). Informe tendencias salariales.  
- Adecco. (2018). Informe de empleo. 
- Adecco, UNO. (2020). Barómetro Laboral de la Logística, el Transporte y el E-


commerce. 
 


A todo ello, debemos añadir el impulso de la formación on-line a raíz de la reciente pandemia 


de COVID-19, que ha hecho que muchos estudiantes decidan cursar sus estudios en una 


Universidad especializada en esta modalidad de enseñanza ante la situación sanitaria existente 


a nivel nacional e internacional.  


Así, queda clara la existencia de una demanda creciente en este título, tanto académica como 


social, que justifica el aumento de plazas propuesto. 
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CRITERIO 3 - COMPETENCIAS 


Se modifican las competencias CE4, CE6 y CE11 para clarificar su formulación respecto a la 


redacción vigente. Los cambios serían los siguientes: 


CE4 - Conocer, entender y desarrollar correctamente un proceso de compras definiendo su 


alcance estratégico. 


CE4 –Desarrollar el proceso de compras y definir su alcance estratégico dentro de la cadena de 


suministro.  


CE6 - Conocer en profundidad los diferentes tipos de modelos de distribución (transportes y 


almacenes), los retos en la gestión, y ser capaz de implantar las posibles soluciones. 


CE6 –Seleccionar el modelo de distribución y transporte más apropiado conforme a las 


necesidades de la organización, considerando los elementos intervinientes, infraestructura y 


costes.  


CE11 - Ser capaz de gestionar una decisión estratégica internacional (selección de mercados o 


canales de venta) y realizar una operación de venta internacional (calculando el precio de venta 


de un producto desde que sale de la fábrica hasta que llega al país de destino). 


CE11– Diseñar estrategias de venta internacional dentro de un entorno global coherentes con 


los objetivos corporativos.  


Se incluye la nueva competencia específica CE-15, asociada a los nuevos contenidos de la 


asignatura “Logística 4.0”. 


CE15 – Aplicar las estrategias de la Logística 4.0 en la transformación de los sistemas de la cadena 


de suministro. 


CRITERIO 4 - REQUISITOS DE ACCESO 


Se modifica la redacción del perfil de acceso para clarificar qué titulaciones dan acceso directo 


al mismo, manteniendo el perfil existente. Es decir, la modificación de este apartado no supone 


un cambio en el perfil de ingreso del título, solo en la formulación del mismo, que anteriormente 


resultaba confusa. Así, la nueva redacción del perfil sería la siguiente:  


 


Dada la visión de conjunto con la que se abordan la gestión de la cadena de suministro y la 


logística en el título, y el variado perfil que tienen los distintos profesionales existentes en el área; 


se ha optado por establecer un perfil interdisciplinar, sin que ello ponga en riesgo en ningún 


momento la adquisición de las competencias previstas por parte de los estudiantes. Así, podrán 


acceder al Máster Universitario en Gestión de la Cadena de Suministro y Logística/Supply Chain 


Management and Logistics de la Universidad Internacional de Valencia las personas que se 


encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 


 


- Estar en posesión de un título de Grado, Licenciatura o Diplomatura del área de las 


Ciencias Económicas y Empresariales (Administración y Dirección de Empresas, 


Economía, Finanzas, Contabilidad, Marketing,…) 


- Estar en posesión de un título de Grado, Máster o Licenciatura en Comercio Exterior, 


Relaciones Internacionales, o equivalentes. 


- Estar en posesión de un título de Grado, Máster, Ingeniería o Ingeniería Técnica del área 


de la Ingeniería de Organización Industrial (Ingeniería Industrial, Ingeniería de 


Organización, Desarrollo del Producto,…). C
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De igual forma, para todos aquellos titulados en otras áreas que no incorporen al menos 12 ECTS 
relacionados con la economía y la empresa en su titulación de origen, se ofrecerá la posibilidad 
de cursar el máster cursando una serie de complementos formativos conforme a lo establecido 
en el criterio 4.6.   
 


Igualmente, se modifican los criterios de admisión y las ponderaciones de los mismos, con el fin 


de homogeneizarlos con otras titulaciones de la universidad. 


Asimismo, se recoge la composición de la Comisión Académica de Admisiones, que no estaba 


incluida en la memoria vigente. 


 


CRITERIO 4 – RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 


Se establece la posibilidad de reconocer hasta 6 ECTS por Experiencia Profesional acreditada en 


el ámbito del título. La Universidad considera que la asignatura Gestión de Operaciones: 


herramientas de simulación, es adecuada para su reconocimiento por parte estudiantes que, 


por su perfil, poseen experiencia suficiente en cargos de gestión de la cadena de suministro y la 


logística; y no requieren realizar una simulación de gestión en estos entornos puesto que ya los 


conocen por dicha experiencia profesional, y por tanto poseen las competencias que se 


adquieren en dicha asignatura. 


También, en el mismo apartado, se actualiza la información relativa a la Normativa de 


Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad. 


 


CRITERIO 4 – COMPLEMENTOS FORMATIVOS 


Se acota la oferta de complementos formativos para ajustarla a las asignaturas que han sido 


ofertadas para aquellos perfiles que han requerido de complementos para su acceso al título. 


Esta modificación se basa en la experiencia de los cursos anteriores, donde se han demostrado 


adecuados para que los alumnos cursen el máster con garantías, como así se ha visto reflejado 


en la evaluación positiva de los mismos en la Renovación de la Acreditación. Así, la oferta de 


complementos formativos queda definida conforme a lo establecido en la siguiente tabla:  


 


 Fundamentos de la 
administración y la dirección 


de empresas  
(6 ECTS) 


Organización y Gestión 
Interna 
(6 ECTS) 


Titulaciones de las áreas de 


Ingeniería y Arquitectura; y 


Ciencias Sociales y Jurídicas 


 X 


Titulaciones de las áreas de 


Ciencias, Ciencias de la Salud 


y Artes y Humanidades. 


X X 


Igualmente, se ha estimado oportuno incluir en la memoria del título las fichas de las asignaturas 


ofertadas de complementos formativos, que no se explicitaban en la versión anterior de la 


memoria. 
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CRITERIO 5 – PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Dentro del proceso de mejora continua del título, se han detectado distintas cuestiones 


susceptibles de mejora relacionadas con la estructura del mismo. Los cambios en este apartado 


de la memoria parecen numerosos, pero muchos de ellos son de carácter formal, con un mayor 


impacto sobre la transparencia e información pública que sobre la impartición real del mismo. 


Las excepciones a esto son los cambios de estructura crediticia y secuenciación temporal en las 


asignaturas, la modificación en los pesos de los sistemas de evaluación, y la modificación de los 


contenidos de las asignaturas “Planificación Estratégica del transporte y la distribución”, 


“Logística 4.0.” y “Logística Inversa, Responsabilidad Social y Sostenibilidad Medioambiental”.; 


que sí que tienen un componente de fondo y no meramente formal. 


Estructura del título 


La principal modificación que ha motivado esta solicitud, es la decisión de la Universidad de 


pasar de la estructura actual de asignaturas de 5 ECTS, a la estructura más habitual en las 


universidades de 6 ECTS en cada asignatura. Tanto estudiantes como profesores han solicitado 


este cambio; con el fin de reducir el número de asignaturas por semestre, simplificar la 


secuenciación temporal en la impartición y mejorar la organización interna del título. Así, todas 


las asignaturas del título pasan a tener de 5 a 6 ECTS, permitiendo un mayor nivel de detalle y 


de profundidad al profesorado en la impartición de los mismos. La excepción a este cambio es 


el Trabajo de Fin de Máster, que pasa de 10 a 6 ECTS, lo cual conlleva una reducción en la 


dedicación y alcance de los estudiantes al mismo, que se considera adecuada dado la elevada 


carga que suponía actualmente en el segundo semestre para los estudiantes la realización de un 


TFM de 10 ECTS. Desde la Universidad se considera, a partir de la experiencia previa, que es más 


útil para los estudiantes la ampliación de dedicación y contenidos en las asignaturas para su 


formación integral. Todos estos cambios de créditos se acompañan de la consiguiente 


modificación de horas de las actividades formativas del título, que en cualquier caso mantienen 


las proporciones anteriores por ECTS. 


A raíz del cambio en la estructura, desaparece la asignatura “Técnicas y sistemas avanzados de 


gestión de la producción y la calidad”, cuyos contenidos fundamentales han sido reubicados en 


otras asignaturas del título, y especialmente en la asignatura “Fundamentos de la Logística y 


Gestión de la Cadena de Suministros”, cuyos contenidos actuales eran de carácter introductorio 


y escasos para la carga crediticia asignada, que además con la modificación se amplía y pasa a 


ser de 5 a 6 ECTS. Esta asignatura también recoge los dos resultados de aprendizaje principales 


procedentes de la asignatura que desaparece, mientras que se elimina uno de los que tenía 


anteriormente por su carácter básico. 


Igualmente, se modifica el despliegue temporal de las asignaturas “Gestión de Operaciones: 


Herramientas de Simulación”, que pasa del semestre 1º al 2º; y “Desarrollo directivo del gestor 


de la cadena de suministro”, que pasa del semestre 2º al 1º. El objetivo de este cambio es 


retrasar la asignatura de simulación, para que los estudiantes puedan cursarla tras haber pasado 


por el resto de asignaturas del título y puedan aprovechar al máximo las herramientas y poner 


en práctica todo lo aprendido.  


Los cambios en la estructura del Plan de Estudios se resumen en la siguiente tabla:  
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Memoria vigente Modificación 


Asignatura ECTS Semestre Asignatura ECTS Semestre 


Liderando la estrategia de 
Operaciones y la toma de 
decisiones en logística 


5 1º Fundamentos de la Logística y 
Gestión de la Cadena de 
Suministros 


6 1º 


Planificando y gestionando de 
manera efectiva la demanda 


5 1º Planificación de la demanda 6 1º 


Los nuevos retos en la gestión 
de compras, suministro 
(sourcing) y 
aprovisionamiento 


5 1º Aprovisionamiento y control 
de stock en la cadena de 
Suministro 


6 1º 


Técnicas y sistemas 
avanzados de gestión de la 
producción y de la calidad 


5 1º - - - 


Alcanzando la excelencia en la 
distribución: almacenaje, 
manipulación, transporte y 
logística inversa 


5 1º Planificación Estratégica del 
transporte y la distribución 


6 1º 


Gestión de Operaciones: 
herramientas de simulación / 
Operations Management 
game: simulation tools 


5 1º Gestión de Operaciones: 
herramientas de simulación 


6 2º 


Desarrollo competencial 
directivo del Gestor de la 
Cadena de Suministro (Supply 
Chain Manager) y gestión del 
talento como ventaja 
competitiva 


5 2º Desarrollo directivo del gestor 
de la cadena de suministro 


6 1º 


Optimizando la CdS (Cadena 
de Suministro) y la estrategia 
e-logistics 


5 2º Logística 4.0 6 2º 


Gestión global de la CdS 
(Cadena de Suministro): 
logística y mercados 
internacionales 


5 2º Gestión global de la Cadena 
de Suministro 


6 2º 


Tendencias y mejoras 
prácticas en la CdS (Cadena 
de Suministro): gestión de 
innovación, sostenibilidad 
medioambiental y 
responsabilidad social 


5 2º Logística Inversa, 
Responsabilidad Social y 
Sostenibilidad 
Medioambiental 


6 2º 


Trabajo Fin de Máster 10 2º Trabajo Fin de Máster 6 2º 


 


Modificaciones de contenidos de asignaturas 


La única asignatura cuyos contenidos se modifican de forma sustancial es la asignatura 


“Optimizando la CdS (Cadena de Suministro) y la estrategia e-logistics”, ahora denominada 


“Logística 4.0”. Desde la Universidad se considera que esta asignatura, dedicada a la integración 


de las nuevas tecnologías en la gestión de la cadena de suministro, requiere una actualización 


para ajustarse a la nueva y cambiante realidad industrial, integrando aquellas tecnologías que 


se han desarrollado en estos años y conforman el presente y el futuro de la gestión de los 


procesos industriales. En este sentido, también se incluye un nuevo resultado de aprendizaje 


acorde con los nuevos contenidos de la asignatura. 
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Por otro lado, se han introducido algunos contenidos nuevos en la asignatura “Planificación 


estratégica del transporte y la distribución” relacionados con la evaluación de alternativas y los 


modelos de distribución, para reemplazar a otros en los que se habían detectado solapamiento 


con otras asignaturas del título (Almacenes, Outsourcing; impartidos también en la asignatura 


“Aprovisionamiento y control de stock en la cadena de suministro”).  


También se incluye un nuevo descriptor de contenido relacionado con la logística inversa en la 


asignatura “Logística Inversa, Responsabilidad Social y Sostenibilidad Medioambiental”, lo cual 


se ha juzgado oportuno ya que los contenidos actuales se ajustaban bien a los 5 ECTS y no 


requerían de un mayor nivel de profundidad, y por tanto resultaba posible con la ampliación de 


5 a 6 ECTS que se ha realizado en la asignatura. 


Por último, se ha modificado un descriptor de contenido en la asignatura “Desarrollo directivo 


del gestor de la cadena de suministro” debido a que su formulación resultaba inadecuada, y se 


ha eliminado otro que resultaba redundante. 


Sistemas de evaluación 


Se ha estimado oportuno modificar los pesos de los sistemas de evaluación de todas las 


asignaturas a excepción del TFM, siguiendo las peticiones del claustro de profesores del título. 


Así, se pasa de un modelo en el que la evaluación continua tenía un peso del 70% y el examen 


final el 30% restante; a un modelo flexible en el que ambos sistemas pueden oscilar entre el 40% 


y el 60%, a criterio del profesorado de cada asignatura, permitiendo adaptarse mejor a las 


realidades de cada asignatura, y dando, en general, algo más de peso al examen final para 


garantizar la correcta adquisición de competencias por parte de los estudiantes. Por este motivo, 


se eliminan las referencias al sistema de evaluación de las asignaturas referidos en los apartados 


de “Observaciones” de cada una de las fichas. 


Transparencia y modificaciones formales 


Pasando a las modificaciones formales, las denominaciones actuales de las asignaturas, 


redactadas en muchos casos en gerundio e incluyendo calificativos resultaban inadecuadas, por 


lo que se ha optado por una nueva formulación para todas ellas más cercana a lo habitual, con 


el fin de clarificar a los estudiantes la estructura del plan de estudios y anticiparles el contenido 


que pueden encontrar en ellas.  


Finalmente, y de nuevo principalmente por motivos de transparencia hacia los estudiantes, se 


ha juzgado necesario dar un mayor nivel de detalle a los descriptores de contenido, ya que los 


actuales resultaban demasiado escuetos. La nueva descripción, más detallada, tiene la intención 


de permitir a los estudiantes conocer mejor los contenidos de los mismos con anterioridad a la 


matriculación; así como facilitar la coordinación y labor docente, acotando los contenidos de 


cada una de las asignaturas para evitar solapamientos entre las mismas. Para ello, se han 


incluido subapartados en los contenidos de la mayoría de las asignaturas. Estos nuevos 


subapartados, salvo en los casos referidos en los apartados anteriores de la justificación, 


suponen solamente un cambio en la descripción de los contenidos que se ajusta a la realidad de 


lo impartido en el título y no la inclusión de nuevos contenidos en las asignaturas. 
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CRITERIO 6 - PERSONAL ACADÉMICO 


Para la modificación solicitada del Máster Universitario en Gestión de la Cadena de Suministro y 


Logística/Supply Chain Management and Logistics, la Universitat Internacional Valenciana 


cuenta con profesorado suficiente, en cuanto a número, y equivalente, en cuanto a perfil 


académico-profesional, con respecto al indicado en la Memoria Verificada vigente del Título. 


Asimismo, la experiencia de los docentes se ajusta a las materias que se prevé impartan. A 


continuación, se describe con detalle el perfil del equipo docente previsto: 


Con respecto al régimen de dedicación del personal académico previsto, el 31,58% del 


profesorado tiene dedicación completa frente al 68,42% que está a tiempo parcial. Los datos 


señalan un porcentaje similar de profesorado a tiempo completo que el encontrado en la 


memoria de verificación vigente.  


Tabla 1. Régimen de dedicación del personal docente previsto en la presente solicitud. 


 


 Modificación Memoria Vigente 


Tiempo completo 31,58% 35,72% 


Tiempo parcial 68,42% 64,28% 


 


Asimismo, la cualificación del profesorado previsto en esta solicitud se ajusta también a lo 


esperable en un Título de nivel MECES III perteneciente a un ámbito interdisciplinar entre las 


Ciencias Empresariales y la Ingeniería (ver Tablas 2A y 2B). En concreto, el equipo docente 


conformado por 19 profesores, indica un perfil perteneciente primordialmente al área de 


conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas (42,11%) e Ingeniería y Arquitectura (36,84%). 


Entre ambas áreas suman un 78,95% del profesorado del título. El resto del profesorado, aun 


perteneciendo a áreas de conocimiento menos afines al título, posee una dilatada experiencia 


profesional en los campos de la logística, la distribución o las ventas que justifican su adscripción 


al mismo.  


Asimismo, el 63,16% son Doctores y el 26,32% de estos están acreditados por alguna de las 


Agencias de Evaluación Nacional y/o Autonómicas. El porcentaje de profesorado doctor, como 


se observa, aumenta respecto a lo establecido en la memoria original. 


Tabla 2A. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a áreas de conocimiento 


 


 Modificación Memoria Vigente 


Artes y Humanidades  10,53% 0,00% 


Ciencias 5,26% 0,00% 


Ciencias de la Salud 5,26% 0,00% 


Ciencias Sociales y Jurídicas  42,10% 71,43% 


Ingeniería y Arquitectura  36,84% 28,57% 
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Tabla 2B. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a cualificación 


académica 


 


 Modificación Memoria Vigente 


Formación académica: Doctores 63,16% 56,3% 


Acreditados por agencias evaluadoras 26,32% - 


 


Respecto a la experiencia docente del personal académico previsto, los datos agrupados en 


intervalos señalan que casi un 63,16% de los docentes tienen al menos 5 años de experiencia en 


este ámbito, presentando el 31,58% una experiencia extensa de más de 10 años (ver tabla 3).  


Tabla 3. Experiencia docente de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 5 años 36,84% 28,57% 


Entre 5 y 10 años 31,58% 57,14% 


Más de 10 años 31,58% 14,29% 


 


En relación a la experiencia investigadora, los datos agrupados por intervalos indican que el 


57,89% del personal académico previsto presenta, al menos, 6 años de experiencia 


investigadora, mostrando el 15,79% una carrera dilatada de más de 12 años (ver Tabla 4). 


Tabla 4. Experiencia investigadora de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 6 años 42,11% 35,71% 


Entre 6 y 12 años 42,11% 57,14% 


Más de 12 años 15,79% 7,15% 


 


Por lo que respecta a la experiencia profesional, los datos agrupados por intervalos señalan que 


el 84,21% del personal académico previsto presenta al menos 3 años de experiencia profesional, 


mostrando el 57,89% más de 9 años (ver Tabla 5). 
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Tabla 5. Experiencia profesional de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 3 años 15,79% 0% 


Entre 3 y 9 años 26,32% 50,00% 


Más de 9 años 57,89% 50,00% 


 


De esta manera, los datos arriba expuestos sobre el perfil del personal académico previsto para 


la modificación del Máster Universitario en Gestión de la Cadena de Suministro y 


Logística/Supply Chain Management and Logistics, de nuevo, muestran un ajuste satisfactorio 


con los que figuran en la Memoria de Verificación vigente del Título. 


Por último, la actualización del personal académico incluye un desglose del profesorado por 


categorías académicas, un nuevo sistema de agrupar al personal académico en función de su 


perfil docente-investigador, coherente con el Convenio Colectivo de Universidades Privadas 


vigente (ver Tabla 6). 


Tabla 6. Distribución del profesorado en categorías académicas propias de la universidad. 


 Modificación 


Nivel I - 


Nivel II - 


Nivel III 26,32% 


Nivel IV 36,84% 


Nivel V 36,84% 


Nivel VI - 


 


Con la asignación docente prevista en esta solicitud se cubren los 108 ECTS de Formación 


Obligatoria, teniendo ofertados para todas las asignaturas dos grupos de un máximo de 90 


alumnos. También se tienen en cuenta los 66 ECTS que se computan por la dirección de TFM y 


la coordinación de la correspondiente asignatura. De esta forma, el personal docente previsto 


por la Universitat Internacional Valenciana para el Máster Universitario en Gestión de la Cadena 


de Suministro y Logística/Supply Chain Management and Logistics permite asegurar una 


docencia de calidad en esta titulación ya que se ajusta a lo expuesto en la memoria de 


verificación vigente del título en cuanto a cualificación y dedicación al título, cubriéndose los 


174 ECTS de docencia necesarios.  
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Denominación del Título Máster Universitario en Gestión de la Cadena 
de Suministro y Logística / Supply Chain 
Management and Logistics por la Universitat 
Internacional Valenciana 


Universidad solicitante Universitat Internacional Valenciana 


Universidad/es participante/s Universitat Internacional Valenciana 


Centro/s • Universitat Internacional Valenciana 


Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 


 
 


ASPECTOS A SUBSANAR 
 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


La Universidad en su respuesta de alegaciones a la motivación realizada sobre el perfil docente 


e investigador del profesorado, aporta una tabla nueva con el porcentaje de horas que 


impartirá cada categoría, pero siguen sin explicitar con claridad el perfil docente, profesional e 


investigador del profesorado relacionado con la temática del Máster. Se debe subsanar este 


aspecto. 
 


Se ha subsanado este aspecto en el punto 6.1.10, donde se ha explicitado con mayor claridad 


el perfil docente, profesional e investigador del profesorado relacionado con la temática del 


máster. 
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APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN 
 


 2.1 INTERÉS Y PERTINENCIA ACADÉMICA, CIENTÍFICA O PROFESIONAL DEL TÍTULO 
 


Las empresas están cambiando a la par de las transformaciones tecnológicas, económicas y 
sociales, y en el seno de estas empresas también han evolucionado áreas como la logística. 
Cambios como la globalización de la economía, la preocupación creciente por la sostenibilidad, 
la ecología y la responsabilidad social, los nuevos requerimientos de calidad, etc., han 
acrecentado la complejidad de la estrategia de negocio, en general, y de la estrategia logística 
en particular, ahora parte integrante de un nuevo concepto: la Cadena de Suministro. 


 
En este entorno complejo, la óptima y eficiente gestión de la cadena de suministro se ha 
convertido en una herramienta imprescindible para mantener y aumentar el nivel de 
competitividad de las empresas en sus mercados. Y esta gestión necesita de personas 
preparadas que conozcan las funciones y las responsabilidades de todos los agentes implicados 
en este proceso, y con capacidad de aportar un valor añadido a la estrategia de la cadena de 
suministro alineándola con la estrategia global de negocio. 


 


En este contexto, la Universitat Internacional Valenciana diseña el máster en Supply Chain 
Management & Logistics para formar profesionales con competencias para liderar la 
transformación de los modelos tradicionales de negocios en esta área, generando nuevos 
mercados, comprendiendo sus nuevos requerimientos, gestionando la información en tiempo 
real y promoviendo colaboraciones y alianzas para la adopción de soluciones que impulsen el 
crecimiento de la empresa. 


 


El máster en Supply Chain Management & Logistics va destinado a titulados universitarios o 
técnicos superiores que deseen especializarse en el área de operaciones y logística, así como a 
titulados en estudios no directamente relacionados con la economía o la administración de 
empresas, pero que incorporan un fuerte componente de gestión, como pueden ser los 
estudios de ingeniería y arquitectura, y a personas que, una vez finalizado el primer ciclo, 
quieran buscar una mayor especialización para insertarse en el mercado laboral, o quieran 
seguir su carrera universitaria para cursar un programa de doctorado relacionado con aspectos 
de la gestión empresarial. 


 


INTERÉS ACADÉMICO 


 
El programa de máster en Supply Chain Management & Logistics se adecua al Espacio Europeo 
de Educación Superior, y a las normas legales establecidas para el diseño y la ordenación de los 
estudios universitarios de posgrado. 


 
La Universitat Internacional Valenciana se plantea con esta propuesta dar continuidad 
formativa a los estudios de grado en Administración y Dirección de Empresas (ADE), en 
Economía, y a la doble titulación en ADE y Derecho, con el fin de ofrecer a sus alumnos una 
especialización en el área de operaciones y logística. 


 
La VIU, junto con el máster en MBA –ya presentado a verificación y otros programas a 
desarrollar, quiere completar la formación en el ámbito empresarial, y para ello sigue las 
recomendaciones del Libro Blanco de Economía y Empresa sobre el catálogo de estudios de 
posgrado asociado a las titulaciones de grado en estas disciplinas, que queda abierto a la 
incorporación de nuevas especializaciones. 
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La configuración del programa ha tenido en cuenta las tendencias en la evolución de la 
economía mundial caracterizadas por: 


 
- Una progresiva globalización de la actividad económica. 
- Un acelerado proceso de concentración económico financiero. 
- Cambios en los modelos productivos de las empresas. 
- Progresiva deslocalización de las actividades que proporcionan un menor valor 


añadido. 
- Un fuerte aumento de la competencia tanto entre empresas como entre países, lo que 


implica que en el actual entorno económico solo sobrevivan aquellas empresas más 
competitivas. 


- Una mayor liberalización y desregulación de los mercados. 
- Cambios en los modelos de gestión empresarial. La gestión de las empresas está cada 


vez más orientada a la creación y maximización del valor. 
 


Estas tendencias han derivado en una mayor complejidad de las operaciones de las empresas, 
que en muchos casos tienen repartido su proceso productivo en distintas plantas de 
producción, o incluso en distintos países, lo que implica que se requiera por parte de los 
gestores un conocimiento teórico profundo de todos los aspectos relacionados con la cadena 
de suministro y la logística que permita un análisis detallado, un juicio ponderado y decisiones 
eficaces. 


 


El efecto de esta complejidad en la gestión de las empresas está modificando las funciones de 
los responsables de logística y cadena de suministro, ya que su gestión se orientará a conseguir 
los objetivos estratégicos de la empresa, así como a optimizar la cadena de valor. Estas nuevas 
competencias exigen cambios profundos en la formación de los responsables de esta área, los 
cuales dejan de ser unos meros técnicos, y se convierten en creadores e implementadores de 
políticas y estrategias que ayuden a crear valor. 


 


La adecuación del contenido a nivel de postgrado se verifica mediante los contenidos de las 
asignaturas del programa. Para poder cursar con normalidad este máster es imprescindible 
poseer, con carácter previo, conocimientos técnicos y científicos que solo se obtienen 
cursando estudios universitarios. Asimismo, el desarrollo correcto del máster en Supply Chain 
Management & Logistics exige, por parte de los alumnos, una capacidad de estudio y de 
investigación que es inalcanzable sin la realización de estos estudios previos, que es donde se 
consolidan estos hábitos. De hecho, la vía de acceso lógica procede de los graduados y 
titulados en ADE, económicas, ingenierías, estadística, diplomados en ciencias empresariales y 
titulaciones similares. 


 
El máster en Supply Chain Management & Logistics aporta el conocimiento teórico práctico a 
los profesionales que desempeñen sus funciones en diferentes tipos de empresa que tengan 
en la gestión de la cadena de suministro, en general, y en la actividad logística, en particular, 
uno de sus procesos de valor añadido y/o que consideren como críticos, para que puedan 
diseñar, implantar y mantener una visión estratégica de la cadena global de suministro. Se 
realizará una especial atención a la forma de gestionar el cambio y la adaptación a los avances 
tecnológicos, y a las posibilidades y necesidades de relación y operación en un contexto 
internacional más amplio. 


 
El programa tiene como principal objetivo la formación académica de profesionales en la 
gestión de empresas a través del conocimiento de las modernas técnicas productivas y 
logísticas. Se pretende, además, que sean capaces de cuantificar las consecuencias de sus 
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decisiones, que deben estar fundamentadas no solo en aspectos técnicos, sino también en una 
sólida ética empresarial, social y humana. 


 
En función de este objetivo general, el máster de Supply Chain Management & Logistics está 
diseñado para: 


 


Ofrecer una visión integral sobre la gestión de los procesos de negocio que componen 
la Cadena de Suministro. 


Dirigir el área de operaciones y logística o cualquier departamento vinculado desde 
una visión del posicionamiento actual de la logística respecto de los últimos  
desarrollos en redes de distribución, de consumidores, y de suministradores, así como 
las nuevas formas de gestionar nuestras relaciones de red y de canal. 


Desarrollar habilidades directivas y conocer las técnicas de gestión más útiles, 
convirtiendo  a  personas  en  ‘ managers’   expertos  en  la  gestión  de  la  Cadena  de 
Suministro. 


Dominar herramientas de toma de decisiones para la correcta optimización de los 
flujos logísticos. 


Optimizar la gestión del área a partir de la aplicación adecuada de las Tecnologías de la 
Información, para dar una respuesta eficiente a las necesidades actuales en el ámbito 
de la Cadena de Suministro y en la generación de servicios de valor añadido. 


Conocer los retos de la gestión global de la Cadena de Suministro y de los mercados 
internacionales más importantes. 


Ser consciente de la importancia de realizar una gestión de la Cadena de Suministro 
sostenible con el medioambiente. 


Saber cómo gestionar la Cadena de Suministro de una manera ética y socialmente 
responsable. 


 


Actualmente, para plantearse una carrera profesional de éxito a medio o largo plazo, se hace 
necesario aglutinar conocimientos académicos y competencias –entendidas como un conjunto 
de capacidades, habilidades y actitudes personales que constituyen los verdaderos elementos 
potenciadores del desarrollo profesional. En este sentido, el máster en Supply Chain 
Management & Logistics se plantea desarrollar habilidades personales y directivas, y así lo 
integra en su programa tanto transversalmente mediante el estudio de casos como 
explícitamente mediante asignaturas específicas. Finalmente, tanto en el diseño de la 
estructura como en los contenidos de este máster se ha cuidado que el nivel de los 
conocimientos impartidos y el grado de exigencia y de trabajo personal exigido a los 
participantes sea consecuente con un nivel formativo de postgrado. 


 
 


INTERÉS PROFESIONAL 


 
Como se ha comentado anteriormente, en el contexto actual las actividades relacionadas en 
torno a la logística y a la cadena de suministro constituyen un factor ineludible de la 
competitividad de las empresas y de la economía de un país. En el ámbito español, desde el 
gobierno se han llevado a cabo diferentes iniciativas para asegurar un sector cuya actividad en 
otros países europeos, como Francia y Alemania, ya está ampliamente desarrollada. 


 
En febrero de 2013 el Ministerio de Fomento crea la Unidad de Logística con el 
objetivo de reforzar “ la coherencia y la coordinación de todas las actuaciones que se 
realicen en materia de logística en el ámbito nacional”. 
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En noviembre de 2013 se elabora el documento Estrategia Logística de España con el 
objetivo de reforzar el sector logístico “como uno de los motores de la economía y de la 
generación de empleo a nivel nacional, y potenciar el papel de España como puerta de 
entrada, y centro de manipulación y distribución de las mercancías intercontinentales” 
aprovechando la capacidad de las infraestructuras españolas, la posición geoestratégica 
en el Mediterráneo y los lazos con América Latina. Entre los diferentes aspectos 
negativos del sistema, el documento señala el desconocimiento y la falta de 
reconocimiento social para el sector de la logística y el transporte, y la falta de 
cualificación profesional en el sector. 


 
Otros informes y estudios destacan el gran desarrollo y la importancia del sector logístico 
en España y las necesidades formativas condicionadas por las transformaciones 
económicas, socioculturales y demográficas1, junto a la incorporación de las tecnologías de 
la información y la comunicación en el sector de la cadena de suministro y la logística: 


 


Estudio Prospectivo del Sector Logístico. Gestión de la Cadena de Suministro en 
España2: señala el recorrido que le queda al sector para acercarse a los estándares de 
países europeos como Francia, Alemania o Reino Unido y destaca las posibilidades que 
esto supone para la creación de empleo en las distintas áreas. Concreta una serie de 
retos vinculados con la formación y el empleo tales como “la sensibilidad del sector 
sobre la necesidad de reestructurar el sistema de formación, la aparición de nuevas 
competencias que necesitan un referente en las titulaciones, y buenas perspectivas de 
empleo en el sector”. 


 


Informe Logístico Visión 20203: Realiza un análisis del sector para identificar las áreas 
estratégicas de actuación con el objetivo de dar respuestas a los problemas y retos que 
afectarán a la cadena de suministro en el futuro inmediato. La formación –una de 
estas áreas estratégicas debe ir orientada a la sostenibilidad, la seguridad y fiabilidad, 
la colaboración, la intermodalidad y la implantación tecnología. 


 
Para conseguir un óptimo desarrollo de la logística, se considera clave el área 
estratégica de la divulgación del conocimiento y la formación, y necesaria, por otra 
parte, a causa de la evolución y dinamismo de los conceptos y las estrategias logísticas. 
Se destaca la investigación dirigida a la creación de nuevas figuras y estrategias 
aplicables a las necesidades reales de las empresas. 


 


 


PREVISIÓN DE LA DEMANDA: DATOS DE ESTUDIOS ESPECÍFICOS DE ANÁLISIS Y 
PREVISIÓN DE LA DEMANDA ACADÉMICA, SOCIAL Y/O PROFESIONAL. 


 
La demanda del programa máster en Supply Chain Management & Logistics se alimenta de la 
necesidad que tienen las empresas de personal técnico especializado en dirección y gestión de 
áreas concretas de la empresa como es la cadena de suministro y la logística. Diferentes 
informes elaborados por empresas de recursos humanos muestran las necesidades de 
personal en esta área de la empresa. 


 
Tal y como se muestra en la siguiente tabla, más de la mitad de las ofertas de empleo (61,5%) 
especifican titulación universitaria, con lo cual queda patente la importancia que tiene la 


 
1 
Nuevas Tendencias en Logística 2015-2015. Online Business School (OBS). 2015 


2 
Observatorio de las Ocupaciones. Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE). 2014 


3 
Plataforma Tecnológica en Logística Integral. Centro Nacional de Competencia en Logística Integral. 
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formación superior. A lo largo de los últimos años se ha podido apreciar un aumento 
significativo en la demanda de titulados de ciertos estudios. Concentran una parte importante 
de las ofertas destinadas a titulados universitarios, las carreras del ámbito empresarial y de 
negocios (Administración y Dirección de Empresas, Ciencias Empresariales y Economía), pero 
también las ingenierías (Ingeniería Técnica Industrial, Ingeniería Industrial, Ingeniería de 
Telecomunicaciones, Ingeniería de Organización Industrial). 


 


Titulaciones más demandadas 2013 Fuente: Adecco. V Informe Carreras con más salidas profesionales 


 
De acuerdo con el informe Infoempleo Adecco (resumen ejecutivo 2014), la valoración de la 
formación de posgrado en las ofertas de empleo ha ido aumentando desde el 2011 (5,46%) 
hasta 2013, en que se sitúa en el 5,92%. Entre los sectores que más valoran los estudios de 
posgrado podemos mencionar el Industrial, y en referencia a las áreas funcionales de las 
empresas encontramos marketing, recursos humanos, dirección general y organización en las 
primeras posiciones, aunque también destacan exportación, compras y producción. 


 
La categoría profesional también es un factor determinante a la hora de valorar la formación. 
Más del 13% de las ofertas de empleo destinadas a puestos directivos y el 8,5% de la oferta 
dirigida a puestos técnicos piden titulaciones de posgrado. En concreto, para cubrir puestos de 
director de logística y de jefe de logística exigen formación especializada un 71,97% y un 
39,43% de la oferta respectivamente. 


 
Con respecto a la demanda de profesionales especializados en las áreas funcionales de la 
empresa que abarcan los estudios de Supply Chain y logística, en el informe mencionado se 
destaca el aumento de la oferta en áreas como producción, exportación y compras. Por 
categorías profesionales también destaca la demanda de directores de logística y jefes de 
ventas. 


 
INTERÉS PROFESIONAL, SOCIAL Y/O ACADÉMICO DEL TÍTULO EN EL CONTEXTO EUROPEO 


 
Europa se establece como referencia del sector logístico y, en consecuencia, del comercio 
exterior a nivel mundial. Al haberse convertido en un área económica altamente desarrollada, 
la actividad logística debe adaptarse a las nuevas demandas y evolucionar desde un punto de 
vista cualitativo para alcanzar los nuevos retos y garantizar la competitividad del mercado. 
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Los diferentes programas europeos relacionados con las diferentes fases del proceso logístico 
y de la cadena de suministro demuestran la importancia estratégica del sector en el contexto 
comunitario. En este sentido, se ha trabajado para mejorar la eficiencia y la sostenibilidad del 
transporte de mercancías, se ha elaborado el Libro Verde sobre un mercado integrado de los 
servicios de entrega para impulsar el comercio electrónico en la Unión Europea y, desde el 
2003, se ejecuta el programa Marco Polo con el objetivo de reducir la congestión de las 
infraestructuras viarias y mejorar el impacto ambiental. 


 


A nivel formativo, existen diferentes asociaciones y se realizan eventos que demuestran el 
interés por regular y armonizar el sector en el ámbito europeo. La Asociación Europea de 
Logística (ELA)4 ha elaborado un documento que contiene los estándares educativos en 
materia logística y que están alineados con el Marco Europeo de Cualificaciones. Por otra 
parte, el European Forum of Logistics Educations quiere contribuir a la internacionalización de 
la educación mediante el intercambio de información relacionada con las últimas tendencias y 
tecnologías en el sector logístico, compartiendo conocimiento y experiencias en enfoques 
didácticos, etc. 


 
Con respecto a los programas de investigación en logística y cadena de suministro, se localizan 
numerosos proyectos transversales con aplicación a la logística5. Estos programas están 
relacionados con los desafíos y retos –anteriormente mencionados que condicionan el sector: 
tecnologías de la información y las comunicaciones, nuevas tecnologías de la producción, la 
seguridad y el medio ambiente. 


 


 
INTERÉS PROFESIONAL, SOCIAL Y/O ACADÉMICO DEL TÍTULO EN EL CONTEXTO DE AMÉRICA 
LATINA 


 


Según el informe de la CEPAL Perspectivas económicas para América Latina 2014, la región se 
enfrenta a un deterioro de las perspectivas de crecimiento que pone de relieve la necesidad de 
establecer una serie de retos estructurales para favorecer el crecimiento. Para promover este 
cambio estructural y aumentar la competitividad en la región, se destaca la necesidad de 
mejorar el desempeño logístico. 


 
El sector de la logística en América Latina se caracteriza por una falta de políticas que 
promuevan su efectividad y su eficiencia. La ausencia de un marco adecuado que regule el 
proceso de la cadena de suministro (producción, transporte, almacenamiento y distribución) 
detiene el crecimiento y la competitividad. 


 


Para superar estas deficiencias, se señalan diferentes medidas: una mayor y mejor inversión en 
infraestructura, una mayor provisión en infraestructura de transporte y un marco adecuado 
para su inversión, la facilitación y la competencia del transporte, y se consideran como 
elementos esenciales la educación y el aprovechamiento de las tecnologías de la información y 
la comunicación. 


 


Los programas educativos deben adaptarse a las nuevas tecnologías y promover una visión 
interdisciplinaria que contemple la práctica logística y la gestión de la cadena de suministro de 


 
4 Véase http://www.elalog.org/ 


 
5 Véase Observatorio de la Logística en España: http://www.fomento.gob.es/NR/rdonlyres/48EBC5C2 F283 4A4B 9864  
 CDCC28FEC67F/111835/ObservatoriodelalogisticaenEspa%C3%B1a.pdf 
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una manera holística. Entre otros temas, estos programas deben incluir prácticas de 
integración, sincronización, riesgos de la cadena y sostenibilidad. Para que el capital humano 
se desarrolle en función de las competencias laborales se establece como esencial el vínculo 
entre el sector empresarial y el académico. Por otra parte, se considera importante la validez 
internacional de los programas con el fin de controlar los estándares de las organizaciones más 
avanzadas6. 


 


En este contexto, el programa de máster en Supply Chain Management & Logistics de la 
Universitat Internacional Valenciana garantiza la adquisición de las competencias necesarias 
para adaptarse a los requerimientos del sector incorporando en su plan de estudios todos los 
aspectos que suponen los nuevos retos a que se enfrenta el sector: se aborda la gestión de la 
cadena de suministro y el desarrollo competencial directivo del Supply Chain Manager así 
como el entorno internacional, y las tendencias y las mejores prácticas en logística y cadena de 
suministro. El programa quiere paliar la falta de formación en el ámbito estatal conjugándose 
con los estándares europeos y aportar a otros contextos, como América Latina, un programa 
de referencia internacional. 


 
 


INCORPORACIÓN DE LAS TIC AL DISEÑO CURRICULAR 


En la actual sociedad de la información y del conocimiento, las posibilidades de éxito 
profesional y personal se vinculan progresivamente al nivel de dominio y a la capacidad de 
adquisición continua de nuevas competencias tecnológicas. En este sentido, las TIC se 
contemplan como un instrumento para y del aprendizaje, considerándose primordial 
garantizar su integración de forma habitual en ámbitos docentes y de investigación, así como, 
de manera muy especial, en las actividades profesionales. Por ello, al tratarse de una 
universidad audiovisual e interactiva la que propone este título, resulta vital la incorporación 
de las Nuevas Tecnologías en el diseño curricular de nuestro título. 


El conocimiento profundo e instrumental de los mecanismos que las TIC proporcionan a los/as 
estudiantes, y su papel en el futuro desempeño profesional, no suele ser objeto de atención 
específica en la mayor parte de los estudios orientados a su formación. El título propuesto por 
la VIU, por el contrario, pretende prestar una atención específica a las herramientas 
disponibles en estos contextos, tanto por su cada vez mayor e innegable impacto, como por su 
potencialidad para llegar a un público más joven, a un público que compagina sus estudios con 
su desempeño profesional y que permite atender de manera deslocalizada a la demanda de 
esta titulación a escala nacional e internacional. 


Este título por la VIU, establece las bases para responder a la demanda profesional, 
incorporando, en los aprendizajes y las actividades del alumno, el trabajo en contextos 
virtuales, formándolo en el uso y la aplicación de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación a la disciplina, a la vez que le conduce a la reflexión sobre el impacto de las TIC 
sobre la sociedad, los individuos y las instituciones, sin dejar de lado, no obstante, los 
contenidos dirigidos al análisis de los cambios sociales y sus repercusiones. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


6 Recomendación de Ingnacio Sánchez Chiappe, director del IEEC, Escuela de Negocios, Supply Chain Management y Logística de 
Buenos Aires. 
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 2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA ADECUACIÓN 
 DE  LA  PROPUESTA  A  CRITERIOS  NACIONALES  O  INTERNACIONALES  PARA  TÍTULOS  DE 
 SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 


 
Se han consultado planes de estudio de otras universidades tanto nacionales como europeas 
por su relevancia para el diseño del máster en Gestión de la Cadena de Suministro y Logística / 
Supply Chain Management & Logistics. 


 


Se han considerado, en primer término, aquellas instituciones que ofrecen los estudios en 
modalidad online, aunque también se han tenido en cuenta programas presenciales a causa de 
su relevancia, y dada la escasez de oferta no presencial. Por otra parte, también se ha 
considerado la rama a la que se adscriben los estudios ya que debido a la propia naturaleza del 
ámbito de estudio tratado pueden relacionarse tanto con las Ciencias Sociales y Jurídicas, 
dándole una orientación directiva o de gestión, o con la rama de Ingeniería y Arquitectura, en 
que los programas son enfocados a la implementación de sistemas y a la producción industrial. 


 
Con respecto a la oferta universitaria online, en el ámbito estatal solo ofrece un título similar a 
nuestra propuesta la Universidad Internacional de La Rioja, por lo que nos ha sido útil a la hora 
de planificar la orientación directiva o de gestión que proponemos. 


 


Universidad Internacional de La Rioja. Oferta el máster universitario en Dirección de 
operaciones y calidad de 60 créditos. Con el término “operaciones” pretenden abordar 
todas las áreas situadas dentro de la cadena de suministro y la logística e ir más allá, 
hasta el marketing o la atención del cliente. Forma en los principios, metodologías y 
técnicas situados en la intersección entre la gestión ajustada, la gestión de procesos y 
de calidad, perspectiva que hemos incluido en los contenidos de nuestro programa. 


 


A continuación exponemos algunas de las propuestas consultadas en modalidad presencial: 
Universidad Autónoma de Barcelona: ofrece un máster interuniversitario en Logística y 
Gestión de la Cadena de Suministro inscrito en la rama de Ingeniería y Arquitectura de 
120 créditos. Consta de cuatro especialidades: logística del transporte, sistemas de 
información en logística, ingeniería e implementación de sistemas logísticos e 
ingeniería de sistemas logísticos que se realizan alternativamente en las diferentes 
universidades colaboradoras. 


 


Universidad Politécnica de Valencia: el máster universitario en Ingeniería avanzada de 
producción, logística y cadena de suministro se ofrece a través del posgrado en 
Ingeniería y Producción Industrial. Se compone de un módulo obligatorio de 32 
créditos (ingeniería de producción, logística y cadena de suministro) y dos módulos de 
especialidad de carácter optativo (16 créditos), uno de orientación profesional 
(Logística y transporte) y otro investigadora (Procesos y tecnologías de la información  
y las comunicaciones y herramientas). La titulación finaliza con un TFM de 12 créditos. 


 


Universidad Camilo José Cela: el máster oficial en Métodos y técnicas para la 
optimización y la mejora de la cadena de suministro consta de 60 créditos distribuidos 
en módulos obligatorios (41 ECTS), prácticas externas (9 ECTS) y el trabajo de Fin de 
Máster (10 ECTS). En los tres primeros módulos se introduce en la gestión de la cadena 
de suministro, en los métodos y técnicas de optimización y mejora, y se trabajan las 
habilidades y competencias para diseñar e implantar proyectos. Se trata de un 
programa que adopta una visión más estratégica e incorpora contenido relacionado 
con la sostenibilidad y la responsabilidad social. 
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En cuanto a los dos primeros programas, es interesante el hecho de estar adheridos a la rama 
de Ingeniería y Arquitectura porque aportan una perspectiva más técnica que estratégica del 
proceso de operaciones y logística. En este sentido, el análisis nos ha servido para identificar 
las brechas en los contenidos relacionados con la dirección o gestión estratégica en el ámbito 
de la cadena de suministro y la logística. Por otra parte, del programa de la Universidad Camilo 
José Cela, que sí se adhiere a la rama de las Ciencias Sociales y Jurídicas, nos ha ayudado a la 
hora de considerar aspectos tales como la sostenibilidad y la responsabilidad social. 


Finalmente, en el ámbito europeo encontramos diferentes propuestas en modalidad 
presencial, de las cuales hemos tomado tanto la orientación estratégica como internacional: 


Nottingham University Business School: ofrece seis másteres relacionados con la 
logística y la cadena de suministro que se centran en diferentes áreas para tratar tanto 
las cuestiones de dirección y gestión como los métodos, modelos y técnicas para 
resolver las dificultades de la organización. Estos programas son: Industrial Engineering 
and Operations Management, Information Systems and Operations Management, 
Management Science and Operations Management, Logistics and Supply Chain 
Management, Operations Management y Supply Chain and Operations Management. 
El MSc in Logistics and Supply Chain Management se organiza en dos módulos 
semestrales en los cuales se presentan contenidos relacionados tanto con cuestiones 
directivas como técnicas. También es interesante la optatividad que ofrece. 


Aston University: el MSc in Supply Chain Management tiene un carácter internacional 
e industrial donde se trabajan temas de dirección y gestión estratégica, se ofrece una 
perspectiva teórica y aplicada de la cadena de suministro y la logística, y a través de 
módulos específicos se profundiza en las diferentes áreas de la cadena de suministro 
(compras, planificación, optimización, ERP, etc.). Es interesante la visión estratégica 
que adopta gran parte de las áreas de trabajo y que incluye, entre otras, Dirección de 
operaciones, dirección de proyectos y dirección estratégica. 


 
 


 2.3. PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
 ESTUDIOS 


 
 Descripción de los procedimientos de consulta internos y cómo los resultados obtenidos en la 


 consulta han influido en la definición y planificación del título: 


La propuesta de elaboración del plan de estudios del máster en Supply Chain Management & 
Logistics de la VIU fue aprobada con carácter previo por el Equipo de Dirección de la 
universidad en enero de 2015. 


Hubo una serie de reuniones de trabajo entre el Director de Metodología e Innovación y el 


equipo de trabajo de la VIU, formada por los miembros del Área de Estudios y Calidad junto 


con el Coordinador de la titulación, para presentar la propuesta de Máster, entre los meses de 


marzo y abril de 2015. En estas reuniones, se fueron elaborando documentos de trabajo en los 


que se incorporaban las sugerencias realizadas tras las consultas a diferentes profesionales 


externos a la universidad. A partir de esas reuniones de trabajo, se procedió a la elaboración 


del borrador de plan de estudios. Entre las tareas llevadas a cabo, se encuentran las siguientes: 


La propuesta del Plan de Estudios. 


Elaboración de la justificación del Título. 
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Realización del perfil del equipo docente para las distintas asignaturas. 


Establecimiento de las competencias generales y específicas del título. 


Concreción de los resultados de aprendizaje. 


Elaboración del documento base de solicitud del Máster, que se ha de presentar a la 
ANECA, siguiendo las directrices del Área de Estudios y Calidad de la Universitat 
Internacional Valenciana VIU. 


Finalmente, se llevaron a cabo varias reuniones con el Área de Estudios y Calidad para la 


elaboración del documento definitivo que se presenta a verificación. 


 
DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS 


 
La concreción del programa y la formulación del perfil de competencias ha sido fruto de la 
convergencia de voluntades y de un trabajo coordinado, que incorpora: 


 


Opiniones de docentes académicos y profesionales en contacto con la VIU, como la red de 
profesores profesionales que imparten docencia en el Centro Universitario EAE Business 
School i OBS (Online Business School), y que están en una posición especialmente privilegiada 
para estimar y detectar competencias requeridas y no alcanzadas por los estudiantes. 


 


Andrés de Andrés: Coordinador del grado de ADE 
 


Joan Torres: Director de programa 
 


Red de empresas colaboradoras. 
 


Los estudios presentados recogen los aspectos fundamentales en el diseño de un modelo de 
título de máster: análisis de los estudios correspondientes o afines en Europa, estudios de 
inserción laboral de titulados, tendencias en la contratación, perfiles y competencias 
profesionales, entre otros aspectos. 


 


Por otra parte, las consultas reafirmaron la adecuación de la estructura de los tres módulos 
que integran la planificación del máster y la pertinencia de las asignaturas integradas en cada 
uno de ellos. 


 
• ANECA 


o Libro Blanco. Título de grado en Economía y en Empresa 
• Ministerio de Fomento 


o Estrategia Logística de España 2013 
Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) 


o Estudio Prospectivo del Sector Logístico 
• European Logistics Association 


o European Qualification Standards for Logistics Professionals 
• Adecco 


o V Informe Carreras con más salidas profesionales 
• Adecco / Infoempleo 


o Informe Infoempleo (resumen ejecutivo 2014) 
 


En el desarrollo del programa, se ha llevado a cabo un trabajo exhaustivo, debatiendo y 
valorando distintas opciones, con el objetivo de alcanzar un modelo final consensuado que 
recoja todos los aspectos relevantes del título objeto de estudio. 
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APARTADO 5. PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS  


 


  


5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS  


  


Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS, por tipo de materia  


  


TIPO DE MATERIA  CRÉDITOS  


Obligatorias  50 54 


Optativas 0 


Prácticas Externas 0 


Trabajo de Fin de Máster  10 6 


CRÉDITOS TOTALES  60  


  


La distribución temporal del Plan de Estudios se presenta de forma más detallada en la siguiente 


tabla:  


  


MÓDULO 1. Gestión de la Cadena de Suministro    


Asignaturas  ECTS  Semestre  


Asignatura 1: Liderando la estrategia de Operaciones y la 


toma de decisiones en logística Fundamentos de la 


Logística y Gestión de la Cadena de Suministros 


5 6 1º  


Asignatura 2: Planificando y gestionando de manera 


efectiva la demanda Planificación de la Demanda 
5 6  1º  


Asignatura 3: Los nuevos retos en la gestión de compras, 


suministro (sourcing) y aprovisionamiento 


Aprovisionamiento y control de stock en la cadena de 


suministro 


5 6  1º  


Asignatura 4: Técnicas y sistemas avanzados de gestión 


de la producción y de la calidad  
5 6 1º  


Asignatura 4: Alcanzando la excelencia en la distribución: 


almacenaje, manipulación, transporte y logística inversa 


Planificación Estratégica del transporte y la distribución 


5 6 1º  
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Asignatura 6: Gestión de Operaciones: Herramientas de 


Simulación / Operations Management game: simulation 


tools  


5 6 1º 2º  


  


MÓDULO 2. Desarrollo competencial directivo del Gestor de la Cadena de Suministro (Supply 


Chain Manager)  


Asignaturas  ECTS  Semestre  


Asignatura 7: Desarrollo competencial directivo del  


Gestor de la Cadena de Suministro (Supply Chain  


Manager) y gestión del talento como ventaja competitiva 


Desarrollo directivo del gestor de la cadena de suministro 


5 6 2º 1º  


  


MÓDULO 3. El entorno internacional, tendencias y mejores prácticas   


Asignaturas  ECTS  Semestre  


Asignatura 8: Optimizando la Cadena de Suministro (CdS) 


y la estrategia e‐logistics Logística 4.0 
5 6 2º  


Asignatura 9: Gestión global de la Cadena de Suministro  


(CdS): logística y mercados internacionales  
5 6 2º  


Asignatura 10: Tendencias y mejoras prácticas en la 


Cadena de Suministro (CdS): gestión de innovación, 


sostenibilidad medioambiental y responsabilidad social 


Logística Inversa. Responsabilidad social y sostenibilidad 


medioambiental. 


5 6 2º  


  


MÓDULO 4. TRABAJO FIN DE MÁSTER   


Asignatura  ECTS  Semestre  


Proyecto de gestión de la Cadena de Suministro  10 6 2º  


  


Explicación general de la planificación del Plan de Estudios  


El plan de estudios del máster en Gestión de la Cadena de Suministro y Logística (Supply Chain 


Management & Logistics) se organiza en cuatro módulos que dan cobertura a todos los procesos 


y áreas de conocimiento necesarios para poder gestionar la Cadena de Suministro. La última 


asignatura corresponde con un trabajo final de máster que sirve como prueba práctica para 


consolidar todo el aprendizaje adquirido durante el curso.  


El contenido del programa tiene una carga teórica sólida para ofrecer a los alumnos la posibilidad 


de fortalecer sus capacidades, pero no olvida que la gestión de la cadena de suministro es un 


área social, en la que los actores participan de sus decisiones en un entorno donde existen 
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competidores, reguladores o personas de perfiles diferentes. En este sentido, el componente 


práctico del programa es indispensable y completa la formación teórica.  


  


Para ello durante el curso se realizarán debates de temas de actualidad e interés en cada una de 


las asignaturas, simulaciones para la toma de decisiones aplicadas a situaciones reales o la 


resolución de casos prácticos donde se analice desde un punto de vista académico los problemas 


planteados y las soluciones que se propusieron, así como los criterios tenidos en cuenta para 


llevarlas a cabo.  


  


5.2 MECANISMOS DE COORDINACIÓN DOCENTE  


MECANISMOS DE COORDINACIÓN DEL MÁSTER  


Dado que parte de las competencias específicas se adquieren a lo largo del proceso formativo, 


es fundamental la coordinación entre los diferentes docentes, así como entre ellos y el 


alumnado para garantizar la adecuada adquisición de las mismas.   


1. Este título dispone de un Coordinador de Máster, responsable de implantar el plan 


de estudios y de garantizar la consecución de las competencias propuestas en el 


mismo.  


2. Así mismo cuenta con una Comisión Académica del Título, que realiza la supervisión 


periódica de la marcha de éste.  


Esta Comisión es la responsable de la relación de los docentes entre sí y con el alumnado. 


Funciones:   


1. Es responsable de la armonización de criterios en los diversos módulos.   


2. Interacciona con los tutores y consultores para el diseño de los materiales docentes.  


3. Fija el calendario del máster.  


4. Aprueba los temas para los seminarios transversales.  


5. Supervisa la realización de las prácticas externas y del Trabajo Fin de Máster.  


6. Establece los criterios generales de evaluación del título.  


Finalmente, el título dispone de una Comisión del Trabajo Fin de Máster compuesta por:  


• Coordinador del Máster  


• Coordinador del Trabajo Fin de Máster  


• Un tutor interno  


  


5.3.‐ METODOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD  


Asumiendo su carácter de educación a distancia, la metodología docente de cada una de las 


asignaturas del presente título sigue, en líneas generales, la propia de la Universitat 


Internacional Valenciana– VIU, que es una universidad audiovisual e interactiva a través 


Internet. El correcto uso de estas herramientas y una exigente planificación del desarrollo de las 


actividades docentes, implica la permanente participación del alumno con el profesor y con el 


resto de compañeros del grupo.  


  


A continuación, exponemos los principios metodológicos y tecnológicos que rigen la VIU y cada 


una de sus titulaciones:  
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Principios metodológicos:  


 La metodología de la VIU está constituida por todos los agentes, procedimientos y 


recursos que se ponen a disposición del alumno para favorecer el proceso de enseñanza‐


aprendizaje en el título que cursa.  


 La VIU propone una metodología online, concebida como tal y no siendo la traslación 


digital de ninguna otra metodología.  


 Los principales factores de garantía de la calidad en la VIU son:  


o La definición de los programas por parte de un grupo de expertos conocedores 


de las necesidades presentes y futuras del entorno, y concretamente de las 


empresas y organizaciones.  


o La planificación detallada de lo que un programa ofrece, sus resultados de 


aprendizaje y los pasos a seguir para conseguirlo.  


o La figura del Coordinador de título y del Orientador Académico, que velan por 


el correcto desarrollo de cada una de las ediciones de un programa.  


o Un equipo docente del más alto nivel, partícipes de la vocación por la 


internacionalización, la innovación y el uso inteligente de la tecnología.  


o Una selección de recursos y actividades de aprendizaje que permite la 


consecución de los objetivos del programa, con la dedicación y el esfuerzo 


establecidos en la definición del mismo.  


o La comunicación y la participación activa por parte de un conjunto de 


estudiantes que parten de una experiencia y conocimientos previos que 


sumarán a la experiencia de aprendizaje de un grupo.  


o Un modelo de evaluación continua que aporta, tanto al alumno como a la 


institución, evidencias claras del grado de consecución de los aprendizajes 


propuestos.  


 Las videoconferencias aportan un valor diferencial y se establecen los mecanismos para 


que no supongan un agravio comparativo para aquellos alumnos que no puedan 


seguirlas en directo.   


 La flexibilidad para el seguimiento del programa es total dentro del curso. Para 


conseguir los objetivos de aprendizaje propuestos en cada módulo, es necesaria la 


actividad semanal del alumno, así como el ajuste a las fechas de inicio y final del 


programa y de cada uno de los módulos.  


 En función de la actividad, los alumnos se organizarán en grupos de 30 a 90 estudiantes. 
A título ejemplificativo, en los foros docentes el profesor tendrá a su cargo un máximo 
de 3 grupos de 30 alumnos simultáneamente, aspecto que facilita el correcto desarrollo 
de la docencia y las diferentes actividades relacionadas con la asignatura.   


  


Principios tecnológicos:  


 La tecnología es una herramienta al servicio del modelo de la VIU, por definición 


dinámico, por lo que debe evolucionar permanentemente para atender a las nuevas 


necesidades y para favorecer la mejora permanente del mismo.  


 La tecnología debe favorecer el acercamiento de los alumnos de la VIU a las nuevas 


tendencias tecnológicas de una forma transparente, es decir, sin que ello implique un 


esfuerzo de aprendizaje sobre la herramienta que pueda distorsionar el verdadero 


objetivo de aprendizaje del alumno en un título.  
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 Se establecen los mecanismos necesarios para un sencillo, rápido e intuitivo proceso de 


conocimiento y familiarización con las herramientas proporcionadas.  


 La infraestructura tecnológica debe garantizar el servicio 24 horas al día, los 7 días de la 


semana, durante los 365 días del año.  


  


Recursos disponibles  


Las asignaturas han sido diseñadas específicamente por esta universidad para la formación 


audiovisual e interactiva a distancia, con aprovechamiento de los recursos que la enseñanza on‐


line puede ofrecer. El manejo de las herramientas virtuales y de las diferentes plataformas, así 


como de los mecanismos informáticos, conlleva un valor añadido a la formación.  


Los estudiantes, en cada una de las titulaciones, cuentan con una serie de materiales y recursos, 


elaborados específicamente para cada asignatura, entre los que encontramos:     


 El manual de la asignatura: es un texto base, que suministra las claves conceptuales y, 


teóricas de la misma.   


 Un documento multimedia: concebido como facilitador del aprendizaje, este 


documento actúa tanto como resumen del manual de la asignatura como complemento 


del mismo.  


Estos materiales se complementarán con las diversas actividades y/o materiales que el 


profesorado pondrá a disposición del alumno a lo largo de la asignatura. Además cada alumno/a 


contará con un espacio personal de tutorías, que se realizarán a través de videoconferencias, 


chats y correo electrónico, en función de las necesidades específicas de cada una de las materias 


y del desarrollo personal del trabajo.  


  


Las herramientas de las que disponen los alumnos en el aula virtual de la universidad son:  


‐ Presentación: espacio con la información general de la asignatura (profesor, dirección de 


correo electrónico, fecha de inicio y fin, bienvenida).  


‐ Últimas noticias: lugar donde poder consultar los anuncios más recientes, novedades y 


contenidos publicados con carácter más reciente.   


‐ Calendario y anuncios: en estos espacios están disponibles todos los anuncios y notificaciones 


añadidos en calendario.  


‐ Recursos y material: organizado por carpetas, en ellas se pone a disposición el manual de la 


asignatura, el documento multimedia (SCORM), los videos docentes, material 


proporcionado por el profesor y otros recursos adicionales de la asignatura.  


‐ Actividades y tareas: herramienta donde el estudiante consulta las actividades y tareas a 


realizar y que están detalladas en la guía didáctica de la asignatura. Este espacio está 


destinado, a su vez, a la subida de los trabajos para la corrección y feedback del profesor 


(incluye un apartado de comentarios y posibilidad de subida de correcciones propuestas por 


el docente).  


‐ Videoconferencia: herramienta que permite la impartición de clases en directo. En ella está 


integrada la pizarra y el chat. Permite hasta seis cámaras conectadas de forma simultánea, 


realizar grupos de trabajo dentro de la misma sesión entre los asistentes, recorridos web o 


compartir el escritorio para aquellos usuarios con rol de moderador. En esta herramienta 


encontramos: una sala abierta durante toda la asignatura para que los alumnos puedan 


conectarse con sus compañeros en cualquier momento sin necesidad del profesor; sesiones 
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programadas, aquellas clases programas y detalladas en la planificación temporal de la guía 


didáctica (videoconferencias, actividades guiadas, seminarios, tutorías colectivas); y 


grabaciones, donde quedan almacenadas las sesiones programadas para revisión y consulta 


de todos los alumnos.  


‐ Foro: los foros son espacios para la discusión y debate del alumnado. Existen varios foros donde 


poder plantear desde las dudas sobre los materiales docentes hasta actividades formativas 


propuestas por el profesor de la asignatura.  


‐ Calificaciones: espacio donde el alumno consulta de manera individual las notas y comentarios 


realizados por el profesor sobre sus trabajos.  


‐ Enviar e‐mail: herramienta de comunicación con el profesorado y compañeros de la asignatura.  


Adicionalmente el profesor puede hacer uso de otras herramientas si su actividad docente lo 


requiere. Todas están integradas en el campus: wiki, blog, herramienta de grupos.  


  


5.4. ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Durante el desarrollo de cada una de las asignaturas, se programan una serie de actividades de 


aprendizaje que ayudan a los estudiantes a consolidar los conocimientos trabajados en cada una 


de las asignaturas.   


A continuación, listamos las actividades que podrán formar parte de cada asignatura:  


- Exposiciones del profesor en clases teórico‐expositivas  


- Resolución de problemas y análisis de casos.  


- Tutorías y seguimiento  


- Realización de trabajos grupales o individuales  


- Estudio personal a partir de material recopilado y de las actividades realizadas dentro 


del aula, para conseguir un aprendizaje autónomo y significativo.  


- Desarrollo del Trabajo Fin de Máster y redacción de la memoria del proyecto.   


-  


- Defensa del Trabajo Fin de Máster  


  


Cada una de las actividades programada debe tener un feedback por parte del profesor, no se 


trata solo de que realicen la actividad sino de que comprueben si han obtenido los objetivos de 


aprendizaje que se les han pautado. La forma de recibir este feedback puede ser diversa, no 


obstante, el alumno debe tener la posibilidad, con cada actividad, de comprobar sus progresos 


en la materia.  


  


5.5. SISTEMA DE EVALUACIÓN  


  


El modelo de evaluación diseñado para este Máster se dirige a la evaluación de competencias y 


se sustenta en los principios del Espacio Europeo de Educación Superior y está adaptado a la 


estructura de la formación virtual que es propia de la Universitat Internacional Valenciana.  


La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, de 


modo que se desarrolla de forma constante y está diseñada para que ofrezca información tanto 


a los estudiantes, a los que permite mejorar su aprendizaje y alcanzar su promoción, como al 
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profesorado, al que proporciona criterios que le permiten sustentar su juicio para establecer una 


calificación y le dota de elementos para revisar su programa educativo. Por ello se ha diseñado 


un modelo de evaluación de carácter formativo, transparente, en el marco de la igualdad de 


oportunidades para los estudiantes, flexible, relevante e integral.  


  


Incluye dos grandes procesos de evaluación:  


a) La Evaluación continua   


Se desarrolla a lo largo de todo el curso, y tiene una doble finalidad, formativa y 


sumativa. La unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se realiza el 


seguimiento directamente en cada asignatura, y se extrae una síntesis del desempeño 


mostrado en cada una de ellas.  


Se señalan algunos de los instrumentos que se van a tener en cuenta a la hora de evaluar 


los contenidos prácticos de esta titulación, así pues se podrán evaluar a través de:  


• Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuestos prácticos.  


• Estudio y análisis de casos.  


• Elaboración de informes.  


• Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo.  


• Participación en foros y debates.  


  


b) La Evaluación final  


Hace referencia a una prueba de carácter global de la asignatura, que sea representativa 


del conjunto de competencias trabajadas en la misma. Puede tener carácter 


estandarizado, que incluya ítems de alternativas, de asociación, multiítems, 


interpretativos, preguntas de desarrollo breve o extenso, realización de supuestos 


prácticos, de informes y análisis de casos, entre otros.  


Con independencia de su ponderación en la calificación final, se requiere que el alumno 


obtenga al menos un 50% de la nota de esta evaluación para poder promediarse con la 


calificación obtenida en la evaluación continua.  


Los instrumentos sobre los que se apoya, entre otros, son los siguientes:  


• Se podrán plantear pruebas escritas de carácter objetivo, en las que se 


responderá a cuestiones de tipo teórico.   


• Se podrán plantear pruebas de desarrollo.  


• Se podrán plantear pruebas de preguntas cortas.  


• Se podrán plantear pruebas sobre los informes presentados.  


• Se podrán plantear preguntas sobre la bibliografía básica y complementaria 


utilizada.  


• Se podrán plantear pruebas que evalúen la lectura crítica de documentos sobre 


un tema.  
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La evaluación continua de las competencias adquiridas a través del trabajo práctico realizado se 


valorará entre un 50% 40% y un 70% 60% de la calificación, dependiendo de la asignatura.  


La evaluación final de la adquisición de las competencias puntuará en la calificación final 
dependiendo de una horquilla que oscilará entre el 30 40% y el 50% 60% de la calificación, 
dependiendo de la asignatura.  


  


    


SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER:  


Asignatura: Trabajo Fin de Máster    


Sistema de evaluación  Ponderación mínima  Ponderación máxima  


Entrega del trabajo final, individual tutelado: Calidad 


del estado de la cuestión del tema estudiado  
70  70  


Defensa de los trabajos, individual: Grado de 


adecuación del trabajo a las indicaciones dadas por 


el tutor. Capacidad de argumentar. Dominio de la 


terminología propia de la disciplina. Claridad 


expositiva, tanto escrita como verbal  


30  30  


  


 


5.6. MECANISMOS PARA COMPROBAR LA IDENTIDAD DE LOS ESTUDIANTES EN LOS 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PREVISTOS  


La información tecnológica sobre los mecanismos de que se vale la universidad para comprobar 


la identidad de los estudiantes en los sistemas de evaluación previstos queda concretada más 


ampliamente en el criterio 7. Recursos materiales y servicios, donde se indica el Sistema de 


Gestión de Aprendizaje (LMS) utilizado por la universidad como campus virtual (Blackboard 


Learn), la herramienta de videoconferencia utilizada (Blackboard Collaborate), el control de 


identidad (SMOWL), el control antiplagio (SafeAssign) y el control del fraude utilizando 


aplicaciones no permitidas en examen (Respondus LockDown Browser).  


Las pruebas de evaluación continua de cada asignatura se llevan a cabo a lo largo de la misma. 


Estas pruebas pueden realizarse tanto online como offline.   


Las pruebas que se realizan de forma on‐line requieren que el alumno esté conectado al Campus 


Virtual de la universidad, identificándose con su usuario y contraseña, y que obligatoriamente 


tenga la cámara web encendida mientras cumplimenta el ejercicio, para que, se compruebe 


durante el desarrollo de la actividad que es él quien está realizando la misma, a través de una 


serie de imágenes que quedan registradas y almacenadas a disposición del profesor.   


Las pruebas que se realizan de forma off‐line, cuentan con un software antiplagio que permite 


al profesor el control de coincidencias y/o plagio, en las actividades que el alumno entrega a lo 


largo de la asignatura.  


En cuanto a las pruebas de evaluación final de cada asignatura, el control se realiza de dos 


formas, por una parte obligatoriamente debe tener la cámara web encendida mientras 


cumplimenta el ejercicio, para asegurar que el alumno es quien está realizando la prueba y, por 


otra, el alumno debe realizar la prueba final en un día y hora concreta en la que se activa la 


prueba y se asigna un tiempo para su realización. Una vez concluido ese tiempo, se guardan los 
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datos y se envía la prueba automáticamente, con lo que el alumno no puede volver a acceder a 


la misma.  


Con respecto a la defensa del TFM, ésta se hará de forma pública ante un tribunal, a distancia, 


de forma síncrona. En este caso, igualmente, el alumno debe tener la cámara web encendida 


mientras presenta y defiende su TFM.  
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APARTADO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


 


6.1 PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
 


Para calcular el número de docentes que forman parte de este título, se ha tenido en cuenta que los 


alumnos se organizarán en grupos de 90 estudiantes máximo. Cada docente tendrá a su cargo un 


máximo de 90 alumnos, aspecto que facilita el correcto desarrollo de la docencia y las diferentes 


actividades relacionadas con la asignatura.  


En la siguiente tabla se puede ver cuál es la distribución de alumnos y profesores por asignatura, 


teniendo en cuenta las 90 plazas de nuevo ingreso ofertadas por edición (90 alumnos en la edición 


de abril y 90 alumnos en la edición de octubre). Los cálculos de créditos y profesorado están 


realizados por tanto en base a 180 alumnos y considerando los créditos totales, como se especifica 


en la tabla correspondiente a los perfiles.  


 


Grupos por edición Nº alumnos por grupo Nº docentes 


1  90  1 docente / grupo 


 


6.1.1. CATEGORÍAS ACADÉMICAS DE LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA 


Las categorías académicas del personal académico de la Universidad Internacional de 


Valencia son las correspondientes al VIII Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas, 


Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados (código de convenio 


número 99010715011997), se indican a continuación: 


– Nivel I: Doctor responsable de Planes de Estudio de diversos Grados y Master 


universitarios de un mismo centro o facultad. (Indicado como Catedrático de Universidad 


en la herramienta1) 


  – Nivel II: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación y responsable de una 


titulación académica. (Indicado como Profesor Director en la herramienta1) 


 – Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación. (Indicado como 


Profesor Contratado Doctor en la herramienta1) 


 – Nivel IV: Doctor no acreditado. (Indicado como Ayudante Doctor en la herramienta1) 


– Nivel V: Titulado universitario no Doctor. (Indicado como Profesor colaborador licenciado 


en la herramienta1) 


                                                           
1 Esta relación es solamente nominal debido a la limitación de la aplicación del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional que establece una relación cerrada de figuras docentes. Esta relación puede ser 
diferente con la de una universidad privada como se indica en la página 45 de la Guía de apoyo para la 
elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales universitarios (Grado y máster) de ANECA (V. 0.5 
– 01/12/2015) 


C
SV


: 4
26


21
95


56
82


01
36


55
46


87
81


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426219556820136554687814





 Máster Universitario en Gestión de la Cadena de Suministro y Logística/ 


Supply Chain Management and Logistics 


Página 2 de 22 


 


– Nivel VI: Titulado no Doctor con menos de dos años de experiencia docente. (Indicado 


como Profesor Auxiliar en la herramienta1) 


 


Siguiendo el Convenio, La Universidad Internacional de Valencia ha establecido que un profesor a 
tiempo completo puede impartir como máximo 50 ECTS y a tiempo parcial 36 ECTS. 
 
 


CATEGORÍA Nº DOCENTES % TOTAL % DOCTORES % ACREDITADOS % DEDICACIÓN 


Nivel I 0 - - - - 


Nivel II 0 - - - - 


Nivel III 5 7 26,32%  


31,82% 


100,00% 100,00% 16,18% 17,49% 


Nivel IV  7 36,84% 


31,82% 


100,00% 0,00% 48,11% 45,01% 


Nivel V  7 8 36,84% 


36,36% 


0,00% 0,00% 100,00% 


66,10%  


Nivel VI 0 - - - - 


TOTAL 19 22 100,00% 63,16% 63,64% 26,32% 31,82%  


 


 


6.1.1. PLANTILLA PREVISTA 


Para calcular el número de docentes que forman parte de este título, se ha tenido en 
cuenta que los alumnos se organizarán en grupos de 90 estudiantes máximo y cada docente 
tendrá a su cargo un máximo de 90 alumnos. 


En función de la actividad, los alumnos se organizarán en grupos de máximo 30 
estudiantes. A título ejemplificativo, en los foros docentes el profesor tendrá a su cargo un 
máximo de 3 grupos de 30 alumnos simultáneamente, aspecto que facilita el correcto desarrollo 
de la docencia en las diferentes actividades relacionadas con la asignatura. 


En el cuadro siguiente se puede ver a modo de ejemplo cuál es la distribución de 
alumnos y profesores por asignatura, teniendo en cuenta las 90 plazas de nuevo ingreso 
ofertadas. 


 


Asignatura Nº alumnos Grupos Nº docentes 


 


Liderando la 
estrategia de la 


cadena de 
suministro y la 


toma de decisiones 


 
 
 
 


90 


 
 


 
1 grupo (90 alumnos 


por grupo) 


 
 
 
 


1 (90 alumnos por tutor) 
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En resumen, teniendo en cuenta el número de ECTS que el profesorado puede impartir y las 
áreas de conocimiento que se trabajan en el máster, el número total de docentes previsto para 
este título es de 14. 
 


6.1.2. CATEGORÍAS ACADÉMICAS DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


En el siguiente cuadro se definen las categorías docentes y así como el porcentaje de 
doctores por categoría y de dedicación a la docencia del título. 


 


 


 
Universidad 


 
Categoría 


Total % 
Doctores 


% 
Horas % 


 


 
Universitat Internacional Valenciana 


Profesor 
Asociado 
(incluye 
profesor 
asociado de 
C.C.: de Salud) 


 


 
69 


 


 
70 


 


 
40 


Universitat Internacional Valenciana 
Ayudante 
Doctor 


8 100 25 


 


Universitat Internacional Valenciana 
 


Ayudante 
 


23 
 


0 
 


35 


 
 


La Universitat Internacional Valenciana (en adelante VIU), cuenta entre su profesorado con 
varias categorías docentes, que se asemejan a las categorías de las universidades públicas, 
aunque con ciertas diferencias. A continuación se explican las categorías que participan en la 
presente titulación: 


• Profesor Ayudante Doctor: esta figura en la VIU es similar a la figura del Profesor 
Ayudante Doctor en la universidad pública y hace referencia a profesores Doctores 
contratados, a tiempo completo, para el desarrollo de tareas docentes y de 
investigación, que pueden impartir entre 24 y 32 ECTS. Asimismo, el profesor ayudante 
doctor puede encargarse de tareas de gestión relacionadas con las titulaciones. 


• Ayudante: esta figura puede ser responsable de la asignatura, elaborar el contenido y 
trabajar de forma coordinada con el resto del equipo. En la VIU esta figura puede ser 
ejercida por doctores con o sin acreditación como Catedrático, Titular, Contratado 
Doctor, Ayudante Doctor, Ayudante, Profesor de Universidad Privada, así como por 
Licenciados. Se encargan de tareas relacionadas con la docencia en las diferentes 
titulaciones de Grado y Máster y, en algunos casos, realizan investigación en exclusiva 
para la VIU. Los colaboradores contratados bajo esta categoría pueden impartir entre 
16 y 32 ECTS. 


• Asociado: esta figura en la VIU es similar a la figura del Profesor Asociado en la 
universidad pública. En nuestro caso, por el tipo de docencia que ofrece la VIU, en esta 
categoría se incluye a profesionales, titulados universitarios con o sin título de Doctor, 
que participan en tareas docentes. Los colaboradores contratados bajo esta categoría 
puede impartir un máximo de 18 ECTS. 
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6.1.1. ÁREAS DE CONOCIMIENTO DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


En el siguiente cuadro se definen las diferentes áreas de conocimiento, así como el 
número de docentes que se adscribe a cada una de ellas y el porcentaje respecto al total. 


 


 


AREA DE CONOCIMIENTO NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Artes y Humanidades 0 2 1 0% 10.53% 4,55% 


Ciencias 0 1 0 0% 5.26% 0,00% 


Ciencias de la Salud 0 1 1 0% 5.26% 4,55% 


Ciencias Sociales y Jurídicas 10 8 10 71.43% 42.11% 45,45% 


Ingeniería y Arquitectura 4 7 10 28.57% 36.84% 45,45% 


 
TOTAL 14 19 22 100% 


 
 


6.1.2. RÉGIMEN DE DEDICACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


En el siguiente cuadro se resume el tipo de vinculación del profesorado con la 
universidad, así como el número de docentes por tipo de vinculación y el porcentaje respecto al 
total: 


 


DEDICACIÓN NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Tiempo completo 5 6 8 35.72% 31,58% 36,36% 


Tiempo parcial 9 13 14 64.28% 68,42% 63,64% 


 
TOTAL 14 19 22 100% 


 
 


6.1.3. EXPERIENCIA DOCENTE DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación se indica la experiencia docente universitaria del profesorado, agrupada 
en intervalos: 


 


EXPERIENCIA DOCENTE NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 5 años 4 7 6 28.57% 36,84% 27,27%  


Entre 5 y 10 años 8 6 9 57.14% 31,58% 40,91% 


Más de 10 años 2 6 7 14.29% 31,58% 31,82% 


 
TOTAL 14 19 22 100% 
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6.1.4. EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación se indica la experiencia investigadora del profesorado, agrupada en 
intervalos: 


 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 6 años 5 8 9 35.71% 42,11% 40,91% 


Entre 6 y 12 años 8 8 10 57.14% 42,11% 45,45% 


Más de 12 años 1 3  7.15% 15,79% 13,64% 


 
TOTAL 14 19 22 100% 


 
 


6.1.5. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación se indica la experiencia profesional del profesorado, agrupada en 
intervalos: 


 


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 3 años 0 3  0% 15,79% 13,64% 


Entre 3 y 9 años 7 5 6 50% 26,32% 27,27% 


Más de 9 años 7 11 13 50% 57,89% 59,09% 


 
TOTAL 14 19 22 100% 
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6 .1. 6. Detalle del perfil de profesorado disponible 


Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA DOCENTE 
EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA 
ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12  


1 
Máster Supply Chain Ingeniería y 


Arquitectura 
  x     x   x     


 


2 


Doctor Economía 


Agroalimentaria y 


Medioambiental 


Ciencias Sociales 


y Jurídicas     x   x     x   
 


3 


Ingeniero Ingeniería 


Mecánica y 


Aeronautica 


Ingeniería y 


Arquitectura     x x     x     
 


4 
Máster Investigación de 


Empresas 


Ciencias Sociales 


y Jurídicas 
    x   x   x     


 


5 
Licenciado Geografía e 


Historia 


Artes y 


Humanidades 
    x   x   x     


 


6 
Ingeniero Ingeniería 


Industrial 


Ingeniería y 


Arquitectura 
  x   x     x     


 


7 
Ingeniero Ingeniería 


Industrial 


Ingeniería y 


Arquitectura 
    x x     x     


 


8 
Doctor Ingeniería 


Industrial 


Ingeniería y 


Arquitectura 
    x     x   x   
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9 
Licenciado Psicología Ciencias de la 


Salud 
    x x     x     


 


10 
Doctor Física Ciencias   x   x   x  


10 
Doctor Ingeniería 


Industrial 


Ingeniería y 


Arquitectura 
x    x   x  


Ayudante 


Doctor (ANECA) 


11 


Doctor Economía 


Agroalimentaria y 


Medioambiental 


Ciencias Sociales 


y Jurídicas     x x       x   
Ayudante 


Doctor (ANECA) 


12 
Doctor Ciencias Políticas Ciencias Sociales 


y Jurídicas 
x     x   x 


Ayudante 


Doctor (ANECA) 


12 
Doctor Economía  Ciencias Sociales 


y Jurídicas 
  x  x   x  


 


13 
Doctor Ingeniero 


Industrial 


Ingeniería y 


Arquitectura 
  x     x  x   x x  


 


14 
Doctor Organización de 


Empresas 


Ciencias Sociales 


y Jurídicas 
  x   x       x   


 


15 
Doctor Sociología Artes y 


Humanidades 
 x  x     x 


 


15 


Doctor Economía  Ciencias Sociales 


y Jurídicas 
 x    x  x  


Profesor de 


Universidades 


Privadas 


(ANECA) 
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16 


Doctor Tecnologías de la 


Información y 


Redes 


Ingeniería y 


Arquitectura x    x   x  


Contratado 


Doctor (ANECA) 


17 
16 


Doctor Economía y 


Empresa 


Ciencias Sociales 


y Jurídicas 
x         x x     


 


18 
17 


Doctor Marketing Ciencias Sociales 


y Jurídicas 
    x     x   x   


Ayudante 


Doctor (ANECA) 


19 
18 


Doctor Marketing Ciencias Sociales 


y Jurídicas 
    x     x   x   


Contratado 


Doctor (ANECA) 


 
 


 
 


Nº 


 
MATERIA 


 
LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O 


EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 


 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


 
DEDICACIÓN 


 


ECTS POR 
EDICIÓN 


ECTS 
EN EL 


TÍTULO 


 
ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 
ECTS 


MÁXIMOS  
ABRIL 


 
OCTUBRE 


1 Fundamentos de la 


Logística y Gestión 


de la Cadena de 


Suministros/ 


Trabajo Fin de 


Máster 


Experiencia Profesional: Gerente y Consultor de 


Estrategia y Operaciones; Responsable de Logística 


Interna; Ingeniero de Compras y 


Aprovisionamientos.  


Experiencia Docente: Asignaturas de Estrategia de 


Operaciones en titulaciones de nivel MECES 3. 


Dirección de TFM.  


Nivel V TP 7,5 


6,9 


7,5  


6,9 


15  


13,8 


15  


13,8 


36 


2 Planificación de la 


Demanda/ Trabajo 


Fin de Máster 


Experiencia profesional: Dirección de proyectos 


internacionales y exportación.  


Lineas de Investigación: Aplicación de 


metodologías de gestión masiva de datos a la 


planificación y control financiero 


Experiencia Docente: Asignaturas de Planificación 


de la Demanda en titulaciones de nivel MECES 3. 


Dirección de TFM.  


Nivel IV TC 6,3 


6,9 


6,3  


6,9 


12,6 


13,8 


50 50 
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3 Gestión Global de 


la Cadena de 


Suministro / 


Trabajo Fin de 


Máster 


Experiencia profesional: Dirección de compras. 


Implantación de objetivos y KPIs para toma de 


decisiones. Experiencia internacional en 


homologación. 


Experiencia Docente: Asignaturas de gestión de 


compras en titulaciones de nivel meces 3. Directora 


de Máster en Dirección de Supply Chain. Dirección 


de TFM.  


Nivel V TP 4,5 


3,9 


4,5 


3,9 


9 


7,8 


9 


7,8 


36 


4 Aprovisionamiento 


y control de stock 


en la cadena de 


Suministro/ 


Trabajo Fin de 


Máster 


Experiencia profesional: Supply Chain Manager, 


Consultor en Logística.  


Lineas de investigación: Doctorando en Empresa. 


Sistemas de gestión de operaciones en la cadena de 


suministro a través de indicadores. 


Experiencia docente: Asignaturas de Gestión de la 


Producción y Cadena de Suministro en titulaciones 


de nivel MECES 2 y 3 de los ámbitos de las Ciencias 


Empresariales y de la Ingeniería Industrial. Dirección 


de TFM.  


Nivel V TP TC 7,5 


6,9 


7,5  


6,9 


15  


13,8 


15 


37,8 


36 


50 


5 Planificación 


Estratégica del 


transporte y la 


distribución/ 


Trabajo Fin de 


Máster 


Experiencia profesional: Dirección de calidad. 


Responsable de departamento de Aduanas.  


Experiencia Docente: Asignaturas de Distribución, 


Cadena de Suministro y Logística y Mercados 


Internacionales en titulaciones de nivel MECES 2 y 


3. Dirección de TFM.  


Nivel V TP TC 7,5 


6,9 


7,5  


6,9 


15  


13,8 


15 


13,8 


36 


50 


6 Logística 4.0 / 


Trabajo Fin de 


Máster 


Expriencia Profesional: Direccción de proyectos y 


Dirección de expansión internacional en empresas 


logísticas. 


Experiencia Docente: Asignaturas de Optimización 


y E-Logistics en titulaciones de nivel MECES 3 del 


ámbito de las ciencias empresariales. 


Nivel V TP TC 7,5 


6,9 


7,5  


6,9 


15  


13,8 


15 


37,8 


36 50 


7 Desarrollo 


Directivo del SCM / 


Experencia Profesional: Responsable de 


Operaciones, Responsable de Planificación y 


Técnico de Proyectos en empresas logísticas.  


Experiencia Docente: Asignaturas de Gestión 


Nivel V TP 7,2 


6,9 


7,2 


6,9 


14,4 


13,8 


14,4 


13,8 


36 
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Trabajo Fin de 


Máster 


Directiva en titulaciones de nivel MECES 3. Dirección 


de TFM.  


8 Gestión de 


Operaciones: 


Herramientas de 


Simulación / 


Trabajo Fin de 


Máster 


Experiencia Profesional: Dirección de Planificación 


y Control de Proyectos, Responsable de 


Operaciones, Project Management.  


Lineas de Investigación: Metodologías de control 


de la producción y gestión en contextos industriales. 


Experiencia Docente: Asignaturas de Gestión de 


Operaciones en titulaciones de nivel meces 3 en 


distintas universidades. Dirección de TFM.  


Nivel IV TC 13,5 


12,9 


13,5 


12,9 


27 


25,8 


48,5 


47,3 


50 


9 Logística Inversa, 


Responsabilidad 


Social y 


Sostenibilidad 


Medioambiental/ 


Trabajo Fin de 


Máster 


Experiencia Profesional: Dirección de proyectos 


estratégicos de Supply Chain, Dirección de 


plataformas logísticas, Director de Gestión de 


Proyectos, Gerente de Ventas  


Experiencia docente: Asignaturas de Sostenibilidad 


y Logística en titulaciones de nivel MECES 3 del 


ámbito de las ciencias empresariales. Dirección de 


TFM. 


Nivel V TP 7,5 


6,9 


7,5  


6,9 


15  


13,8 


15 


13,8 


36 


10 Trabajo Fin de 


Máster 


Experiencia Profesional: Gestión de proyectos en 


sectores aeronáutico, automoción y biomédico. 


Responsable de departamentos de ingeniería. 


Líneas de Investigación: Sistemas automáticos de 


medición y detección de errores en cadenas de 


producción y distibución. 


Experiencia Docente: Ingeniería de Procesos en 


titulaciones de nivel MECES 3 y Matemáticas 


Financieras en Grado en ADE. Dirección de TFM 


Nivel IV TP 1,5 1,5 3 3 36 


10 Trabajo Fin de 


Máster 


Experiencia Profesional: Responsable de proyectos, 
calidad, y suministros en diversas empresas de 
ámbito industrial. Responsable de desarrollo e 
implantación de proyectos de industria 4.0 y 
economía circular. 
Líneas de Investigación: Análisis del ciclo de vida del 
producto en el sector agroalimentario. 
Experiencia Docente: Asignaturas de Economía 


Nivel III TP 1,5 1,5 3 12 36 
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Circular en titulaciones de nivel MECES 2 y 3. 
Dirección de TFM 
 


11 Trabajo Fin de 


Máster 


Experiencia Profesional: Gestión de cadenas 


productivas, Consultoría en cadenas de producción 


e industria agroalimentaria 


Líneas de Investigación: Desarrollo regional 


inclusivo: Mejoras competitivas en la cadenas de 


producción en entornos en desarrollo.  


Experiencia Docente: Asignaturas de Economía de 


la Empresa en titulaciones de nivel MECES 2 y 3. 


Dirección de TFM 


Nivel III TC 1,5 1,5 3 36,4 50 


12 Trabajo Fin de 


Máster 


Experiencia Docente: Profesor de asignaturas de 


nivel MECES 2 y 3 en diversas titulaciones del 


ámbito de las Ciencias Empresariales. Dirección de 


TFM. 


Lineas de investigación:  Políticas de financiación 


para el fomento de la innovación en el sector 


logístico 


Nivel IV TP 1,5 1,5 3 3 36 


12 Trabajo Fin de 


Máster 


Experiencia Profesional: Responsable de 
operaciones y responsable de compras en diversas 
empresas. Gerente de desarrollo comercial. 
Líneas de Investigación: Indicadores financieros y 
no-financieros en la evaluación de sistemas de 
gestión de la cadena de suministro. 
Experiencia Docente: Asignaturas de Gestión 
Estratégica, Planificación estratégica y Gestión de la 
Innovación en titulaciones de nivel MECES 2 y 3. 
Dirección de TFM 
 


Nivel IV TP 1,5 1,5 3 12 36 


13 Trabajo Fin de 


Máster 


Experiencia profesional: Coordinación logística, 


Dirección logística de hospitales.  


Líneas de investigación: Aplicación de la 


metodología de Dirección de Proyectos la 


implantación del lean management en el sector 


sanitario. 


Esxperiencia docente: Profesora de diversas 


asignaturas de Empresa, Aprovisionamiento y 


Nivel IV TP 1,5 1,5 3 3 36 
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Gestión de Compras, Logística, Dirección de 


Operaciones y Gestión de Proyectos en diversas 


titulaciones de nivel MECES 2 y 3 en varias 


universidades. Dirección de TFM. 


14 Trabajo Fin de 


Máster 


Experiencia profesional: Business inteligence, 


Analisis de inversiones, Análisis financiero 


Líneas de Investigación: Impacto de la paridad de 


género en la gestión empresarial y la competitividad 


Nivel IV TP 1,5 1,5 3 3 36 


15 Trabajo Fin de 


Máster 


Experiencia Profesional: Jefe de administración, 


ventas y recursos humanos. 


Líneas de investigación: Aceptación de nuevos 


sistemas y modelos comerciales por parte del 


mercado. 


Experiencia Docente: Dirección de TFM. 


Asignaturas del área de las ciencias empresariales y 


jurídicas en diversas titulaciones de nivel meces 3. 


Nivel IV TP 1,5 1,5 3 3 36 


15 Trabajo Fin de 


Máster  


Experiencia Profesional: Responsable de 
Operaciones, Planificación y Proyectos en diversas 
empresas de los ámbitos industrial y de la 
alimentación. 
Lineas de investigación: Factores de mejora de la 
competitividad a través de la gestión de la cadena 
de suministro en las PYMES. 
Experiencia Docente: Asignaturas de Economía de 
la Empresa en Grado en ADE y Gestión de la 
Producción en titulaciones de nivel MECES 3. 
Dirección de TFM. 
 


Nivel III TP 1,5 1,5 3 9 36 


16 Trabajo Fin de 


Máster 


Líneas de investigación: Diseño de algorítmos de 


optimización aplicados a la gestión de cadenas 


logísticas 


Experiencia Docente: Asignaturas de Economía 


Industrial, Econometría y Contabilidad de Costes en 


distintas titulaciones de nivel MECES 2 y 3. Dirección 


de TFM. 


Nivel III TC 1,5 1,5 3 39,5 50 


C
SV


: 4
26


21
95


56
82


01
36


55
46


87
81


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426219556820136554687814





 Máster Universitario en Gestión de la Cadena de Suministro y Logística/ 


Supply Chain Management and Logistics 


Página 13 de 22 


 


17 
16 


Trabajo Fin de 


Máster 


Experiencia Profesional: Gestión de recursos 


humanos, gestión de inventarios, gestión de área 


comercial y ventas.  


Lineas de investigación: Implementación de 


modelos de responsablidad social corporativa en 


distintos entornos  


Experiencia Docente: Asignaturas de Economía de 


la Empresa en Grado en ADE y Gestión de la 


Producción en titulaciones de nivel MECES 3. 


Dirección de TFM. 


Nivel IV TP 1,5 1,5 3 3 36 


18 
17 


Trabajo Fin de 


Máster 


Experiencia profesional: Análisis de riesgo, análisis 


de inversiones.  


Líneas de investigación: Aceptación de nuevas 


herramientas en comercio electrónico por parte del 


consumidor. 


Experiencia Docente: Asignaturas de Gestión 


Económica, Mercados Financieros, Dirección 


Estratégica y Dirección Financiera en titulaciones de 


nivel MECES 2 y 3. Dirección de TFM. 


Nivel IV TP TC 1,5 1,5 3 12,1 


44,5 


36 


50 


19 
18 


Gestión Global de 


la Cadena de 


Suministro/ 


Trabajo Fin de 


Máster 


Experiencia profesional: Director de Marketing 


Lineas de investigación: Efectos de la 


autopercepción como consumidor en la aceptación 


de nuevas ofertas comerciales. 


Experiencia Docente: Asignaturas de Distribución y 


Gestión de Ventas en diferentes titulaciones de 


nivel MECES 2 y 3. Dirección de TFM. 


Nivel III TC 4,5 


3,9 


4,5 


3,9 


9 


7,8 


38,8 


39,6 


50 
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6 .1. 7. Detalle del perfil de profesorado no disponible 


Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA DOCENTE 
EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA 
ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12  


19 Doctor 
Ingeniero 


Industrial 


Ingeniería y 


Arquitectura 
    x   x     x    


20 Máster 
Gestión de 


Empresas 


Ciencias Sociales 


y Jurídicas 
   x    x    x      


21 Doctor 
Ingeniero 


Industrial 


Ingeniería y 


Arquitectura 
 x        x     x 


Contratado 


Doctor (ANECA) 


22 Doctor 
Ingeniero 


Industrial 


Ingeniería y 


Arquitectura 
    x   x       x 


Contratado 


Doctor y 


Profesor de 


Universidades 


Privadas 


(ANECA) 


 


 
 


Nº 


 
MATERIA 


 
LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O 


EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 


 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


 
DEDICACIÓN 


 


ECTS POR 
EDICIÓN 


ECTS 
EN EL 


TÍTULO 


 
ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 
ECTS 


MÁXIMOS  
ABRIL 


 
OCTUBRE 


19 


Trabajo Fin de 


Máster 


Experiencia profesional: Coordinador de 


producción y logística en empresas del ámbito 


industrial. Responsable de organización, procesos, 


calidad y planificación. Implantación de Lean 


Manufacturing 


Nivel IV TP 1,5 1,5 3 3 36 
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Lineas de Investigación: Ingeniería de procesos en 


organizaciones en base a estructuras de respuesta 


rápida 


Experiencia Docente: Asignaturas de Lean 


Management y Sistemas de Producción en 


titulaciones de nivel MECES 3. Dirección de TFM.  


20 


Trabajo Fin de 


Máster 


Experiencia profesional: Responsable de 


departamentos de compras, proveedores y 


logística, Responsable de control de calidad, 


Analista de Ingeniería de procesos.  


Experiencia Docente: Asignaturas de Sistemas de 


Producción en titulaciones de nivel MECES 3. 


Dirección de TFM.  


Nivel V TP 1,5 1,5 3 3 36 


21 


Trabajo Fin de 


Máster 


Experiencia profesional: Coordinador de proyectos 


de innovación empresarial, nuevas metodologías de 


trabajo e industria 4.0 en empresas del ámbito 


industrial. 


Lineas de Investigación: Mejora de la 


competitividad en la empresa a través de proyectos 


de innovación. 


Experiencia Docente: Asignaturas de Planificación 


Estratégica e Industria 4.0 en titulaciones de nivel 


MECES 2 y 3. Dirección de TFM.  


Nivel III TP 1,5 1,5 3 3 36 


22 


Trabajo Fin de 


Máster 


Experiencia profesional: Gerente de empresas y 


plataformas logísticas, responsable de producción y 


suministros en empresas del sector de la 


automoción. 


Líneas de investigación: Modelos de coordinación 


para la planificación de operaciones basadas en el 


concepto stroke. 


Experiencia docente: Profesor de Compras y 


Aprovisionamiento, Dirección de Operaciones y 


Lean Management en titulaciones de nivel MECES 3. 


Dirección de TFM. 


Nivel III TP 1,5 1,5 3 3 36 
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6.1.8. EXPERIENCIA EN DOCENCIA NO PRESENCIAL DEL PERSONAL ACADÉMICO 


El Departamento de Metodología y Contenidos organiza cursos de formación para el 
equipo docente. Antes de empezar a impartir la enseñanza a distancia propia de nuestra 
universidad, los profesores asisten a un curso de formación tecnológica, organizado por dicho 
departamento En este curso se les forma en todos los recursos técnicos de nuestra plataforma, 
así como el sistema de videoconferencia y se les enseña sus posibilidades didácticas, trabajando 
con ellos antes del comienzo del curso. 


El 100% del equipo de tutores de este Máster posee experiencia docente de, al menos, 
un trienio en docencia virtual. Por tratarse de una universidad en el que todos los estudios se 
imparten únicamente en la modalidad no presencial, la totalidad de su profesorado se computa 
al 100 % de dedicación a dicha modalidad. 


 


6.1.9. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 


DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 


Las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universitat Internacional 
Valenciana, reguladas por el Decreto 65/2009, de 15 de mayo, en el artículo 22 referido al 
personal docente e investigador establecen que éste será contratado a través de alguna de las 
modalidades previstas por la normativa aplicable y con sujeción a los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad de la correspondiente convocatoria. 


Así pues, la contratación del profesorado y del personal de apoyo de la Universitat 
Internacional Valenciana se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, en conformidad con la Ley 
51/2003 de Igualdad de Oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad y la Ley 3/ 2007, de Igualdad de Género. 


 
 


6.1.10. PREVISIÓN DE CALENDARIO DE INCORPORACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO 


NECESARIO 


Atendiendo a las necesidades del título por el aumento de plazas de nuevo ingreso propuesto, VIU 
tiene previsto el siguiente plan de contratación del Máster Universitario en Gestión de la Cadena 
de Suministro y Logística / Supply Chain Management and Logistics: 


 


CURSO PERFILES A CONTRATAR MATERIA 


2021/2022 19, 20, 21 y 22 Trabajo Fin de Máster 
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6.1.10 PERFIL DEL NÚCLEO BÁSICO DEL EQUIPO DOCENTE 
 


 
 


FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


 
 
 


TITULACIÓN 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


(en años) 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 
(en años) 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


(en años) 


 
 
 


ACREDITACIÓN 


 
 
 


DEDICACIÓN 


 


DEDICACIÓN 
PORCENTUAL A 
LA DOCENCIA 
DEL TÍTULO 


 
ESPECIALIZACIÓN 


PERFIL DOCENTE, PROFESIONAL 
E INVESTIGADOR DEL 


PROFESORADO 


 
 
 


ASIGNATURAS 


 
<3 


 
3‐9 


 
>9 


 
<5 


5‐ 
10 


 
>10 


 
<6 


 
6‐12 


 
>12 


 
 
 


1. 


Licenciado/a 


 


 
Ingeniería en 
Organización 
Industrial 


   
 


 
X 


 
 


 
X 


   
 


 
X 


   
 


 
No 


 
 


 
TP 


 
 


 
35 


Experiencia profesional como 
consultor realizando proyectos del 
ámbito de las Operaciones y la 
Estrategia y experiencia docente en 
asignaturas relacionadas con la 
estrategia de operaciones en 
universidad online y de coordinación 
en máster desde 2011. 
Experiencia investigadora en 
Logística Internacional. 


 
 
 


Docencia de la asignatura: 
Liderando la estrategia de 
Operaciones y la toma de 
decisiones en logística. 


 
 
 


 
2. Doctor/a 


 
 


 
Administración y 
Dirección de 
Empresas 


   
 
 


 
X 


  
 
 


 
X 


   
 
 


 
X 


  
 
 


 
Sí 


 
 
 


 
TP 


 
 
 


 
40 


Experiencia profesional en 
consultoría de programas de 
exportación y experiencia docente 
en asignaturas relacionadas en 
comercio exterior y finanzas 
internacionales en universidad 
online desde 2007. En su perfil 
investigador destaca la participación 
en múltiples congresos nacionales e 
internacionales como especialista en 
historia económica y en 
management internacional. 


 
 
 
 


Docencia de la asignatura 
Gestión Global de la Cadena 
de Suministro (CdS): logística 
y mercados internacionales 


 
 
 


3. 


Licenciado/a 


 


 
Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


  
 


 
X 


   
 


 
X 


   
 


 
X 


  
 


 
No 


 
 


 
TC 


 
 


 
40 


Experiencia profesional en dirección 
de empresas y asesoramiento 
empresarial en gestión de las 
tecnologías de la información y 
proyectos de logística. Experiencia 
docente en asignaturas relacionadas 
con Logística de Operaciones. 
Especialista en marketing. Ha 
participado en estudios de 
investigación de mercados y ha 


Docencia de la asignatura 
Planificando y gestionando 
de manera efectiva la 
demanda. 
Tutor de TFM 
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              publicado en revistas de reconocido 


prestigio. 
 


 


 
4. 


Licenciado/a 


 


 
Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


   
 


 
X 


  
 


 
X 


  
 


 
X 


   
 


 
No 


 
 


 
TP 


 
 


 
35 


Experiencia profesional en dirección 
general y de operaciones en 
empresas de transporte 
internacional y operadores 
logísticos. 
Experiencia docente en asignaturas 
relacionadas con la cadena de 
transporte en másteres de dirección 
empresarial y de operaciones. 


Docencia de la asignatura 
Alcanzando la excelencia en 
la distribución: almacenaje, 
manipulación, transporte y 
logística inversa. 


 
 
 


5. Doctor/a 


 
 


Ingeniero en 
Telecomunicaciones 


  
 


 
X 


    
 


 
X 


  
 


 
X 


  
 


 
Sí 


 
 


 
TC 


 
 


 
40 


Experiencia profesional en dirección 
comercial y dirección de compras y 
logística. Experiencia docente e 
investigadora en el ámbito de la 
dirección general y estratégica, con 
publicaciones en revistas de 
reconocido prestigio sobre 
protocolos de suministro y canales 
de logística. 


Docencia de la asignatura 
Los nuevos retos en la 
gestión de compras, 
suministro (sourcing) y 
aprovisionamiento. 
Tutor de TFM. 


 
 
 
 
 
 
 


6. Doctor/a 


 
 
 
 
 
 


 
Ingeniería Industrial 


  
 
 
 
 
 


 
X 


   
 
 
 
 
 


 
X 


   
 
 
 
 
 


 
X 


  
 
 
 
 
 


 
Sí 


 
 
 
 
 
 


 
TC 


 
 
 
 
 
 


 
40 


Experiencia profesional en 
consultoría de operaciones y 
estrategia industrial, y experiencia 
docente en asignaturas relacionadas 
con la gestión de operaciones en 
másteres de operaciones desde el 
año 2009. 
Especialista en técnicas de gestión 
operacional, estrategia industrial y 
nuevos sistemas organizativos. 
Socio fundador de QRM Institute 
(organismo oficial español para la 
difusión de las estrategias ágiles en 
Operaciones). 
Ha participado en publicaciones 
sobre la gestión del tiempo y en 
grupos de trabajo para empresarios 
y directivos sobre gestión de 
equipos en la producción. 


Docencia de la asignatura 
Técnicas y sistemas 
avanzados de gestión de la 
producción y de la calidad 
Tutor de TFM 
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7. Doctor/a 


 
Ingeniero Industrial 


  
X 


    
X 


   
X 


 
Sí 


 
TC 


 
25 


Experiencia profesional en dirección 
de obras, de producción, logística y 
administración y gerencia de 
empresas. Experiencia docente en 


Docencia de la asignatura 
Gestión de Operaciones: 
herramientas de simulación 
/ Operation Management 
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              planificación y programación de 


proyectos. Especialista en estrategia 
y simulación. Su línea de 
investigación y publicaciones se 
centran en el desarrollo y gestión de 
simuladores de entorno económico. 


game: simulation tools 


 
 
 
 
 


8. Doctor/a 


 
 
 


 
Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


   
 
 
 


 
X 


  
 
 
 


 
X 


   
 
 
 


 
X 


  
 
 
 


 
Sí 


 
 
 
 


 
TC 


 
 
 
 


 
40 


Experiencia profesional en el área de 
innovación empresarial y 
experiencia docente en el ámbito de 
la innovación, la sostenibilidad y la 
gestión de la calidad. Especialista en 
el ámbito de la calidad, la 
sostenibilidad y la productividad 
Ha participado en proyectos de 
investigación sobre innovación y 
sostenibilidad, así como en la 
organización de congresos 
internacionales sobre esta temática. 
Publicaciones en revistas de 
reconocido prestigio. 


Docencia de la asignatura 
Tendencias y mejoras 
prácticas en la Cadena de 
Suministro (CdS): gestión de 
la innovación, sostenibilidad 
medioambiental y 
responsabilidad social. 
Tutor de TFM 


 
 
 
 


9. Doctor/a 


 
 
 


Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


  
 
 
 


X 


   
 
 
 


X 


   
 
 
 


X 


  
 
 
 


Sí 


 
 
 
 


TP 


 
 
 
 


40 


Experiencia profesional como 
director de cadena logística integral 
y Project Manager en el ámbito 
internacional. Experiencia docente 
en asignaturas relacionadas con la 
cadena logística en máster. 
Ha participado como especialista en 
gestión integrada de proyectos en 
congresos nacionales e 
internacionales al igual que en 
proyectos de investigación. 


Tutor de TFM 


 
 


 
10. Doctor/a 


 


 
Administración y 
Dirección de 
Empresas 


  
 


 
X 


   
 


 
X 


   
 


 
X 


  
 


 
No 


 
 


 
TP 


 
 


 
40 


Experiencia investigadora y 
profesional en dirección comercial y 
dirección de compras y logística. 
Experiencia docente en asignaturas 
relacionadas con la dirección y 
gestión de empresa. 
Especialista en dirección gerencial. 
Ha participado en congresos y 
seminarios con publicaciones en 
revistas de reconocido prestigio. 


Tutor de TFM 
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11. Doctor/a 


 


Administración y 
Dirección de 
Empresas 


   
 


X 


 
 


X 


   
 


X 


   
 


No 


 
 


TP 


 
 


40 


Experiencia profesional en dirección 
general y de operaciones en 
empresas de transporte 
internacional y operadores 
logísticos. Experiencia docente en 
universidad online en el ámbito de 
operaciones en empresas y 
dirección estratégica. 


Tutor de TFM 


 
 
 


 
12. 


Graduado/a 


 
 
 


 
Administración y 
Dirección de 
Empresas 


   
 
 
 


 
X 


 
 
 
 


 
X 


   
 
 
 


 
X 


   
 
 
 


 
No 


 
 
 
 


 
TP 


 
 
 
 


 
40 


Experiencia profesional como 
ejecutivo en las áreas gerenciales, 
comerciales y logísticas de la 
distribución del gran consumo. 
Mediador especialista en resolución 
de conflictos y de mejora en la 
comunicación. Experiencia docente 
en asignaturas relacionadas con la 
Gestión de la Cadena de Suministro 
en másteres. 
Ha participado en congresos 
nacionales sobre desarrollo del 
talento, liderazgo y equipos de alto 
rendimiento. 


Docencia de la asignatura 
Desarrollo competencial 
directivo del Gestor de la 
Cadena de Suministro 
(Supply Chain Manager) y 
gestión del talento como 
ventaja competitiva. 


 
 
 


13. 


Licenciado/a 


 
 


 
Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


   
 
 


 
X 


 
 
 


 
X 


   
 
 


 
X 


   
 
 


 
No 


 
 
 


 
TP 


 
 
 


 
35 


Experiencia profesional como 
director general y consejero 
delegado en compañías y unidades 
de negocio. Experiencia docente en 
asignaturas relacionadas con 
logística de distribución y 
operadores logísticos en másteres. 
Miembro de varios comités 
nacionales e internacionales en 
estrategia logística. Formación en 
universidades europeas de logística 
de distribución. 


Docencia de la asignatura 
Optimizando la Cadena de 
Suministro (CdS) y la 
estrategia e‐logistics. 
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14. 


Licenciado/a 


 


 
Administración y 
Dirección de 
Empresas 


  
 


 
X 


   
 


 
X 


   
 


 
X 


  
 


 
Sí 


 
 


 
TP 


 
 


 
40 


Experiencia profesional como 
consultor empresarial y formador. 
Experiencia docente de grado y 
másteres en asignaturas 
relacionadas con la gestión gerencial 
y gestión del cambio. 
Ha participado en proyectos de 
investigación y tiene diversas 
publicaciones. 


Tutor de TFM 


 


C
SV


: 4
26


21
95


56
82


01
36


55
46


87
81


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426219556820136554687814



				2021-05-18T17:09:17+0200

		España









		2021-05-18T22:15:45+0200
	España




